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E M I B R f i C l O n 
( 2 1 DICIEMBRE 1 9 0 7 ) 

Ley de 21 de Diciembre de 1907, regulando y limitando 
la emigración. 

(GOB.) D. Alfonso XI I I , por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España; 

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

CAPITULO P R I M E R O 

De la emigración y de los emigrantes 

Artículo 1.° Se reconoce la libertad de todo español 
para emigrar. 

Las limitaciones y garantías que establece esta Ley 
son de carácter tutelar. 
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Art. 2.° Serán considerados emigrantes, á los efectos 
de esta Ley, los españoles que se propongan abandonar 
el territorio patrio, con pasaje retribuido ó gratuito de 
tercera clase, ó de otra que el Consejo Superior de emi
gración declare equivalente, y con destino á cualquier 
punto de América, Asia ú Oceanía. No obstante, las 
Jun tas de emigración, por sí ó á pstición de los interesa
dos, podrán excluir á éstos del concepto legal de emi
grantes. 

Todo documento que deba exigirse al emigrante para 
salir del territorio español se extenderá en papel común, 
y será expedido gratui tamente y en el plazo máximo de 
tercero día. 

Art. 3.° No pueden emigrar (a): 
Primero. Los sujetos al servicio militar en su período 

activo permanente. 

Segundo. Los sujetos á procedimiento ó condena. 
Art. 4.° La facultad de emigrar de los menores de 

edad, mayores de quince años que no hayan cumplido 
las obligaciones del servicio militar, y de los sujetos á la 
primera y segunda reserva, podrán ser suspendida por 
Real decreto acordado en Consejo de Ministros. 

Art. 5.° La mujer casada necesitará para emigrar 
la previa autorización de su marido. 

Los menores de edad podrán emigrar si sus padres, 
tutores ó guardadores les otorgan el correspondiente per
miso. Las solteras menores de veinti trés años no sujetas 
á patr ia potestad, tutela ó guarda de personas que le
galmente las representen, no podr ín emigrar cuando, 
por no ir acompañadas de sus padres, parientes ó perso-

(a) Por R o. de 2 2 de Julio de , 9 i 0 se dispuso que lo acrediten 
mediante cert.f.caciones expedidas por los Jueces de instrucción 6 Secrc-
tarros de gobierno. 
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ñas respetables, se sospeche fundadamente que pueden 
ser objeto de tráfico que el Código penal castiga. 

Las autorizaciones para emigrar á que se refiere este 
artículo se harán constar en la forma que determine el 
Reglamento, procurando la facultad de su otorgamiento. 

Art. 6.° Para toda emigración colectiva á países ex
tranjeros, con propósito de colonizar tierras ó con otros 
fines análogos, será indispensable autorización especial 
del Consejo de Ministros, previo informe del Consejo Su
perior de Emigración, y con las garantías que se estimen 
necesarias, aunque no estén previstas en esta Ley. 

A los efectos de este artículo se entenderá por emi
gración colectiva aquella que afecte á la despoblación de 
una comarca, pueblo, aldea ó parroquia. 

CAPITULO II 
Régimen ie la emigración 

Art. 7.° Todo lo reterente á la emigración regulada 
por la presente Ley y disposiciones complementarias 
que posteriormente se dicten dependerá del Ministerio de 
la Gobernación, pasando á dicho Centro los documentos 
y datos sobre el particular que existan en las demás de
pendencias del Estado. 

Art. 8 . c Se establecerán en el Ministerio de la Go
bernación un Consejo Superior y un Negociado de Emi
gración. 

El Consejo se compondrá de treinta y tres Vocales. 
Ferán Vocales natos: los Subsecretarios de Estado 

y Gobernación; los Directores generales de Agricultura, 
de Obras públicas y del Inst i tuto Geográfico y Estadís
tico; un representante de! Ministerio de la Guerra; otro 
de Marina; un Vocal designado por el Inst i tuto de Refor
mas sociales, de entre los elegidos libremente por el Go-
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bienio; el Presidente de la Liga Marítima; el Inspector 
general de Sanidad exterior; un individuo de la Sociedad 
Geogrática, designado por la misma, y un Vocal de la 
Jun ta Central de Colonización interior. 

Representarán al elemento obrero cuatro Vocales de
signados por el procedimiento que el Reglamento deter
mine. 

Al propio tiempo que la elección de estos represen
tantes, se hará la de los cuatro suplentes de los mismos. 
Los navieros y armadores autorizados para transportar 
emigrantes designarán cuatro Vocales y cuatro suplentes; 
y los Consignatarios también autorizados para el citado 
transporte, otros cuatro Vocales y cuatro suplentes. 
El Reglamento determinará también la foVma de estas 
elecciones. El Ministerio de la Gobernación nombrará 
libremente nueve Vocales. El nombramiento recaerá en 
personas que se hayan distinguido por sus estudios geo
gráficos, sociales ó económicos, ó que hayan residido en 
los países á que principalmente se dirige la emigración 
española. 

Para cubrir las vacantes que ocurran entre los Voca
les de librj elección, el Ministro de la Gobernación hará 
los nombramientos á propuesta, en terna, del Consejo 
Superior. 

Será Presidente del mismo el que sus miembros elijan 
por mayoría de votos. 

El Jefe de Negociado de Emigración será el Secretario 
del Consejo. 

El Reglamento determinará las Secciones en que haya 
de dividirse el Consejo y especificará los asuntos de que 
cada una de ellas haya de conocer, así como el número 
y condiciones generales de los funcionarios del Negociado 
de Emigración. 
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Art. 9.° Son atribuciones del Consejo: 
Primero. Redactar el Reglamento para la ejecución 

de esta Ley, habiendo de ser oído en toda modificación 
ó duda sobre la aplicación de la misma, cuya resolución 
no sea de apremiante urgencia. 

Segundo. Proponer al Ministro la creación de Juntas 
y el nombramiento de los Inspectores de Emigración. 

Tercero. Proponer la concesión ó retirada de las auto
rizaciones á los navieros ó armadores. 

Cuarto. Informar al Gobierno sobre las autorizacio
nes especiales á que se refiere el art. <5.° 

Quinto. Proponer al Ministro todas las disposiciones 
que estime convenientes para el régimen de la emigración 
y emitir los informes que el mismo Ministro le pida. 

Sexto. Ejercer la al ta inspección sobre las Jun tas de 
Emigración. 

Séptimo. Las demás facultades que se le conceden 
por esta Ley. 

Art. 10. El Consejo Superior estudiará las causas 
y efectos de la emigración española, en relación con las 
de otros países; formará la estadística de la misma, y 
publicará cuantos datos y noticias conduzcan al conoci
miento y resolución de este problema, editando además 
guías y cartillas populares. 

Anualmente elevará una Memoria dando cuenta de 
sus trabajos al Ministro de la Gobernación, el cual la pre
sentará á las Cortes. 

Art. 11 (b). El Ministro de la Gobernación creará, 
á propuesta del Consejo Superior y en los puertos que éste 
designe, Juntas de Emigración, que se compondrán de los 
siguientes Vocales: 

Un Concejal, designado por el Ayuntamiento; un re
presentante de ¡a Marina, designado por el Ministro del 

(b) Este fué aclarado por la R. p . de 3 de Septiembre de 1908. 
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ramo; el Inspector de Sanidad; un Abogado en ejercicio, 
designado por el Colegio de Abogados, y en su defecto, 
por el Juzgado de primera instancia respectivo; el Presi
dente de la Cámara de Comercio ó un industrial; dos re
presentantes, elegidos por las Sociedades obreras; dos 
por los navieros y consignatarios del puerto, autorizados 
para el transporte de emigrantes, y si no hubiere navie
ros, por los consignatarios, y dos por t i Consejo Superior 
de Emigración, de entre los incluidos en una l is tado per-
ponas idóneas formada anualmente por la Junta . Al crear
se las Juntas , estos dos últimos Vocales serán nombrados 
por el Ministro de la Gobernación. 

Un Vocal, designado por el Ministro, presidirá la 
. Junta , y ésta elegirá su Secretado. 

Art. 12. Las Juntas , además de las funciones arbi
trales determinadas en el art . 20, y de las atribuciones 
que se les confieren en materia de autorizaciones á con
signatarios y de contratos de emigración, velarán por el 
cumplimiento y la aplicación de la Ley. 

Art. 13. El Consejo Superior y las Juntas de Emigra
ción tendrán el carácter de Centros informativos de los 
emigrantes, y los servicios de unos y otras, en lo que á 
este punto se refiere, serán siempre gratuitos. 

Art. 14. Las Autoridades gubernativas y sus Agentes 
no podrán intervenir en las cuestiones de emigración, 
sino en los casos siguientes: 

Primero. Cuando sean requeridas por las demás Au
toridades civiles ó por las militares, dando cuenta al 
Ministro de la Gobernación, quien comunicará el caso al 
Consejo Superior. 

Segundo. Cuando lo sean por el Consejo Superior, 
Jun tas ó Inspectores de Emigración. 

Tercero. A petición de los padres, tutores., guardado
res ó maridos, cuando se t ra te de impedir el embarque 
de menores, de incapacitados ó de mujeres casadas. 
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Cuarto. Para impedir el embarque de los sujetos al 
servicio militar en su período activo permanente ó á pro
cesamiento ó condena, sin que lo singular de estos casos 
pueda servir de pretexto para intervenciones de carácter 
general y permanente. 

Art. 15. El Gobierno, por razones de orden público, 
de sanidad ó de riesgos excepcionales para los emigrantes, 
podrá, por sí ó á propuesta del Consejo Superior, prohibir 
temporalmente la emigración á determinados países ó 
comarcas. 

A no impedirlo motivos de urgencia, siempre que se 
trate d? la prohibición por causa de orden público, oirá 
previamente al Consejo de Estado en pleno. 

Art. 16. Además de los deberes á que hace referencia 
el Reglamento de la carrera Consular, y de los especiales 
que les asigna esta Ley, deberán los Cónsules españoles 
atender y t ramitar todas las reclamaciones de los emigra
dos, de los que llevarán nota resumen en un libro destina
do al objeto; cuidar de la reexpedición al país en los casos 
de los arts . 45 y 54, y fomentar por cuantos medios estén 
á su alcance la constitución de Sociedades y Patronatos 
que tengan por objeto la defensa, tutela ó ayuda mutua 
de los españoles. 

Art. 17. Se llevará en los Consulados un Registro de 
todos los emigrados menores de veinte años, con las señas 
de su domicilio. 

Estos emigrados cumplirán ante los Cónsules con to
das las formalidades preliminares de su ingreso en el ser
vicio militar, incluso, y en su caso, la redención á metálico, 
siendo obligación de los Cónsules comunicar al Ministro 
de la Gobernación, para que éste lo haga al Ayuntamiento 
correspondiente, la comparecencia, notificaciones y de
más trámites que llevaren á cabo. 
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Aft. 18. Los Cónsules remitirán tr imestralmente al 
Consejo Superior de Emigración cuantas noticias posean 
referentes á los países de sus residencias sobre la demanda 
de trabajo, salario y todo lo que pueda interesar al emi
grante español. 

Anualmente enviarán también ai mismo Consejo una 
Memoria estadística y explicativa de la emigración es
pañola en los países respectivos, y de ella darán cuenta 
á nuestros Embajadores y Ministros plenipotenciarios 
al mismo tiempo que al Consejo Superior. 

Art. 19. Los servicios que por requerimientos de los 
emigrados presten los Cónsules para el cumplimiento de 
esta Ley serán gratuitos, así como las certificaciones y 
documentos que expidan á instancia de aquéllos, que sear 
precisos para deducir las reclamaciones y acciones que 
autoriza esta Ley. 

Art. 20. De las reclamaciones que por infracción de 
la presente Ley deduzcan los emigrantes contra armado
res ó navieros y consignatarios, conocerán como Tribuna
les arbitrales las Juntas de Emigración, á cuyo Presidente 
se dirigirán las que se formulen en la Península. 

Los Agentes consulares ó diplomáticos españoles 
remitirán al Consejo Superior las que ante ellos se formu
len, y el Consejo las enviará á la Jun ta correspondiente. 

Las reclamaciones á que se refiere este artículo pres
cribirán al año de ocurrido el hecho que las origine, y se 
substanciarán por un procedimiento sencillo y siempre 
gratuito para el emigrante. 

Las sentencias serán apelables ante el Consejo Supe
rior de Emigración. 

Art. 21. De las reclamaciones contra las Juntas ó 
Inspectores de Emigración couoccrá gubernativamente 
el Consejo Superior, y contra sus resoluciones cabrá el 
recurso contencioso-administrativo. 
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CAPITULO I I I 

De los navieros ó armadores y los consignatarios 

Art. 22. Los navieros ó armadores que pretendan . 
dedicarse al transporte de emigrantes necesitarán pro
veerse de un permiso, que concederá el Ministro de la 

obernación, previo dictamen del Consejo Superior de 
JEmigración. 

Para obtener dicho permiso será necesario: 
Primero. Que el armador sea español y esté domici-

iado en España. 
Tratándose de personas jurídicas bastará que tengan 

sa nacionalidad y domicilio los socios administradores. 
Segundo. Que si el armador no es español 6 esté do-
iciliado en el Extranjero, delegue en un subdito español, 

esidente en territorio nacional, que le represente en cuan-
;o se refiera á la expedición de emigrantes, según las dis-
osiciones de esta Ley. y acepte la responsabilidad del 
.rmador. 

El armador, en el caso primero, ó su representante 
spañol, en el segundo, habrán de depositar, antes de ha-
er uso de la autorización, en la Caja de Emigración, una 
ianza de 50.000 pesetas. 

Los navieros ó armadores extranjeros, ó sus represen-

(antes, habrán de proveerse de una patente, expedida 
ior el Consejó Superior de Emigración, y por la cual sa-
isfarán una cuota anual, que no bajará de 1.000 pesetas 
i excederá de 3.000. El Gobierno, previo informe del 

^Consejo Superior de Emigración, señalará concretamente 
as cuotas que se hayan de exigir, teniendo en cuenta 
1 tonelaje de los buques destinados por cada naviero á 
a emigración. 
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Igualmente fijará el Reglamento los plazos y condi
ciones para la devolución de las fianzas. 

Art. 28. Las autorizaciones concedidas á navieros, 
armadores y consignatarios podrán serles retiradas cuan
do cometan graves faltas comprobadas en el ejercicio de 
su cargo ó no se ajusten á las condiciones exigidas por 
esta Ley, y cuando el Gobierno, según el art . 15, prohiba 
la emigración, 

Art. 29. Los consignatarios deberán remitir á los 
Cónsules de España en los puntos de destino de los emi
grantes, relación de los mismos ó papeletas de inscripción 
individual, que servirán para el Registro que llevará 
cada Consulado. 

Deberán también enviar al Consejo Superior de Emi
gración duplicado de las notas remitidas á los Cónsules. 

Cuando acompañe á la expedición un Inspector, será 
éste el encargado de facilitar los documentos de referencia, 
tanto á los Cónsules como al Consejo Superior de Emi
gración. 

Art. 30. Habrá una Caja de Emigración, que custo
diará y administrará el Consejo Superior de Emigración. 

Es ta Caja satisfará todos los gastos que ocasione la 
aplicación de la presente Lej . 

Constituirán los fondos de esta Caja: 
Primero. La asignación que se fije anualmente en el 

presupuesto de Estado. 
Segundo. El importe de las patentes á que se refiere 

el art . 22. 

Tercero. El importe de las multas impuestas por in
fracciones de la presente Ley, de su Reglamento y de las 
disposiciones complementarias. 

Cuarto. Los ingresos que produzcan las publicaciones 
del Consejo. 

Art. 23. Para que los consignatarios nombrados por 
los armadoras puedan dedicarse á la expedición de emi
grantes deberán obtener autorización de las Jun t a s de 
Emigración, que les será otorgada si reúnen los siguientes 
requisitos: 

Primero. Que el consignatario sea español. 
Segundo. Que sea mayor de edad, esté en pleno dis

frute de sus derechos civiles y no haya sufrido condena. 
Tercero. Que deposite en la Caja de Emigración una 

fianza de 25.000 pesetas. 
Art. 24. Exist irá incompatibilidad entre el desempe

ño de cargo público que lleva anejo el ejercicio de Autori
dad ) el de consignatario autorizado para dedicarse á la 
expedición de emigrantes. 

El Consejo Superior publicará los nombres de los 
consignatarios autorizados y especificará en el Reglamen
to los casos de incompatibilidad. 

Art. 25. El Reglamento determinará los libros que 
los armadores ó navieros y los consignatarios deberán 
llevar á los efectos de esta Ley. 

Art. 26. Las fianzas depositadas por los navieros ó 
armadores y los consignatarios quedarán afectas á las 
responsabilidades á que d in lugar sus respectivas opera
ciones reguladas en esta Ley. Las de los navieros ó arma
dores quedarán afectas además, subsidiariamente, á las 
responsabilidades d? los consignatarios. 

Las enunciadas fianzas podrán constituirse en metá
lico ó en valores públicos, rigiendo en este caso para su 
fijación el tipo á que se coticen oficialmente. 

Art. 27. Cuando hubieren de hacerse electivas res
ponsabilidades por el total ó parte de la fianza, los navie
ros, armadores y consignatarios quedarán obligados á 
responder en los plazos que determina el Reglamento. 
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Quinto. Las subvenciones y donativos que les conce
dan las Corporaciones ó particulares. 

Los fondos de dicha Caja se destinarán, en primer 
término, á los gastos de personal y material que ocasione 
el servicio; y el resto, al auxilio que según esta Ley se 
presta á las Sociedades ó Patronatos comprendidos en el 
artículo 16, sin que en ningún caso puedan tener otro 
destino. 

El Reglamento determinará cuanto se refiera al ser
vicio general de contabilidad. 

Art. 31. Los navieros ó armadores y consignatarios, 
y en general todas las personas que intervengan en el 
transporte de emigrantes españoles, conforme á la pre
sente Ley, se entenderán sometidas á la legislación y ju
risdicción españolas para cuantas cuestiones judiciales 
y extrajudiciales pueda originar dicho transporte. 

Se entenderá asimismo que, renunciando en todo caso 
al fuero que les corresponda, se someten al de las respec
tivas Juntas de Emigración en lo que se refiere á sus obli
gaciones contractuales, y al de las Autoridades guberna
tivas ó judiciales españolas para los no contractuales. 

Del mismo modo quedarán sometidos á la inspección' 
que esta Ley establece. 

Art. 32. Los consignatarios de los armadores en los 
puntos de destino de las expediciones representarán á 
estos últimos en cuanto se refiere á la aplicación de esta 
Ley, salvo designación especial puesta en conocimiento 
del Consejo Superior de Emigración. 

Art. 33. Quedan prohibidas la recluta de emigrantes 
y propaganda para fomentar la emigración. 

Los anuncios y publicaciones que los navieros ó arma
dores y consignatarios publiquen, relativos al transporte 
de emigrantes, sólo podrán referirse á las fechas de entra-

da y salida de las naves en los puertos, puntos de escala 
y condiciones del pasaje. 

Las infracciones al párrafo primero de este artículo, 
así como el hecho de dedicarse á la agencia de emigración, 
se castigarán con la pena de prisión correccional en su 
grado mínimo, y además, con la retirada de la autoriza
ción si se t ra ta de navieros ó armadores y consignata
rios. 

Art. 34. Queda prohibido en todo el territorio espa
ñol la agencia de emigración. En su virtud, ningún espa
ñol ni extranjero podrá dedicarse á esta industria. 

CAPITULO IV 

Del contrato de transporte de emigrantes 

Art. 35. El contrato de transporte se formalizará 
por medio de un billete ajustado al modelo reglamen
tario. 

En el billete habrán de constar en español las siguien
tes circunstancias: 

Primera. El rombre , apellido, sexo, edad, profesión, 
estado y último domicilio del emigrante. 

Segunda. Declaración de que éste sabe ó no leer y 
escribir. 

Tercera. Número y clase de los efectos que lleva con
sigo. 

Cuarta. Nombre, apellidos y domicilios de las perso
nas que autorizan el embarque en los casos previstos en 
el ar t . 5 . 0 

Quinta. Nombre del buque y nombres y apellidos de 
su Capitán. 

Sexta. Puerto de salida y de destino. 
Séptima. Fecha del embarque. 
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Octava. Clase de pasaje y espacio que se asigne ai 
emigrante. 

Novena. Condiciones de t ra to á que diere derecho 
hasta el desembarque. 

Décima. Precio de pasaje y de la comisión cobrada, 
en cifra y en letra. 

Undécima. Forma de pago del mismo ó declaración 
en su caso de que es gratuito. 

Duodécima. Plazo probable de duración del viaje. 
Décimatercera. Determinación del número y puntos 

de escala de la nave. 
Décimacuarta. Condición de que cuantos perjuicios 

se ocasionen al emigrante por interrupción ó retraso, 
salvo el caso de fuerza mayor, serán de cuenta del con
signatario. 

Décimaquinta. Cláusulas de repatriación gratui ta en 
los casos previstos en la Ley. 

Además se insertarán en el billete los artículos de esta 
Ley que puedan interesar al emigrante. 

Art. 36. Los billetes á que se refiere el artículo ante
rior habrán de pertenecer á un libro talonario, cada una 
de cuyas hojas constará: 

Primero. De la matriz del billete para resguardo de 
la Compañía naviera. 

Segundo. De dos ejemplares iguales del billete; y 
Tercero. De la correspondiente orden de embarque. 

Los libros talonarios se presentarán previamente por 
los navieros ó consignatarios á las Jun tas de Emigración, 
á fin de que éstas autoricen, visando ó sallando los bille
tes, la expedición de los mismos. 

Los navieros ó consignatarios entregarán al emigrante 
uno de los ejemplares del billete, y antes de la salida del 
buque remitirán á la Jun t a de Emigración el otro ejem
plar con la orden de embarque. La Jun ta entregará al enii-
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grante, previa presentación de su billete, la referida orden 
de embarque para el Capitán de la nave. 

El emigrante no tendrá obligación de entregar en 
caso alguno su billete, ni tampoco lo tendrá de exhibirlo 
más que al Inspector ó al Cónsul español del punto de 
destino. 

El Reglamento desarrollará esta tramitación en la 
forma más conveniente para que resulte eficaz y rápida. 

Art. 37. Es nulo todo pacto en vir tud del cual re
nuncie el emigrante á todas ó algunas de las condiciones 
que han de estipularse en el contrato, y asimismo lo será 
también aquel en que se convenga el pago del pasaje 
con servicio personal. 

Art. 38. Será nulo todo contrato entre el naviero ó 
armador ó sus consignatarios y el emigrante, que se re
fiera á los actos de éste posteriores al desembarque en el 
punto de destino; y asimismo todo otro contrato en que 
se obligue al emigrante en cualquier forma con el naviero 
ó armador ó sus consignatarios para después del desem
barque. 

Art. 39. El emigrante puede rescindir el contrato, 
con derecho á la devolución de la mitad de lo pagado, 
avisándolo á la persona con quien contrató, cinco días 
antes del embarque. 

En caso de enfermedad propia ó de las personas de 
su familia que deban acompañarle, bastará que anuncie 
la rescisión seis horas antes de embarcar. 

Si el contrato se rescindiera por muerte del emigrante, 
el precio íntegro se entregará á sus herederos. 

El Reglamento determinará las causas análogas á las 
de enfermedad que puedan justificar la rectificación del 
contrato. 

Art. 40. Si el viaje se suspendiera por causas ajenas 
al emigrante, el consignatario del barco en el puerto res-

2.—EMIGRACIÓN 



pectivo pagará á aquél por la vía de indemnización 2 pe
setas por cada día de retraso. 

Quedan exceptuados los casos de fuerza mayor y de 
huelga de obreros y cargadores que impidan la puntual 
salida de los barcos. 

Si el aplazamiento excede de quince días, el emigran
te podrá rescindir el contrato, con derecho á que se le de
vuelva lo que hubiere pagado, ó al abono de los gastos 
que ocasione su regreso al punto de origen si se t ra ta 
de emigración gratuita. 

Art. 41. Con el Reglamento se publicará un modelo de 
las hojas del libro talonario cuya formación se previene 
en el art . 36. 

Art. 42. Los equipajes del emigrante no podrán ser 
retenidos en prenda para responder de deudas ó anticipos 
recibidos de los navieros ó armadores ó sus consignatarios. 

Art. 43. Si el emigrante perdiere el embarque por 
retraso de su tren, no debido á causa de fuerza mayor, 
las Compañías de ferrocarril estarán obligadas á condu
cirle gratis con su equipaje á la Estación de partida, ó 
á pagarle 2 pesetas diarias hasta que pueda embarcar. 
Esta xíltima obligación cesará transcurridos quince días. 

Art. 44. El Reglamento, teniendo en cuenta lo preve
nido en las Ordenanzas de Marina y demás disposiciones 
que puedan ser aplicables, determinará las condiciones 
que deban reunir las naves que destinen al transporte de 
emigrantes, en relación á las exigencias de la navegación 
y de la seguridad, sanidad, higiene y bienestar moral y 
material de aquéllos. 

El Capitán del buque estará obligado á facilitar el 
servicio de inspección á bordo, y será él el responsable de 
las infracciones que durante el viaje se cometan de las 
reglas que se hubieren dictado, de conformidad con lo 
prevenido en el párrafo primero de este artículo, sin per-
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juicio de las responsabilidades que por esta Ley corres
ponden á las Empresas navieras y sus consignatarias. 

Art. 45. La Empresa que conduzca á un emigrante 
que por virtud de las leyes sobre inmigración vigentes 
en el país de destino sea rechazado del mismo, quedará 
obligada á su inmediata y gratui ta repatriación. 

Cuando las citadas leyes se modificaran, derogaran 
ó sustituyeran en fecha que impidieran fuese conocida 
esta transformación al celebrarse el contrato de embarque, 
las Empresas tendrán derecho á que se les reintegre el 
importe de dicho pasaje en la forma que determine el 
Reglamento. 

Art. 46. Los navieros ó armadores autorizados para 
transportar emigrantes quedan obligados á repatriar á 
mitad de precio un número de emigrados que no exceda 
del 20 por 100 de los emigrantes que hubieren.conducido 
al país de que se t ra te durante el tr imestre anterior. 

El Reglamento determinará la forma de exigir esta 
obligación á las Empresas cuyos buques no recalen en 
España en sus viajes de retorno. 

CAPITULO V 
De la inspección 

Art. 47. La inspección para el cumplimiento de los 
extremos de esta Ley y disposiciones complementarias, 
se ejercerá: 

Primero.- ' En las regiones españolas en que exista esta 
emigración. 

Segundo. En los puertos de embarque. 
Tercero. En los buques, lo menos una vez al año, y 

siempre antes de embarcar emigrantes por primera vez. 
Cuarto. En los puertos de escala. 
Quinto. En los puertos de desembarque. 
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Inspector en el último pueito de destino de los emigran
tes, debiendo ser transportado á un puerto español por 
cuenta del armador. 

CAPITULO VI 

Sanciones penales 

Art. 51. Los navieros ó armadores y consignatarios 
que, sin autorización, por si ó valiéndose de intermedia
rios, se dedicasen á las operaciones de emigración com
prendidas en la presente Ley ó su Reglamento, serán cas
tigados con la pena de arresto mayor. 

Art. 52. Toda infracción de esta Ley cometida por 
los navieros ó armadores y consignatarios que no tengan 
señalada penalidad especial, se castigará con multas de 
loo á i.ooo pesetas, que podrán imponer, según los casos 
que determinará el Reglamento, el Consejo Superior, las 
Jun tas ó los Inspectores. 

Art. 53. El que autorizado para t ransportar emigran
tes hiciese á sabiendas coi t ra tos de emigración con las 
personas á quienes la Ley prohibe emigrar, incurrirá en 
las responsabilidades que el Código penal determina, se
gún la participación que tuviera en el delito que se origine. 

Art. 54. Los emigrantes que embarcasen contravi
niendo las disposiciones de esta Ley y fuesen sorprendi
dos á bordo durante la travesía, serán entregados al Cón
sul español del primer puerto donde el barco arribe, y 
será obligación de la casa consignataria reexpedirles y 
mantenerles durante la travesía hasta el regreso á la 
Patr ia . 

Una vez repatriados, quedarán sujetos á las responsa
bilidades criminales y civiles á que haya lugar. 

Es ta inspección se ejercerá por los funcionarios nom
brados al efecto, y la mencionada en los números cuarto 
y quinto, por dichos funcionarios ó por el Agente diplo
mático ó consular de España. 

Cuando las circunstancias lo aconsejen, el Consejo 
Superior de Emigración nombrará Inspectores especiales 
con una misión determinada. 

Los Inspectores de Emigración, en el ejercicio de sus 
funciones, serán considerados como Agentes de la Auto
ridad. 

Las actas que levanten sobre los hechos ó manifesta
ciones que á su juicio lo exijan, serán tenidos como do
cumentos públicos. 

Art. 48. El Consejo Superior propondrá al Ministro 
de la Gobernación el nombramiento de los Inspectores. 
El Reglamento determinará las condiciones que hayan de 
exigirse para ser nombrado, y el sueldo ó gratificaciones 
que han de disfrutar. 

Art. 49. Los Inspectores de Emigración, además de 
las atribuciones que especialmente les asigna esta Ley, 
velarán por el cumplimiento del contrato de emigración 
y de las disposiciones relativas al aprovisionamiento y 
condiciones de las naves, pudiendo prohibir el embarque 
ú ordenar el desembarque de los infractores de la Ley. 

Podrán resolver por sí mismos las dudas ó cuestiones 
que se susciten con carácter urgente. 

Art. 50. Los Inspectores de Emigración, siempre que 
embarquen en buque que lleve cincuenta ó más emigran
tes, tendrán el derecho al pasaje y manutención gratuita 
con arreglo á su categoría, en todos los buques autoriza
dos para transportar emigrantes, t an to á la ida como al 
regreso á España. 

Cuando una vez rendido el viaje de ida el buque no 
regrese á España, en su viaje de vuelta desembarcará el 
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Art. 55. Las penas con que el Código penal castiga 
las falsedades, los delitos contra la salud pública, la pre
varicación, el cohecho, la sustracción y corrupción de me
nores, las estafas y otros engaños, se aplicarán siempre 
en su grado máximo cuando el hecho penable se refiera 
á la emigración y el perjudicado sea un emigrante. 

Disposiciones generales y transitorias 

Art. 56. El Gobierno procurará que los Cónsules de 
las Naciones á que se dirige nuestra emigración sean espa
ñoles; aumentará el personal consular según las necesi
dades de la emigración, y nombrará Agentes consulares, 
especialmente consagrados á este servicio, donde lo exija 
la importancia de la corriente emigratoria. 

Art. 57, El Gobierno promoverá la celebración de 
Tratados internacionales, ya. para evitar la emigración 
clandestina, ya para mejorar la suerte del emigrante. 

Art. 58. Los Agentes, diplomáticos y consulares cui
darán de hacer respetar los derechos de los emigrantes 
en el territorio donde ejercieren su cargo, y especialmente 
les prestarán su concurso para que las casas armadoras 
y sus representantes cumplan los preceptos de esta Ley. 
Auxiliarán también á los Inspectores en el cumplimiento 
de su misión, y ejercerán ellos mismos la inspección de 
buques cuando en éstos no viajara Inspector de servicio. 

Art. 59. Aprobada esta Ley, se constituirá provisio
nalmente el Consejo Superior de Emigración en los Voca
les no electivos y los nombrados por el Ministro de la 
Gobernación, al tenor de lo dispuesto en el art. 8.°, y urta 
vez así constituido, elevará al Gobierno un proyecto de 
Reglamento provisional de esta Ley en el plazo de tres 
meses, á contar desde la publicación de la misma. 
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Publicado el Reglamento, se procederá inmediata
mente á la elección de los Vocales y suplentes de carácter 
electivo, y verificada aquélla, se constituirá el Consejo 
Superior de Emigración, el cual redactará el proyecto de 
Reglamento definitivo en el plazo máximo de un .año, 
á contar de la fecha de su constitución. 

Art. 60. Se autoriza al Gobierno para establecer el 
Depósito de. los ahorros y la remisión de metálico propios 
de los emigrantes españoles en los países extranjeros 
por medio del Cuerpo consular. 

Art. 61. Quedan derogadas todas las disposiciones 
legales que se opongan á lo dispuesto en la presente Ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
Ley en todas sus partes . 

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil no
vecientos siete.'—YO E L REY.—El Ministro de la Go
bernación, Juan de la Cierva y Peñajiel. (Gao. del 22.) 
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R. D. de 30 de Abril de 1908, aprobando el Reglamento 
para la aplicación de la ley de Emigración de 21 de Di
ciembre de 1907. 

(GOB.) A propuesta del Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento provisional 
para la aplicación de la Ley de 21 de Diciembre de 1907 
sobre emigración. 

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil novecientos 
ocho.—ALFONSO.—El Ministro de la Gobernación, 
Juan de la Cierva y Peña/iel. 

REGLAMENTO PROVISIONAL 

para la aplicación de la ley de Emigración de 21 de Di

ciembre de 1907 

CAPITULO P R I M E R O 
De las personas comprendidas en el concepto legal de emi

grante y de los documentos de que habrán de proveerse. 

Artículo 1.° Para que los españoles varones y mayores 
de edad que emigren puedan ser considerados emigrantes 
á los efectos de la Ley y de este Reglamento, precisa: 

i.° Que no estén sujetos al servicio militar en su pe
ríodo activo y permanente. 

2. 0 Que si pertenecen á la reserva activa (primera 
reserva) ó á la segunda reserva, no hayan suspendido 
su facultad para emigrar un Real decreto acordado en 
Consejo de Ministros. 

3 . 0 Que no estén sujetos á procesamiento ó á condena. 
4." Que no formen parte de una emigración declarada 

colectiva y no debidamente autorizada en virtud del ar
tículo &.° de la Ley y 4 . 0 del Reglamento. 
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5 . 0 Que se propongan abandonar el territorio patr io 
con destino á algún puerto de América, Asia ú Occanía, 
siempre que el Gobierno no haya prohibido temporal
mente la emigración á ese puerto, en virtud del art . 15 de 
la Ley y en la forma que prescribe el 5.° del Reglamento. 

6.° Que su pasaje, retribuido ó gratuito, sea de ter
cera clase ó de otra declarada equivalente, en la iorma 
que prescribe el art . 19, núm. 10, de este Reglamento; y 

7. 0 Que no hayan sido excluidos del concepto de emi
grantes por el procedimiento que indica el art . 15 del 
Reglamento. 

Los españoles varones y mayores de edad que no estén 
comprendidos en los cuatro primeros números de este 
artículo podrán emigrar; pero no serán considerados 
emigrantes, á los efectos legales, si no reúnen las condi
ciones prevenidas en los núms. 5 . 0 , 6.° y 7. 0 

Art. 2.° Se considerarán sujetos al servicio militar, 
en su período activo y permanente, para los efectos del 
artículo anterior: 

i.° Los mozos en Caja, 
2. 0 Los que sirvan en Cuerpo activo del Ejército ó de 

infantería de Marina. 
3 . 0 Los que se encuentren con licencia temporal ó 

ilimitada, hasta cumplir los tres años, sumando el tiempo 
que duró el servicio en filas al transcurrido en dichas li
cencias. 

4.° Los excedentes de cupo durante los dos primeros 
años. 

5 . 0 Los sustitutos en las mismas condiciones que los 
del núm. 3.° 

6.° Los exceptuados temporalmente por cortos de 
talla ó por asuntos de familia, especificados en las leyes 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército hasta que 
hayan pasado la cuarta revisión. 
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Asimismo comunicará el Consejo Superior al Minis
tro de la Gobernación las noticias que tuviere de estarse 
preparando una emigración colectiva de las definidas en 
el párrafo 2° del art . 6." de la Ley. 

Cuando los Ministros de Estado ó de la Gobernación, 
según.los casos, comprobaren el hecho que el Consejo 
Superior les denunció, ó por el aviso de sus subordinados 
ó rumor público tuvieren conocimiento positivo de otros 

H análogos que no les denunciara el Consejo, darán á éste, 
por conducto siempre del Ministro de la Gobernación, 
cuenta detallada del asunto, facilitándole, en el primer 
caso, cuantos datos importen para reconocer la natura
leza de los riesgos que en aquellos países ó comarcas exis
ten para los emigrantes, así como las causas que los pro-

a d u c e n ; y en el segundo caso, una lista completa de ¡as 
a p e r s o n a s , con sus nombres, apellidos, edad, estado y 

profesión, que vivan en la comarca, pueblo, aldea ó pa
rroquia rural próximos á despoblarse, pidiéndole en am
bos casos informe acerca de lo que proceda. El Consejo 
Superior lo emitirá por el procedimiento indicado en los 
artículos 18, núm. 7. 0 , y 19, núm. 8.°; y 2T , núm. 2.°, 
de este Reglamento. 

Emitido el informe, se someterá al Consejo de Miris-
:tros, el cual oirá además, siempre que se t ra te de prohibir 
la emigración á determinados países ó comarcas por razo
nes de orden público, y cuando motivos de urgencia no 
jlo impidan, al Consejo de Estado en pleno, con arreglo 

1 art . 15 de la Ley. 
Si la resolución del Consejo de Ministros autorizara la 

¿'migración, los que la realicen quedarán equiparados 3 
os demás emigrantes y sujetos á las prescripciones gene-
ales de la Ley y del Reglamento. 

Si el acuerdo fuere negativo, se dará á la prohibición 
1 curso que el artículo siguiente determina. 

y.° Los inscriptos marít imos durante el período de 
cuatro años, en que están sujetos al servicio en actividad, 
y los exceptuados del servicio activo hasta sufrir las tres 
revisiones que marca la ley de Reclutamiento y Reempla
zo de la Marinería. 

8.° Los exceptuados por prestar servicios en colonias 
agrícolas ó minas, hasta cumplir cuatro años. 

9.° Los igualmente exceptuados por estar afectos 
á Comunidades religiosas, en idéntico periodo. 

Art. 3.° Se considerarán sujetos á la primera reserva, 
para los efectos del núm. 2° del art . 1.°, los individuos 
que hayan cumplido tres años de servicio en los Cuerpos 
activos ó Secciones armadas, recibiendo licencia para 
marchar á sus casas sin goce de haber alguno. 

Para idénticos efectos so considerarán sujetos á la se
gunda reserva cuantos, habiendo servido seis años en 
una ó varias de las situaciones servicio activo permanente, 
reserva activa y reclutas en Depósito ó condicionales, no 
hayan cumplido doce á partir de su ingreso en Caja ó e.i 
Depósito. 

Las disposiciones de este artículo son extensivas á la 
infantería de Marina; pero á los inscriptos marít imos sólo 
les serán aplicables cuando, cumplidos los cuatro prime
ros años de su servicio activo, ingresen en la reserva por 
haber servido ó cumplido cuatro años en activo ó habci 
sido redimidos ó sustituidos. 

Art. 4.° Cuando el Consejo Superior tenga noticia de 
que en algún país ó comarca adonde los emigrantes espa
ñoles pueden ó suelen dirigirse existen para ellos riesgos 
excepcionales, por los malos tratos que allí reciben ó por 
razones de orden público, de sanidad ó de otra índole 
cualquiera, lo pondrá en conocimiento del Ministro de la 
Gobernación, para que éste lo comunique al de Estado. 
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para reunirse con ellos, y que reúnan los requisitos del 
articulo necesitarán además la licencia de sus padres 
ó tutores que prescribe el ar t . 1 1 para poder emigrar y 
ser considerados emigrantes á los efectos legales. 

Art. 8 . u Todos los emigrantes no exentos por la Ley 
del impuesto de cédulas personales deberán ir provistos 
de la que les corresponda. 

Art. 9 ." Los emigrantes que, no estando comprendi
dos en ninguno de los nueve casos del art . no posean 
tampoco la licencia absoluta, deberán proveerse de los 
documentos que á continuación se expresan en los varios 
casos siguientes: 

1." Cuando hayan cumplido t r : s años de servicio 
activo, del pase expedido por ei Cuerpo ó unidad de que 
dependan ó procedan, haciéndose constar por la Autori
dad ó Jete correspondiente que le comprende la autorira-
ción para emigrar, según la Ley. 

2. 0 Cuando lleven más de dos años como excedentes 
de cupo, del pase de la zona respeeth a, en el que se acre
dite • ¡ue no fueron llamados en este tiempo á cubrir bajas. 

3." Cuando fueren sustitutos, del pase de la zona, 
certificándose en él haber pasado el sustituido á la reser
va activa. 

.t. c Cuando fueren tota lmente excluidos por cortos 
de talla ó por defecto iísico, del certificado de la Comisión 
mixta de Reclutamiento donde conste la exclusión. 

5 " Cuando excluidos temporalmente y han cumplido 
todas las revisiones precisas para la exclusión total , del 
pase de la zona respectiva en que así se exprese. 

6.° Cuando fueren exceptuados por razones de fami
lia y han pasado las revisiones reglamentarias, del cer
tificado de la zona y del permiso de la persona que deter
minó la excepción, ó de su tutor, si aquélla es menor de 
edad. 

Art. 5.° Cuando el Consejo de Ministros, usando de 
la facultad que le confieren los ar ts . 4. 0 , 6.° y 15 de la 
Ley, prohiba temporalmente la emigración de los menores 
de edad, mayores de quince años, q u ; no hayan cumplido 
las obligaciones del servicio militar; de los comprendidos 
en la primera ó en la segunda reserva del Ejército ó en la 
de Marina; de los que emigren colectivamente, ó de todos 
los españoles, á determinados países ó comarcas, lo pon
drá en conocimiento del Consejo Superior, y éste lo co
municará á las Juntas locales, que lo harán público en la 
forma proscripta en el art . 74 de este Reglamento. 

Desde que la prohibición se haya publicado no podrán 
expedirse billetes de emigrantes á favor de aquellos, á 
quienes alcance, y se devolverá su importe á cuantos lo 
tuvieren expedido con fecha anterior á la de la mencio
nada publicación por las Jun tas locabs. 

Aít. fi.° Las solteras mayores de \ einticinco años, 
ias viudas y las casadas á favor de las cuales haya recaído 
scnlencia firme de divorcio, podrán emigrar con el con 
cepto legal de cnrh.'rnntcs c i a n d o r e m a n las condiciones 
prevenidas en les miras. 6." y 7." del ar t . 1." 
del Reglamento. También tendrán dicho concepto las 
solteras mayóles de edad y menores de veinticinco años 
c iando , á más de reunir todos estos requisitos, por ser 
huérfanas ó haber obtenido la licencia del padre ó de la 
madre en cuya compañía vivieron, ó haber éstos contraí
do segundas nupcias, no les alcit neo el precepto del av
ílenlo v-i '1"1 Código ci\ il. 

Las casadas que no emigren en compañía de su mari
do, ó precisamente para reunirse con él, necesitarán ade
mas la autorización de su marido, otorgada en la forma 
que prescribe el art . 11 de este Reglamento. 

Art. 7." Los . menores de edad, varones ó hembras, 
que no emigren en compañía de sus padres ó tutores i* 
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(a) Por R. O. de 12 de Agosto de 1910 se declaró válidas las certifi
caciones de los Jueces municipales, conforme á este articulo. 

emigrantes sus padres, tutores ó maridos, ó por acredilar 
cu molidamente aquéllos que van á reunirse con estos, 
ó por cualquiera otra razón que estimen suficiente. 

También, bajo su responsit ilidad, podrán los Inspec
tores prohibir individualmente la emigración de los me
nores de veinticinco anos cuando sospechen fundada
mente que son objeto de tráfico, castigado en las leyes de 
Protección á la in 'ancia v á la mujer ó en las de Represión 
de la t ra ta de blancas. 

Los Inspectores deberán, en todo caso, impedir que 
emigre toda persona que no reúna, á su juicio, los requi
sitos en la Ley y el Reglamento exigidos, bien por existir 
indicios bastantes para supone; que usa tiombre ajeno 
ó supuesto, ó bien por resultar falsos los documentos 
que exhil>a. 

En estos dos últimos casos y en los dclpárraio .i. - 1, el 
Inspector dará además parte í los Tribunales de justicia. 

Art. 13. De cada una de las exenciones ó prohibi
ciones que en virtud del art 'culo anterior decreten los 
Inspectores, darán inmediatamente noticia á la Junta 
local, cuvo Presidente las confirmará ó revocará en el 
plazo de veinticuatro horas. El Inspector ó el emigrante 
interesado podrán alzarse de estas resoluciones ante el 
Consejo Superior en la forma que previene el ar t . 83. El 
fallo del Consejo Superior será firme y ejecutivo. 

Art, 14 (a). Cuando, para la mayor seguridad de 
emigrar, los emigrantes lo creyeren conveniente, podrán 
proveerse del certilicado de la Dirección general corres
pondiente, en donde conste que no se hallan sujetos á 
condena, y de un testimonio que, en el término de tercero 
día desde el de su solicitud, expedirá gratui tamente , y 

•¡ . " Cuando sirvicien en colonias agrícolas ó minas, 
del certificado de los colonos ó administradores, visado 
por el Jefe de la Guardia civil, de haber cumplido en ellas 
el tiempo legal. 

Cuando fueren excluidos por pertenecer á una 
Comunidad religiosa, del certificado del Rector, donde 
conste que dejaron la carrera, eclesiástica pasado el tiem
po lega! ó recibieron órdenes sagradas. 

o. p Cuando pertenezcan i la infantería de Marina, de 
los mismos documentos que sus similares del Ejército, 
expedidos p e el Jefe del Regimiento respectivo. 

i'>. Cuando pertenezcan á 1a inscripción marít ima, 
de una autorización esc tita del Comandante ó Ayudante 
de Marina, Director local de Navegación del puerto de 
embarque, quien la expedirá, si procede, p r e ñ o el c o 
men de la licencien absoluta ó pase á ¡a reserva ó cédula 
de inscripción del interesado, según la situación en que 
éste se encuentre. 

Art. 10. En las épocas en que esté prohibido emigrar 
á los que no cumplieron las obligaciones del servicio mi
litar, ó á los sujetos á la primera ó á la segunda reserva, 
deberán aquellos á quienes no alcance la prohibición 
proveerse de IOÍ documentos que así lo acrediten, expe
didos por la zona respectiva. 

Art. 11. La licencia de que t r a t a n lo" ar ts . o." y 7 . " 
del Reglamento deberá otorgarse gratui tamente , y en 
pape! común, por el padre, la madre, el marido ó el tutor, 
según los casos, ante el Juez municipal de la localidad de 
su residencia, el cual seiialará hora para otorgarla dentro 
de los tres días siguientes al de la solicitud. 

Art. 12. Los Inspectores de Emigración podrán exi
mir, bajo su responsabilidad, á los emigrantes, d é l a licen
cia que el artículo anterior determina, cuando la juzguen 
innecesaria, por acompañar á los menores ó á las mujeres 
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CAPITULO II 

Régimen da l-t r migración 

1.—Del Consejo Superior de Emigración 

al.-— Alribia.imes 

Art. 13. El Consejo constará de los Vocales determi
nados en el ar t . 8." de la Ley. designados en la forma que 
ella y este Reglamento disponen. Funcionará en pleno 
ó en Secciones. En uno y.otro caso tendrá las facultades 
consultivas, ejecutivas y judiciales que la Lev y el Re
glamento le atribuyen respectivamente. 
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Art. 17. El Consejo Superior de Emigración se divi
dirá en las cuatro Secciones siguientes: 

i . a , Sección de Inspección; 2. a , Sección de Justicia; 
3.*, Sección de Información y Publicidad; ¡.*, Sección 
de Hacienda. 

Art. 1S, Corresponde al Consejo pleno: 
r.° Velar por la aplicación y ejecución de la Ley y del 

Reglamento. 

2. 0 Entender en todos aquellos asuntos referentes 
á la emigración acerca de los cuales le pida el Gobierno 
su infonne. 

3." Dar d i c t a i v e n , e n los casos de duda, respecto de la 
aplicación de la Ley y del Reglamento, así como en las 
modificaciones de este último, cuando ellas no sean de 
apremiante urgencia, á juicio del Ministro de la Goberna
ción. Si lo tueren, s e estará á lo prevenido en el ar t . 33, 
apar tado 11), de este Reglamento. 

4. 0 Proponer al Gobierno todas las medidas que esti
me pert inentes en lo relativo á emigración. 

5 . 0 Ratificar, reformar ó rechazar las propuestas 
que haga la. Sección primera para la creación de Jun t a s 
y nombramientos de Inspectores ó de Vocales de las Jun
tas locales, nombrar á éstos y elevar aquellas, una ve¿ 
aprobadas, al Ministro de la Gobernación. 

6.° Aprobar la Memoria que redacte la Sección ter
cera con arreglo al ar t . 10 de la Ley. 

7." Rati l icar ó rechazar la propuesta que le haga la 
Sección tercera para que se prohiba temporalmente la 
emigración de españoles á determinados países ó comar
cas, ó para que se nombren los Inspectores especiales 
de que t r a t a el ar t . 47 de la Ley, y elevar en su caso, am
bas propuestas al Gobierno. 

3.—EMIGRACIÓN 

en panel común, el Secretario del Juzgado municipal de 
la localidad de su residencia, acreditando no tener noti
cia de hallarse el emigrante sujeto á procesamiento. 
Cuando en la localidad donde resida el presunto emigran
te existiera Juzgado de instrucción ó Audiencia provin-
c'al, el testimonio se podrá solicitar de ios Secretarios 
respectivos. 

Arl. 1 5 . Las. personas que, á pesar de reunir les re
quisitos todos que la Lev ó el Re^lamcmo exigen para 
obtener el concepto legal de emigrantes, quisieran re 
nunciar á él, podrán solicitarlo de la Jun t a local. 

Los Inspectores de Emigración y los Presidentes de 
las Jun t a s locales podrán también, alegando las razones 
oportunas, pedir la exclusión de cuantos, reuniendo todas 
Ins condiciones legales y reglamentarias, deban á su jui
cio perder el carácter legal de emigrantes. Las Juntas 
locales t ramitarán aquellas solicitudes y estas peticiones 
en la forma que previene el art . 7.1 del Reglamento, y sus 
acuerdos serán definitivos. 
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8." Elevar al Consejo de Ministros el informe ó la no
ticia que, en los casos de emigración colectiva, deberá 
redactar la Sección primera. 

q. 1 Aprobar ó rechazar la propuesta que le haga la 
Sección primera para conceder ó retirar la autorización 
á navieros, armadores y consignatarios. 

1 0 . Componer la terna, que deberá elevarse.al Minis
tro, para cubrir las vacantes que ocurran, con arreglo al 
párrafo 5 . 0 del art . 8 . r de la Ley. 

1 1 . Discutir, retormar, aprobar ó rechazar los presu
puestos y cuentas anuales que présenle la Sección cuarta, 
así como los sueldos y gratificaciones del personal. 

12. Nombrar, separar y corregir el personal adminis
trat ivo, á propuesta del Presidente. 

!•>,. Conocer de las reclamaciones que este Reglamen
to le atr ibuye especialmente. 

14. Entender en todos los asuntos que, siendo ó no 
de la competencia de las Secciones, le sean sometidos, 
bien por disposición exptesa del Reglamento, bien por 
la voluntad de la Sección. 

i s . Dictar, á propuesta ó pievio informe de las Sec
ciones competentes, las instrucciones ó tomar las inicia
tivas necesarias para el cumplimiento de este Reglamento, 
y proponer al Ministro las disposiciones y los plazos con
venientes para la oportuna aplicación parcial y to ta l del 
mismo. 

Art. 19. Corresponden á la Sección primera, ó de 
Inspección, los asuntos siguientes:-

i.° Intormar al Consejo pleno de que se prepara algu
na emigración colectiva y de si debe ó no prohibirse. 

2 . 0 Proponer al Consejo pleno la creación de las Jun
tas de Emigración. 

-.• Proponer al mismo los nombres de los Inspectores 
y los ric todo el personal subalterno de la Inspección. 
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4 . 0 Proponer en la misrra forma la concesión ó retira
da de la autorización á navieros, armadores y consigna
tarios, con toda independencia de lo dispuesto en el ar
tículo 18 r de este Reglamento. 

3 . 0 Ejercer la. alta inspección sobre las J u n t a s loca
les de Emigración. 

6.° Proponer los dos Vocales de las J u n t a s de Emigra
ción á que alude el párrafo 2." del ar t . 1 1 de la Ley. 

7.'- Requerir la intervención de las Autoridades gu
bernativas, en virtud de lo dispuesto en el núm. 2.1' del 
articulo 24 de la misma. 

S." Informar acerca de las cuotas anuales que habrán 
de satisfacer los navieros, ó armadores extianjeros, con 
arreglo al párrafo último del ai t. 22 de la Ley. 

l l e v a r el Registro central de consignaturios au
torizados y preparar 'as listas á cine alude el ar t . 21 de 
la Ley . 

ro. Declarar las clases que han de considerarse equi
paradas á la de tercera para los efectos del ar i . z." de 
la Ley, y comunicarlo por conducto del Presidente del 
Consejo á las Jun tas locales para que éstas lo publiquen 
en la forma que previene el art . 74 de este Reglamento. 

11. Calcular la pa tente que le corresponda pagar a 
cada naviero extranjero con arreglo al tonelaje de su 
flota destinada á emigración y al ar t . 22 de la Ley, y 
proponerlas al Presidente del Consejo Superior. 

12. Proponer al Consejo las autorizaciones que hayan 
de concederse á los navieros ó armadores, ó á si::- represen
tantes y consignatarios, para instalar en poblaciones 
distintas de las del embarque de emigrantes Oficinas 
de información sobre el despacho de los billetes ó los 
viajes de los buque'.' con sujeción á las instrucciones 
que para cada caso dicte el Consejo, en armonía con los 
preceptos de la Lev y del Reglamento. 
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5 . 0 Formar los Registros, Catálogos y Archivos co
rrespondientes con los datos referentes á la demanda de 
trabajo, salario, Memorias y demás noticias que los Cón
sules remitan al Consejo Superior, conforme á lo dispues
to en el art . iS de la Ley, y con las notas que le en vice, 
los consignatarios ó los Inspectores en cumplimiento de 
lo determinado en el art . 29 de la misma. 

6.° Llevar el Registro de las designaciones especiales 
que hagan les armadores en uso de las facultades que les 
concede el art . 32 de la L Í A . 

7.° Redactar la Instrucción que preceptúa el art. 160 
de este Reglamento. 

S.° Todas las demás funciones que el Consejo Supe
rior le encomiende relacionadas con la información y 
publicidad. 

Art. 2 2 . Corresponderán á la Sección cuarta, de Ha
cienda, los asuntos siguientes: 

1.° Administrar los fondos que constituyen la Caja 
de Emigración creada por el art. 30 de la Ley. 

2. 0 Llevar la contabilidad y poner á la firma del Pre
sidente del Consejo los pagos que hayan de ordenarse 
y las cuentas que deben legalizarse. 

3 . 0 Tener á su cargo el depósito de ahorros y la re
misión del metálico de los emigrantes de que t ra ta el ar
tículo 60, cuando se desenvuelve este servicio. 

4.° Proponer al Consejo pleno los sueldos y gratifi
caciones del personal del Negociado de Emigración y del 
de Secretaría de las Jun tas locales, oyendo á ésta*. 

5 . 0 Redactar y presentar anualmente al Consejo 
pleno el presupuesto para el ejercicio siguiente y la liqui
dación del anterior, con arreglo á los arts . 104 y 106 de 
este Reglamento. 

i j . . Redactar las instrucciones que haya de dar el 
Consejo para el cumplimiento de los arls. ,?o, -¡o, 70, 86, 
SS, 80, n i , 140. 157, 160 y 171 de este Reglamento. 

14. Entender é informar en todos los demás asuntos 
6 incidencias relacionadas con el servicio de inspeceón. 

Art. 2 0 . Corresponden á la Sección segunda, ó de 
Justicia, los asuntos siguientes: 

i." Conocer en apelación de las sentencias que, como 
Tribunales arbitrales, hayan dictado las Juntas de Emi
gración, en virtud del art . 20 de la Ley. 

•2° Conocer gubernativamente de las reclamaciones 
contra las Juntas ó Inspectores de que t ra ta el ar t . 21 de 
la Ley. 

3 . 0 Imponer las multas á que haya lugar en los casos 
taxat ivamente determinados en este Reglamento. 

4 . ' Redactar la Instrucción penal proscripta en el 
artículo 182 de este Reglamento. 

Art. 2 1 . Corresponden á la Sección tercera, ó de In
formación y Publicidad, los asuntos siguientes: 

i.° Preparar todos aquellos trabajos que se relacionen 
con el estudio rie las causas y efectos de la emigración 
española, en relación con la de otros países; estadística 
de la misma, publicación de los datos y noticias que con
duzcan al conocimiento y resolución de este problema, 
y publicación de las Guías y Cartillas populares, á tenor 
de lo dispuesto en el art . 10 de la Ley. 

2." Proponer al Consejo pleno que se prohiba la emi
gración de españole* á determinados países ó comarca*. 

3 . 0 Redactar la Memoria referente á los trabajos del 
Consejo Superior, que éste ha de elevar anualmente al 
Ministro de la Gobernación, conforme á lo preceptuado 
en el mismo articulo. 

4. 3 Organizar y dirigir las Oficinas informadoras que 
deberán crearse l-ii los puertos de embarque y el servicio 
central de información á que alude el art . 13 de la Lev. 
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b).—Funcionamiento 

Art. 23. El Consejo pleno se compondrá de todos los 
Vocales, desde el día de su nombramiento, designación 
ó proclamación, ó desde que se posesionen del cargo, 
cuando lo sean por razón de el. Tendrá además un Presi
dente y un Secretario, que serán los del Consejo Superior. 

Art. 24. Cada una de las Secciones se compondrá 
de ocho miembros; cinco de ellos serán en cada Sección 
dos de los nombrados por el Gobierno y uno de cada clase 
de los electivos, á saber: un representante de los obreros, 
uno de los navieros ó armadores y otro de los consigna
tarios. Los tres puestos restantes de cada Sección se cu
brirán con los Vocales natos, en la forma siguiente: for
marán parte de la primera el Subsecretario de Goberna
ción, el Inspector de Sanidad exterior y el representante 
del Ministerio de Marina; de la segunda, el Director gene
ral de Obras públicas, el Presidente de la Liga Marítima 
y el Vocal del Inst i tuto de Reformas Sociales; de la ter
cera, el Subsecretario de Estado, el miembro de la Socie
dad Geográfica y el representante del Ministerio dé la 
Guerra, y de la cuarta, el Director de Agricultura, el del 
Inst i tuto Geográfico y Estadístico y el Vocal de la Jun ta 
de Colonización interior (a). 

Cada Sección tendrá adscripto un Oficial del Nego
ciado correspondiente, que funcionará como Secretario. 

En la primera sesión que celebre el Consejo pleno, 
después de verificadas las elecciones de los Vocales elec
tivos, designará los Vocales que deben componer cada 
Sección. 

Publicado el Reglamento, se constituirán provisional-

(a) La redacción de este párrafo es tal como viene rectificado cu la Ga
ceta del día 12 de Junio. 
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mente las Secciones con los Vocales natos y los nombrados 
por Real decreto. 

Art. 25. Las sesiones del Consejo pleno y las de las 
Secciones serán ordinarias y extraordinarias. Uno y otras, 
t an pronto como se constituyan definitivamente, acorda
rán cuándo han de celebrarse sus sesiones ordinaiias. 

Los Presidentes respectivos podrán convocar á sesión 
extraordinaria siempre que lo estimen necesario, ó cuando 
lo soliciten la mitad más uno de los Vocales que compo
nen el Pleno ó la Sección. 

Las citaciones se harán por las Secretarías correspon
dientes, con la debida y posible antelación, consignándo
se el orden del día en la convocatoria. 

Las sesiones empezarán por la lectura y aprobación 
del acta de la anterior, y después se seguirá el orden de 
asuntos consignados, que podrá variarse, á propuesta del 
Presidente, por acuerdo de los reunidos. Las preguntas 
ó mociones que los Vocales del Consejo ó de las Secciones 
quieran dirigir las comunicarán, por escrito, al Presiden
te, quien las incluirá en el orden del día de la primera se
sión ordinaria que se convoque; sin embargo, los Presi
dentes podrán, á solicitud de los interesados, poner á dis
cusión cualesquiera preguntas ó mociones que los Voca
les les hubieren dirigido después de la convocatoria, 
cuando lo estimen oportuno, y después de haber agotado 
el orden del día. 

Si los Presidentes juzgaren que un asunto está sufi
cientemente discutido, pedirán al Pleno ó á la Sección 
que, sin debate, lo declare así; y si el acuerdo fuera afir
mativo se procederá, sin más deliberación, á la votación 
sobre el fondo. 

Art. 26. La ausencia injustificada y persistente á las 
sesiones, ya del Pleno ya de las Secciones, se considerará 
como renuncia tácita del car-go; pero antes de que el 
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Consejo pleno declare la vacante, el Presidente del Conse
jo lo comunicará al interesado, para que pueda ser con
servado en el cargo si presenta sus excusas y el Consejo 
las estima satisfactorias. 

Art. 27. Para abrir la sesión del Consejo pleno y para 
tomar acuerdos se requiere la presencia de 17 Consejeros; 
para que las Secciones puedan celebrar sesión ó tomar 
acuerdos se requiere el quorum de cinco de sus individuos-

Todos los Consejeros tendrán derecho á asistir con 
voz, pero sin voto, á las deliberaciones de las Secciones 
de que formen parte . 

Art. 28. Cada Sección, en la primera reunión que 
celebre, elegirá, por mayoría de votos, un Presidente de 
entre los Vocales que la forman. 

Los Oficiales de Negociado de cada Sección, que fun
cionen como Secretarios, llevarán el archivo de la docu
mentación de la misma, registros de entrada y de salida 
y libros de actas de las sesiones. 

Art. 29. Los acuerdos se tomarán por mayoría de 
votos entre los presentes. Sin embargo, cuando un Con
sejero hubiere asistido á la deliberación del asunto y 
la votación sobre el mismo quedare para otra sesión, 
podrá, aun cuando no asista á ella, enviar por escrito 
su voto al Presidente, el cual dará lectura del mismo y 
le computará como si quien lo emite estuviera presente. 
Siempre que se trate del nombramiento, corrección ó se
paración del personal ó de la designación de nombres 
para cubrir vacantes del Conseje, las votaciones serán 
por papeletas, y secretas. 

Art. 30. Cuando, por la gravedad del asunto someti
do á la resolución de una Sección ó por la diversidad de 
pareceres entre los Vocales, acordaren éstos inhibirse 
por mayoría de votos, el asunto será sometido al Pleno, 
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aun cuando pertenezca al número de los asignados á las 
Secciones por este Reglamento. 

Si del voto de una Sección resultare empate, el asun
to será elevado también al Consejo pleno, sin repetir la 
votación. El empate en el Consejo pleno se resolverá por 
el voto del Presidente, que sólo en este caso será de ca
lidad. 

Art. 31. El Presidente del Consejo y los de las Sec
ciones podrán llamar, para que informen ante el Consejo 
ó la Sección correspondiente, al funcionario admi
nistrativo cuya opinión crean interesante conocer. La 
petición se hará directamente por el Presidente del Con
sejo al Jefe del departamento á que pertenezca el fun
cionario de que se t ra te . 

c).—De los Presidentes del Consejo y de las Secciones 

Art. 32. Será Presidente del Consejo Superior de 
Emigración el que sus miembros elijan, de entre los Vo
cales, por mayoría de votos. Serán Presidentes de las 
Secciones los elegidos con arreglo al art . 28 de este Re
glamento. 

Art. 33. Son atribuciones del Presidente del Consejo: 
a) Convocar la Corporación en pleno y presidir sus 

sesiones. 
b) Distribuir los asuntos, en caso de duda, entre las 

diferentes Secciones. 
c) Velar por la ejecución de los acuerdos del Consejo 

pleno. 

d) Proponer al Consejo pleno los nombramientos, as
censos, correcciones y separaciones de los funcionarios 
administrativos á sus órdenes. 

e) Ordenar los pagos y legalizar las cuentas con suje
ción al presupuesto aprobado. 
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funciones en los casos de enfermedad, ausencia ó vacante 
por el orden de antigüedad en el cargo, ó, siendo ésta la 
misma, por el de edad. 

Los Presidentes de las Secciones serán sustituidos pol
los Vocales de las mismas, siguiendo el orden de anti
güedad en la Sección, ó, si ésta fuera igual, el de anti
güedad en el cargo, y en último caso, el de edad. 

d).—Del Secretario del Consejo Superior 

Art. 35. Conforme á lo dispuesto en el art . S.° de la 
Ley, será Secretario del Consejo Superior el Jefe del Ne
gociado de Emigración. 

Art. 36. El Secretario del Consejo estará, para todos 
los asuntos que á éste corresponden, á las órdenes inme
diatas del Presidente, quien podrá delegar en él la firma 
de los asuntos de trámite. 

En las sesiones del Consejo tendrá voz, pero no voto. 
Art. 37. Compete al Secretario: 

Redactar el acta de las sesiones. 
Leer el acta de la sesión y los documentos de que haya 

de darse cuenta. 
Llevar nota del orden con que sea pedida la palabra. 
Autorizar con su firma la convocatoria y el acta de 

cada una de las sesiones. 
Llevar el Archivo de la documentación del Consejo 

en pleno. 

Expedir las certificaciones que le fueran pedidas, con 
el V.° B.° del Presidente. 

Art. 38. El Secretario del Consejo tendrá á sus órde
nes el personal auxiliar que el Consejo estime necesario. 

/) Dictar el orden del día para las sesiones que celebre 
el Consejo en pleno. 

?) Abrir y levantar la sesión y dirigir las discusiones. 
h) Autorizar las actas con su V. 1 B.° 
i) Transmitir á las Autoridades el requerimiento que 

hubiese acordado la Sección primera, en virtud de lo dis
puesto en el núm. 6.° del art . 19 de la Ley. 

j) Transmitir al Ministro de la Gobernación el infor
me que acuerde la Sección primera, en uso de la facultad 
contenida en el núm. 7. 0 del mismo art . 19. 

k) Transmitir á las Jun tas locales el acuerdo adopta
do por la Sección primera por efecto del núm. 9.° del 
propio artículo. 

/) Llevar la representación y la voz del Consejo en 
los actos públicos, así como en sus relaciones con otras 
personas ó entidades. 

m) Llevar la representación legal del Consejo en todas 
las acciones civiles, penales y administrativas que en su 
nombre se ejerciten y en los litigios ó expedientes que 
contra él se promuevan. 

n) Resolver, con el Presidente de la Sección corres
pondiente, el asunto que por su urgencia no pudiera ser 
sometido á aquella á quien compete, á reserva de que el 
Presidente de la Sección dé cuenta á la misma en el plazo 
más breve posible. 

o) Dictaminar, en los casos comprendidos en el nú
mero 3.° del ar t . iS de este Reglamento, cuando fueren 
de apremiante urgencia, y á reserva también de dar cuen
ta al Pleno en la primera sesión que se celebre. 

Art. 34. Los Presidentes de las Secciones tendrán, 
dentro de ellas, las facultades que el artículo anterior 
confiere al Presidente del Consejo en los apartados a), c), 
1), g) y k); resolverán, con el Presidente del Consejo, en 
los casos á que alude el apar tado «), y le sustituirán en sus 
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II.—'Del procedimiento electoral para la designación de 

Vocales propietarios y suplentes, representantes de los 
navieros y armadores, de los consignatarios y de los 
obreros. 

a).—Disposiciones generales 

Art. 39. I.a elección de los Vocales y suplentes que 
han de representar en el Consejo Superior al elemento 
obrero, á los navieros y armadores y á los consignata
rios, se verificará mediante una sola convocatoria, que 
iniciará el Consejo Superior; el escrutinio tendrá lugar 
en un solo acto y ante el Consejo en pleno. 

Desde la fecha de la convocatoria hasta la del escru
tinio deberá mediar, por lo menos, un mes. 

Art. 40. Todos los trámites i que ha de sujetarse 
la elección quedarán señalados en la Real orden que, á 
propuesta del Consejo Superior, dictará el Ministro de 
la Gobernación, dirigida á los Gobernadores civiles, y 
publicada en la Gacela de Madrid y en los Boletines Ofi
ciales. Esta Real orden fijará la fecha en que quedarán 
cerrados los plazos para la admisión de los boletines de 
votación de los navieros, armadores y consignatarios, 
y para la designación de Compromisarios de las Socieda
des obreras; la fecha en que se celebrará la elección de los 
representantes obreros en cada capital de provincia; el 
día en que habrá de hacerse el escrutinio por el Consejo 
Superior, y cuantas instrucciones sean convenientes para 
la elección. 

Art. 41. El resumen de la elección lo hará la Secreta
ría del Consejo Superior, la cual preparará este resumen 
para ser sometido el día señalado al Consejo en pleno; éste 
proclamará en el mismo acto los Vocales electos, dando 
cuenta al Ministro de la Gobernación para que declare 
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Vocales elegidos del Consejo en la representación corres
pondiente á los que hayan sido proclamados. 

Art. 42. El cargo de Vocal, electivo ó suplente durará 
cuatro años, y .1 de suplente, requiere, como condición 
indispensable, la residencia en Madiid. 

El suplente, además de sustituir al propietario en 
casos de ausencia y enfermedad, ocupará definitivamente 
el cargo en propiedad cuando quedare vacante por de
función ó renuncia. 

Art. 43. Podrán verificarse elecciones parciales cuan
do se considere incompleta la representación de alguno 
de los elementos á juicio del Consejo Superior, y, en todo 
caso, cuando falten más de tres de una misma clase de 
los electivos. 

b).—De la elección de los Vocales representantes, de los 
navieros y armadores y r¿? los consignatarios. 

Art. 44. Serán electores, para la elección de represen
tantes de navieros y armadores, todos aquellos navieros 
y armadores que hayan obtenido el permiso que esta
blece el art . 22 de la Ley, y para la de los consignatarios 
los que ha3 ran obtenido la autorización á que hace refe
rencia el art. 23. 

Serán elegibles los españoles mayores de edad que no 
estén procesados ó sujetos al cumplimiento de condena. 

Art. 45. Los navieros ó armadores que quieran tomar 
parte en la elección enviarán al Consejo Superior, dentro 
del plazo que se determine en la Real orden de convoca
toria, un boletín que contenga: 

i.° El nombre del candidato propietario. 
2 . 0 El nombre del suplente. 
3 . 0 El nombre del naviero ó armador y su firma; y 
4.° El sello de la Compañía que 7'eprcsente. 

Un mismo naviero ó armador podrá presentar tantos 
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pliegos como representaciones de Compañías autorizadas 
tenga reconocidas. 

Art. 46. Los consignatarios enviarán con los mismos 
requisitos otro boletín, que contenga: 

i.° El nombre del candidato propietario. 
2° El nombre del suplente. 
3.° El nombre djl consignatario y su firma; y 

Dichos boletines se incluirán en un sobre lacrado, en 
cuya cubierta se escribirá: «Consejo Superior de Emigra
ción; elección de Vocales (navieros y armadores ó consig
natarios, según los casos)», y la firma del naviero, arma
dor ó consignatario. 

Este sobre se incluirá en otro, certificado, dirigido al 
Presidente del Consejo Superior. 

Art. 47. Los pliegos se abrirán en el acto del escru
tinio, y en seguida se publicará el resultado y se hará la 
proclamación de los Vocales propietarios y suplentes 
que resulten con mayor número de votos. En caso de em
pate, se procederá, acto seguido, al sorteo do los empa
tados. 
c).—De la elección de los representantes de la clase obnru 

Art. 48. La elección de los cuatro Vocales del Con
sejo y de los seis suplentes que han de tener la represen
tación de los obreros se verificará en el territorio de la 
Península ó islas adyacentes en un mismo día, en el salón 
de actos de la Casa Consistorial de cada Ayuntamiento 
de capital de provincia, bajo la presidencia del Alcalde. 

Art. 49. Tomarán parte en la elección de estos Voca
les y suplentes los Compromisarios elegidos por las Aso
ciaciones ó Sociedades obreras legalmente constituidas. 

Cada Sociedad ó Asociación elegirá un solo Compro
misario, mientras no se forme un Censo oficial en que 
conste el número de afiliados á cada una de ellas. 
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Cuando este Censo exista, se establecerá la siguiente 

regla proporcional: hasta el límite de i.ooo asociados, 
comprendidas todas las fracciones, un Compromisario; 
hasta el límite de 2.oeo, no comprendidas las fracciones 
de 1.000 en adelante, dos Compromisarios; excediendo 
de 3.000 asociados, tres Compromisarios. 

Art. 50. La elección de. Compromisarios habrá de re
caer necesariamente en individuos pertenecientes á la 
Sociedad ó Asociación. 

Si alguno de los elegidos por Sociedades ó Asociacio
nes que no radiquen en la capital de la provincia careciese 
de medios ó no se hallare en condiciones para concurrir 
á la capital el día de la elección, podrá, con anuercia de 
la Jun t a directiva, delegar en algún afiliado ó en el Com
promisario elegido por alguna de las Sociedades ó Aso
ciaciones análogas radicantes en dicha capital y residen
tes en la misma. 

Es ta delegación se comunicará por la Jun ta directiva, 
en t iempo hábil, al Alcalde de la capital y al interesado. 

Art. 51. Terminado el plazo que la convocatoria se
ñale para la designación de Compromisarios' y remisión 
de sus nombramientos al Gobernador civil, éste hará pu
blicar en el Boletín de la provincia la lista de las Socieda
des y Asociaciones y la de los Compromisarios designados 
por cada una de ellas, y seguidamente convocará á éstos 
para que concurran á la elección de Vocales el día que se 
fije. 

La orden de convocatoria se publicará en el Boletín 
al propio t iempo que las indicadas listas. 

Art. 52. La elección de Vocales será pública y por 
papeletas, cada una de las cuales sólo podrá contener un 
voto, consignándose el número de votos que cada candi
dato obtenga y el nombre de las Sociedades ó Asociacio
nes á que correspondan esos votos. 
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habrá un Oficial á las órdenes inmediatas del Jefe del 
Negociado, auxiliado del número de funcionarios que el 
Pleno considere necesario nombrar. 

Nombrados los cuatro Oficiales correspondientes á 
las cuatro dependencias indicadas, presentarán al Jefe 
un plan de organización interior de las mismas, indicando 
el desempeño de los diferentes asuntos señalados á cada 
dependencia. El Jefe del Negociado, con tales datos, re
dactará un plan de organización de aquél, que someterá 
á la aprobación del Presidente del Consejo, para que éste, 
á su vez, lo someta á la del Consejo en pleno. 

Art. 56. Aprobado el plan por el Consejo, se harán 
los nombramientos del personal auxiliar en la forma re
glamentaria. 

Organizado el Negociado de esta suerte, el personal 
no se aumentará sino cuando el aumento de asuntos 
ordinarios lo exija inevitablemente, á juicio del Consejo 
pleno. 

b).—Designación, corrección y separación del personal 

Art. 57. El Jefe del Negociado de Emigración será 
el Jefe de la Sección de Reformas sociales del Ministerio, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 2 de Enero 
de 1908. 

Art. 58. Los Oficiales de las cuatro dependencias del 
Negociado serán nombrados por el Consejo en pleno, á 
propuesta del Presidente, sin otra norma que la recono
cida idoneidad de los designados por anteriores notorias 
y relevantes manifestaciones de competencia. 

En la misma forma se harán los nombramientos del 
personal auxiliar. 

Las propuestas de personal serán siempre razonadas, 
indicándose en ellas las condiciones que cada cargo exigo 
y las circunstancias que en cada caso concurren. 

4.—EMIGRACIÓN 

Se levantará acta por duplicado del resultado de la 
elección, consignándose á continuación las protestas que 
se hicieren, enviándose seguidamente uno de los ejempla
res al Gobernador civil, que sin demora alguna lo remitirá 
directamente al Consejo Superior, quedando el otro ar
chivado en la Alcaldía. 

Art. 53. El resumen del escrutinio lo hará la Secreta
ría general por el número de votos que cada candidato 
haya obtenido en las diferentes elecciones provinciales. 

Caso de empate, se procederá al sorteo en el mismo 
acto. 

No podrá ser menor de diez días el plazo que se con
ceda á las Sociedades ó Corporaciones para la designación 
de Compromisarios y remisión de los nombramientos á 
los Gobiernos civiles y el que medie desde ia publicación 
de los nombramientos en el Boletín hasta el día de la 
elección en la capital de la provincia. 

III,—Del Negociado de Emigración 
a).—Disposiciones generales 

Art. 54. Los asuntos en que ha de entender el Ne
gociado que crea el art . 8.° de la Ley, y á los que s2 re-
liere el ar t . 7.° de la misma, serán determinados por una 
Comisión del Consejo Superior, presidida por el Presi
dente de ésta y compuesta por los Subsecretarios de Esta
do y Gobernación y los representantes de los Ministerios 
de Guerra y Marina. 

Art. 55. F.l Negociado se dividirá en cuatro depen
dencias, t i tuladas: de Inspección, de Justicia, de Infor
mación y Publicidad y de Hacienda, las 'cuales correspon
derán á las Secciones del Pleno y serán sus órganos ad
ministrativos para las funciones que incumben á cada 
una de las cuatro Secciones. 

Al frente de cada una de estas cuatro dependencias 
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En los nombramientos de Oficiales y Auxiliares podrá 
ser otdo el Jefe de Negociado de Emigración. 

Art. 59. Los Oficiales y Auxiliares serán nombrados 
interinamente, y el nombramiento definitivo no recaerá 
hasta pasado un año, durante el cual se compruebe la 
eficacia de sus servicios. Se podrá ampliar el plazo ó 
acordar el cese del empleado si éste careciese de las debi
das apt i tudes. 

Los Oficiales y Auxiliares nombrados en propiedad 
no podrán ser separados sino en virtud de expediente ins
truido y fallado por el Consejo en pleno. 

Tanto los nombramientos interinos como los defini
tivos serán firmados por el Presidente del Consejo Su
perior y rubricados por el Secretario del mismo. 

El Jefe del Negociado está facultado para corregir 
disciplinariamente á sus subordinados, dando siempre 
conocimiento de ello al Presidente. 

Cuando haya de instruirse el expediente al personal, se 
hará siempre ante el Presidente del Consejo ó el de la 
Sección en quien delegue, y se fallará por el Consejo pleno, 
debiendo reunir la resolución, si fuere desfavorable, las 
dos terceras partes de los votos que se emitan. 

c).—Gratificaciones y ascensos 

Art. 60. Las gratificaciones de todo el personal afecto 
al Negociado de Emigración serán las que acuerde el 
Consejo pleno, á propuesta de la Sección de Hacienda. 

Art. 61. Los ascensos serán por servicios y por méri
tos. El ascenso por servicios tendrá lugar cada cinco años, 
y consistirá en un aumento del io al 20 por 100 de la gra
tificación que el empleado disfrute. El ascenso por méri
tos será acordado por el Consejo pleno, á propuesta razo
nada del Presidente, y consistirá en la anticipación de 
plazo que se señala para el ascenso por servicios. 
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d).—Procedimiento general administrativo 

Art. 62. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Regla
mento interior del Ministerio de la Gobernación para el 
régimen de las dependencias del mismo, se tendrá en 
cuenta lo preceptuado en los siguientes artículos. 

Art. 63« Cada una de las dependencias del Negociado 
se relacionará inmediatamente con el Jefe del mismo, 
y éste con el Presidente del Consejo Superior y con los 
Presidentes de las Secciones. El Jefe del Negociado podrá, 
sin embargo, delegar algunas de estas funciones en un 
Oficial de la dependencia, cuando se t ra te de asuntos 
que afecten á la Sección respectiva. 

Art. 64. Los asuntos del Negociado se clasificarán 
genéricamente en: 

i.° De trámite. 
2.° De informe. 
3.° De preparación y elaboración. 

Los asuntos de trámite tendrán curso inmediatamen
te, procurándose que en el mismo día de su entrada pasen 
á la dependencia á que correspondan; si en algún caso exis
te impedimento para no proceder de esta manera, se hará 
constar justificadamente. 

En los asuntos de informe se invertirá el tiempo ab-
ool tifamente preciso para diligenciar todos los pormenores 
que él requiera, haciéndose constar en el informe las fe
chas en que fué pedido, t rami tado y ultimado. 

En los asuntos de preparación y elaboración, que se 
refieren á las investigaciones, informaciones y publica
ciones á cargo del Consejo, lo único exigible es la cons
tancia en el trabajo, acomodándose cada asunto, en lo 
que respecta al tiempo de ejecución, á lo que en cada caso 
particti 'ar se determine. 

Art. 6 ' j . Las dependencias del Negociado utilizarán 
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.siempre los procedimientos más expeditos, s'endo regla 
en los asuntos de t rámite el decreto marginal, y prefi
riéndose la minuta ' rubr icada á toda otra forma de ex
pediente. 

Diariamente llevará cada dependencia del Negociado 
un Índice del despacho de asuntos, y con los índices se 
formará mcnsnalmente la estadística de la documenta
ción cursada, ron los pormenores de detalle que se juz
guen necesarios. 

Cada dependencia del Negociado tendrá ordenada su 
documentación de manera que en cualquier momento 
(Hieda compulsarse lo que se dése?. 

La entrada y salida de la documentación de todas las 
dependencias, del Consejo se verificará por el Registro 
general del Negociado, sin perjuicio de los registros es
peciales que han de llevar la Secreta»ía, las Secciones del 
Pleno y ias dependencias del Negociado de Emigración. 

Art. 6 6 . Para detinir el procedimiento según la natu
raleza de ios asuntos, se dividirán éstos en dos categorías: 

i." Asuntos corporativos. 
2. a Asuntos espaciales. 
Se conceptuarán corporativos todos los asuntos que 

exijan acuerdo del Consejo en pleno ó en Secciones; en 
estos casos las dependencias administrat ivas del Nego
ciado se l imitarán á t i ami ta r lo que se acordare y á facili
t a r los datos que la Corporación les pidiere. 

Se conceptuarán especiales los asuntos propios de. 
cada dependencia del Negociado, la cual en este caso 
tendrá iniciativa para proponer las resoluciones que ha
yan de adoptarse y para que se resuelvan con expedición 
todos los asuntos en curso. 

Art. 67. Los Oficiales de las dependencias del Ne
gociado despacharán con el Jefe, y serán sustituidos en 
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ausencias y enfermedades por el Auxiliar que aquel de
signe. 

En ausencias 6 enfermedades del Jefe hará sus veces 
el Oficial que designe. 

Art. 6P. El Presidente señalará ¡as horas de Oficina 
ordinarias y extraordinarias. 

IV.—De las Juntas locales de Emigración 

Art. 69. El Consejo Superior, en una de sus primeras 
sesiones, redactará y elevará al Ministro de la Goberna
ción relación de ios puertos en que hayan de constituirse, 
desde luego, Jun tas locales, que seián los únicos habili
tados para el embarque de emigrantes. 

El Ministro de la Gobernación oficiará al de Marina 
para que designe su representante; al de Gracia y Justicia, 
para que éste encargue al Colegio de Abogados, ó en su 
defecto al Juzgado de primera instancia, e' nombramien
to de Vocal que la Ley les concede; al de Fomento, para 
que t ransmita la designación al Presidente de la Cámara 
de Comercio ó nombre á un industrial del puerto r e s p e 
tivo; elegirá además los dos Vocales que, según la Lev, 
ha de designar, y ordenará al Ayuntamiento que nombre 
al Concejal que haya de representarle. 

Hechas estas designaciones, el Ministro de la Goberna
ción nombrará Presidente de la J u u t a local á cualquiera 
de sus Vocales. 

Art. 70. El Presidente nombrado convocará, en el 
plazo más breve, á los Vocales, y constituirá provisio
nalmente la Jun t a local, que elegirá de su serio un Se
cretario provisional. 

La j u n t a procederá, lo más rápidamente posible, 
á la convocatoria para las elecciones de los dos Vocales 
que han de representar á las Sociedades obreras, y de los 
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otros dos que han de ser nombrados por los navieros y 
consignatarios, ó sólo por éstos cuando no hubiere na
vieros en la localidad, fin la convocatoria, elección y 
proclamación de los electos se seguirá el mismo procedi
miento establecido en los artículos anteriores para la 
convocatoria, elección y proclamación de los Vocales 
del Consejo Superior. 

Las dudas, cuestiones ó reclamaciones que surjan 
serán elevadas al Presidente del Consejo, quien las so
meterá al Pleno, ó caso de urgencia, las resolverá de acuer
do con el Presidente de la Sección primera. 

Arl, 71. Proclamados los Vocales electivos, la Jun t a 
se constituirá definitivamente, eligiendo también el Se
cretario definitivo. 

Cuando ocurra vacante por cesar alguno de los Voca
les en el cargo cuya posesión le daba derecho á formar 
parte de la Jun ta , el Pres 'dente de la misma lo pondrá 
en conocimiento del Presidente del Consejo Superior, 
quien lo comunicará á su \ ez a! Ministro de la Goberna
ción, para que éste procure la nueva designación en la 
Iorma que determina para cada casa el ar t . 69. Si la vacante 
ocurriere por defunción, renuncia ó destitución de algu
nos de los Vocales nombrados por el Ministro, ó de los 
cpie en lo sucesivo designe el Conseio Superior, se estará 
á lo dispuesto en el articulo siguiente. Si vacaren dos 
puestos de la misma clase de los electivos, se procederá 
á nuevas elecciones en la Iorma que el artículo anterior 
determina. 

Al't. 72. Corresponden á las Jun t a s locales los si
guientes asuntos: 

i.° Formar anualmente la lista de personas idóneas 
para cubrir las vacantes que ocurran entre los Vocales 
designados ahora por el Ministro de la Gobernación, 
y en lo sucesivo por el Consejo Superior. 
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2.° Velar por el cumplimiento y aplicación de la Ley 
y de este Reglamento. 

3 . 0 Requetir la intervención de las Autoridades cuan
do lo crean oportuno. 

4. 0 Conocer como Tribunales arbitrales de las recla
maciones que por infracción de la Ley deduzcan los emi
grantes contra navieros, armadores y consignatarios. 

v " Conceder las autorizaciones á los consignatarios 
á que alude el a r t 23 de ta Ley, previos los requisitos 
que ella y este Reglamento determinan. 

6." Autorizar la expedición de los billetes de transpor
te, visando ó sellando los libros talonarios. 

y.'' Imponer á los navieros ó armadores y consigna
tarios las multas á que hubiere lugar, con arreglo al ar
tículo .52 de la Ley, en la forma en que este Reglamento 
le desenvuelve. 

Informar á los emigrantes sobre cuanto soliciten 
pert inente á su viaje, y recibir sus quejas. A este efecto, 
las Jun tas llevarán un libro, en el que los emigrantes 
podrán consignar las quejas que tuvieren. 

9 / Todos los demás que este Reglamento les asigna 
especialmente y los que le delegue el Consejo Superior. 

Art. 73 . Corresponden al Presidente de la. Jun ta lo
cal los siguientes asuntos: 

1." Velar por el cumplimiento de los acuerdos de la 
J u n t a local. 

2.' Convocarla, presidir sus sesiones, señalar los asun 
tos que deban ser t ra tados, dirigir las discusiones y auto
rizar las actas ron su V.° B." 

Ser el órgano de comunicación entre la Jun ta local 
y el Consejo Superior. 

-¡. ' Todos los demás que este Reglamento le enco
mienda v los que le delegue la Jun ta loral ó el Consejo 
Superior. 
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Cuando vaque la Presidencia, la ejorcerá interinamen
te el Vocal más antiguo en el car^o. Cuando hubiere va
rios Vocales cuyos nombramientos fueren de una misma 
fecha, la ejercerá el de más edad, quien pondrá el hecho 
en conocimiento del Ministro de la Gobernación para que 
provea la vacante. 

Art. 74. Cada Jun ta local, en una de sus primeras se
siones, redactará un Reglamento interior para organizar 
su funcionamiento, distribuir sus trabajos y señalar la 
fecha de sus sesiones y la forma en que habrán de cele
brarse. En este Reglamento interior se organizará el ser
vicio gratuito de información, creando una Oficina per
manente, donde puedan acudir los emigrantes para acla
rar sus dudas y obtener las noticias que deseen; y se espe-
ciücará también la forma de publicidad que haya de darse 
á los acuerdos del Consejo Superior y á las demás dispo
siciones que interesen á los emigrantes ó á quienes los 
transporten, para que llegue pronto á conocimiento de 
todos. 

Rl Reglamento interior, una vez aprobado por la 
J u n t a correspondiente, regirá en concepto de provisio
nal, y será remitido al Presidente del Consejo Superior, 
quien lo someterá al informe de la Sección primera, y 
luego á la aprobación del Pleno para que rija definiti
va mente. 

Art. 75. Cuando el Consejo Superior, á propuesta de 
la Sección primera, lo juzgue oportuno, podrá poner á 
disposición de una Jun t a local parte de sus ingresos, ó 
abandonar en beneficio suyo uno de sus orígenes de ren
ta. Ra Jun t a local podrá nombrar entonces un Secreta
rio retribuido, pertenezca ó no al número de sus Vocales, 
y poner á sus órdenes el personal subalterno que estime 
necesario. Rl presupuesto que á tal fin redacte la Jun ta 
local no regirá has ta después de aprobado por la Sección 
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cuarta del Consejo Superior, quien examinará también 
las cuentas y aprobará las liquidaciones de cada ejer
cicio. 

V.—De los deberes de las Autoridades gubernativas 
y de los Cónsules en lo referente á emigración. 

Art. 76. Las Autoridades gubernativas v sus Agentes 
no podrán intervenir en las cuestiones de emigración 
«ino en los casos t axa t ivamente determinados en el ar
ticulo 14 de la Ley, y aun en ellos pondrán el hecho en 
conocimiento del Presidente de la Jun ta local. 

En los casos comprendidos en los núms. 3 . 0 y ,[.° del 
artículo T I de la Ley, las Autoridades guberra t ivas re
querirán siempre el auxilio del Inspector de Emigración. 

I Art. 77. Los Cónsules de España en los países adonde 
j se dirigen nuestros emigrantes llevarán un libro de recla
maciones, con arreglo al formulario que redacte la Sec-

|ci6n tercera del Consejo Superior, y anotarán en él cuan
tas se formulen, las gestiones que hicieren para trami • 
tarlas y su resultado. Llevarán también una lista de las 
personas que hubieren repatriado, con expresión de su 
nombre y apellidos, edad, estado, profesión, lugar de ori
gen, fecha y puerto del embarque y del desembarque, 
tiempo que han permanecido en el Extranjero, lugares en 
(donde vivieron y trabajos á que se dedicaron, causa y 
fecha de su repatriación. 

Los Cónsules harán constar en la Memoria anual el 
número é importancia de las Sociedades y Patronatos 
que existan en el territorio de su jurisdicción para defen
sa, tutela ó ayuda mutua de los españoles, los servicios 
que hayan prestado y los nombres de las personas que 
más se distingan en ellos. 

Art. 78. E n los Consulados se llevará el Registro de 
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los emigrantes menores de veinte años de que t r a t a el 
art 'culo 17 de la Ley, y será obligación de los Cónsules 
comunicar al Ministro de la Gobernación, por conducto 
del de Estado, las comparecencias, notificaciones y de
más t rámites que las leyes de Reclutamiento y Reem
plazo determinan. 

Arf. 79. La Sección tercera del Consejo Superior re
mitirá al principio de cada trimestre, por conducto del 
Presidente del Consejo, al Ministro de Estado, un for
mulario de las preguntas que desee dirigir á los Cónsules 
de España en los países de emigración, para que el Mi
nistro los haga llegar á su destino. A medida que lleguen 
las respuestas, que los Cónsules procurarán despachar 
con la mayor rapidez posible, el Ministro de Estado las 
enviará al Consejo Superior; y la Sección tercera incluirá 
resumen de su contenido, así como del de la Memoria 
estadística y explicativa que anualmente habrán de te-
mitir á los Cónsules, según el párrato 2.L' del ar t . 18 de 
la Ley, en la Memoria anual que deberá redactar el Con-
sejo Superior, según el ar t . 10 de la Lev. 

Art. 80. Los Cónsules que pidieren ú obtuvieren de 
los emigrantes alguna remuneración por los servicios 
que les presten ó los documentos que á su instancia les 
expidan para los efectos de la Ley ó de este Reglamento, 
estarán sujetos á lo dispuesto en el art . 175 del mismo. 

VI.—De las reclamaciones y su procedimiento 

Art. 81. Los emigrantes que se consideren lesionados 
en alguno de los derechos que la Ley ó el Reglamento les 
conceden por algún acto de los navieros, armadores 
consignatarios, acudirán ante el Presidente de la Junta 
local, á las horas y en la forma que determinará el Re
glamento interior antes aludido, y de que tendrán cono-

cimiento por la Oficina informadora, f'or escrito, en papel 
común, ó de palabra, especiticarán el derecho que crean 
vulnerado y el hecho que motiva la reclamación: si éste 
=e hiciera de palabra, el Secretario de la Jun t a loca! la 
consignará por escrito, en forma clara y sucinta, 

La Jun t a local t ramitará la reclamación en la forma 
qno el Reglamento interior determine; pero habrá de oir 
necesariamente al demandado y dictar su fallo en el tér
mino de tercero día, comunicándolo en el acto, por con
ducto del Secretario, á los interesados. 

Si la reclamación se formulara por escrito en el Ex
tranjero, los Agentes consulares ó diplomáticos la remi
tirán, por conducto del Ministro de Estado, al Consejo 
Superior, para que éste llaga llegar á la Jun ta local que 
corresponda; si se hiciere de palabra, el Agente diplomá
tico ó consular la redactará en forma breve y sucinta y 
la dará el mismo curso. 

Cuando el reclamante se halle en el Extranjero, el 
Presidente de la Jun t a locai enviará copia del fallo al 
del Consejo Superior, quien cuidará de facerle llegar á 
conocimiento del interesado por conducto del Ministro 
de Estado y del representante diplomático consular es 
pañol más próximo al lugar en donde resida. 

Arf. 82. Los interesados podrán apelar del fallo de 
la Jun ta local ante el Consejo Superior, en el plazo de un 
mes, desde que la. sentencia les fuere notificada, á cuyo 
electo, el Secretario, ó el Agente diplomático ó consular 
en cada caso, recogerán recibo, con la fecha de la notifi
cación y la finna del litigante. 

La apelación podrá entablarse de palabra ó por escrito 
dirigido al Presidente del Consejo, quien lo cursará á la 
Sección segunda de! Consejo Superior; si se hiciere de 
palabra, el Secretario de la Sección consignará en un 
escrito breve y sucinto la alegación del apelante. 



6 4 

La Sección segunda reclamará, de la Jun t a local co
rrespondiente copia de la sentencia, y dará traslado á la 
parte contraria en el término de ocho días, desde aquel 
en que reciba la noticia de la apelación, filándola además 
el plaio para contestar, que no podrá exceder de quince 
días, si el apelado se encuentra t u Espaúa, ni de seis 
meses, si se halla en el Extranjero. 

Transcurrido ese plazo, hayase ó no recibido contes
tación, la Sección segunda dictará sentencia, confirmando 
la de la Jun t a local ó revocándola, y dictando en su lugar 
la que corresponda; y el Secretario de la misma cuidará 
de enviar una copia de ella á cada uno de los interesados 
y otra al Presidente del Consejo ó al de la Jun t a local, 
según sean uno ú otro los encargados de cumplirla. 

Contra la sentencia del Consejo Superior en la Sec
ción segunda ó en Pleno, cuando así |-roceda con arreglo 
al ar t . 30 de este Reglamento, no se dará recurso alguno. 

Arl. 83. Las reclamaciones de carácter gubernativo 
que los emigrantes, los navieros, armadores y consigna
tarios autorizados, ó cualesquiera otras personas, tengan 
que formular contra los Inspectores de Emigración ó 
las Juntas locales por actos que éstos hubieran realizado 
en el ejercicio de sus respectivas funciones, las dirigirán 
por escrito al Presidente del Consejo Superior, quien las 
cursará á la Sección segunda para la formación del opor
tuno expediente. 

La Sección segunda t ramitará estos expedientes, dan
do audiencia á los interesados durante un plazo que no 
podrá exceder de un mes; en los quince días siguientes 
al plazo fijado dictará resolución, que pondrá término 
á la vía gubernativa, dejando expedita la contenciosa, 
en los plazos y en la forma que las leyes y reglamentos 
vigentes determinan. 

6 5 

CAPITULO I I I 
De las personas autorizadas para transportar emigrantes 

I.—De los navieros ó armadores 

Art. 84. En el plazo de un mes, á contar desde el 
día en que este Reglamento sea publicado en la Gaceta 
de Madrid, los navieros ó armadores que pretendan de
dicarse al transporte de emigrantes, y en cualquier tiem
po los que en lo sucesivo piensen dedicarse á dicho tráfico, 
solicitarán del Ministerio de la Gobernación el permiso 
á que se refiere el art. 22 de la Ley, con arreglo á lo que 
disponen los artículos siguientes. 

Art. 85. Los navieros ó armadores españoles deberán 
acompañar á la solicitud los siguientes documentos: 

i.° Un ejemplar de los estatutos, si se t ra ta de una 
Sociedad. 

2. 0 Certificación comprensiva de los nombres, apelli
dos y nacionalidad de los Administradores y Consejeros 
de la Sociedad, expedida por el Secretario del Consejo de 
administración, con el V.° B.° de su Presidente. 

3.° Certificación de las Autoridades de Marina de 
hallarse los buques abanderados y matriculados en Espa
ña con arreglo á las disposiciones vigentes, y certifica
ción del Registro mercantil, en que consten las circuns
tancias enumeradas en el núm. i.° del art . 22 del Código 
de comercio. 

4.° Carta de pago acreditando haber consignado en la 
Caja de Emigración la fianza de 50.000 pesetas, en me
tálico ó en efectos de la Deuda, que serán admitidos, 
en todos los casos previstos por este Reglamento, al t ipo 
medio de cotización del mes anterior al en que se consti
tuya la fianza. 

Art. 86. Los navieros ó armadores extranjeros debe
rán acompañar á la solicitud los documentos siguientes: 
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i.° Un ejemplar de los Es ta tu tos si se t ra ta de una 
Sociedad. 

2.° El poder ó testimonio, debidamente legalizados, 
á tavor del subdito español cpie deba representarlos. Este 
documento no será necesario cuando la solicitud se haga 
por un subdito español á nombre y con poder de la per
sona ó entidad extranjera, porque entonces se entenderá 
que este apoderado es también su representante. 

3 . 0 Certificación del Registro civil, ó fe de bautismo, 
en su caso, que acredite la nacionalidad española del 
representante. 

4. 0 Carta de pago acreditando que ei referido subdito 
español, en representación del naviero ó armador extran
jero, ha consignado en la Caja de Emigración, á dispo
sición del Consejo Superior de Emigración, la fianza de 
50.000 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública. 

5 . 0 Documentos que acrediten el número de buques 
que poseen para dedicarlos al transporte de emigrantes, 
y su tonelaje, datos que se tendrán en cuenta por el Con
sejo Superior para el cálculo y la determinación de la 
patente que corresponda á cada naviero ó armador. 

Art. 87. Transcurrido el plazo que fija el art . 84, el 
Ministerio de la Gobernación remitirá las instancias que 
haya recibido, con los documentos que las acompañen, 
al Presidente del Consejo Superior, quien las cursará á 
la Sección primera, para que ésta, en el plazo más breve 
posible, redacte la propuesta á que alude el núm. 4 . 0 del 
artículo 19, la cual será sometida al Pleno, con arreglo 
al núm. 9.° del art . 18, y el dictamen que el Pleno emita 
será elevado por el Presidente al Ministro de la Goberna
ción para la resolución definitiva. 

Desde que recaiga esta resolución sólo podrán dedi
carse al transporte de emigrantes los navieros ó armado-
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res autorizados. Si fuere negativa, podrá entablarse re
curso contencioso-administrativo. 

Idéntica tramitación se dará á las solicitudes que se 
presenten en lo sucesivo. 

Art. 88. El Consejo Superior, definitivamente cons
tituido, procederá á expedir las patentes de que t ra ta el 
artículo 22 de la Ley en su último párrafo, cuyo pago es 
necesario para utilizar la autorización de que t ra ta el 
artículo anterior. 

La Sección primera examinará los documentos pre
sentados, en cumplimiento del núm. 5 . 0 del art. 86, y 
dictaminará acerca de las cuotas que durante el primer 
año hayan de satisfacer los navieros ó armadores extran
jeros autorizados para transportar emigrantes. 

El Presidente del Consejo Superior remitirá los dic
támenes de la Sección primera al Ministro de la Goberna
ción para que resuelva en definitiva, sin ulterior recurso. 

Transcurrido un mes desde la resolución del Ministro, 
los buques que pertenezcan á personas ó entidades ex
tranjeras que no estén provistas de la debida patente, 
no podrán tomar á bordo emigrantes españoles, aun 
cuando tengan la autorización de que t r a t a el art . 87. 

Las patentes irán firmadas por el Presidente y por el 
Secretario del Consejo Superior, y se expedirán previa 
presentación del recibo de la cuota anual, firmado por el 
Presidente y el Secretario de la Sección cuarta. 

Art. 89 (b). Los representantes españoles de los na
vieros ó armadores extranjeros comunicarán todos los 
años, en el curso del mes de Diciembre, á la Sección pri
mera, si para el año siguiente tendrá lugar alguna modi
ficación en el número de buques de las Empresas que re
presentan dedicados al transporte de emigrantes, ó en 

(b) Este fué aclarado por R. O. de n de Marzo de 1909. 
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el tonelaje de ellos, detallando y justificando las que 
hayan de reproducirse. 

Si la Sección primera lo cree oportuno pedirá al Mi
nistro de la Gobernación en el curso de la primera quin
cena de Enero, que modifique las cuotas que habrán de 
satisfacer aquel año todas ó algunas de las Empresas 
patentadas. El Ministro resolverá en el curso de la segun
da quincena, entendiéndose que, si no resuelve, confirma 
las cuotas del año anterior. El día i.° de Abril el Presi
dente de la Sección cuarta enviará al de la primera una 
lista de los representantes que han satisfecho sus cuotas 
y nota de su importe. Cuando faltare alguno de los qu > 
deben satisfacerla ó no hubiera pagado íntegramente, 
el Presidente del Consejo Superior le retirará la patente 
mientras no abone el importe de su deuda con los inte
reses de demora á que hubiere lugar. 

II.—De los consignatarios 

Art. 90. Los consignatarios que deseen dedicarse á 
la expedición de emigrantes solicitarán la autorización 
que previene el ar t . 23 de la Ley, de las Jun tas locales, 
en el mes siguiente al día de su constitución provisional; 
los que en lo sucesivo quieran dedicarse á esa expedición 
lo solicitarán, en cualquier tiempo, de las Jun tas locales 
definitivas del puerto de que se t rate , y todos lo solici
tarán siempre en la forma que los artículos siguientes 
determinan. 

Art. 91. Los consignatarios deben acompañar á la 
solicitud los documentos siguientes: 

T .° Declaración de las Compañías y líneas cuyos 
buques les estén consignados. 

2. 0 Certificación del Registro, ó fe de bautismo, en 
su caso, que acrediten la nacionalidad española del so
licitante. 

5 . — E M I G R A C I Ó N 

3 . 0 Certificación del Ministro de Gracia y Justicia 
acreditando que no han sufrido condena. 

4 . 0 Carta de pago acreditando haber consignado en 
la Caja de Emigración una fianza de 25.000 pesetas en 
metálico ó efectos de la Deuda pública. 

Art. 92. Las Jun tas locales otorgarán el permiso den
tro de los quince días siguientes al plazo del mes señalado 
en el art . 90; sólo podrán denegarle cuando no se presen
ten todos los documentos exigidos, y cuando les conste 
que el solicitante no está en pleno goce de sus derechos 
civiles; desde entonces no podrán dedicarse á la expedi
ción de emigrantes sino los consignatarios debidamente 
au torizados. 

Si la resolución de la Jun t a local fuere negativa, e\ 
interesado podrá formular la oportuna reclamación ante 
el Consejo Superior, en la forma que el art . 83 determina, 
y contra el acuerdo del Consejo podrá entablarse el opor
tuno recurso contencioso-administrativo. 

Art. 93. No podrán ser consignatarios, por razón de 
la incompatibilidad á que alude el ar t . 24 de la Ley: 

i.° Los Magistrados, Jueces de instrucción y muni
cipales, los Secretarios y Vicesecretarios de Audiencia, 
y los Secretarios de Juzgado. 

2 . 0 Los Generales, Jefes y Oficiales del Ejército y 
Armada en activo servicio. 

3 . 0 Los Gobernadores civiles, los'Secretarios, Oficia
les y empleados de esos Gobiernos. 

4 . 0 Los Alcaldes, Tenientes de Alcalde, Concejales 
Jurados, si los hubiere, así como los Secretarios de Ayun
tamiento y empleados municipales. 

5 . 0 Las demás personas que tienen jurisdicción. 
Art. 94. Cuando fallezca el consignatario autorizado 

podrá su casa seguir despachando los buques de su con
signación ínterin se provee al nombramiento de sucesor 
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y sólo durante el plazo máximo de un mes, á contar de 
la fecha del iallecimiento; la fianza constituida á nombre 
del fallecido continuará afecta á las responsabilidades 
en que pueda incurrirse durante la interinidad. También 
seguirá afecta subsidiariamente á las responsabilidades 
de la consignación la fianza del armador, con arreglo al 
artículo 26 de la Ley. 

El armador extranjere podrá, en caso de fallecimiento 
ó destitución de su consignatario, encargar á su represen
tante autorizado de la consignación de sus buques en 
cualquier puerto español, ínterin nombra otro consigna
tario, sin que la interinidad pueda exceder de dos 
meses desde la fecha del fallecimiento ó destitución. 
Dicho representante deberá notificarlo de oficio al Con
sejo Superior de Emigración, recibiendo de éste, dentro 
de las veinticuatro horas, una comunicación, dirigida 
á la Jun ta local del puerto de que se trate, acreditándole 
como ta l consignatario. 

Art. 95. Los armadores ó navieros nacionales y los 
consignatarios llevarán los libros que determina el ar
tículo 33 del Código de comercio, y los consignatarios, 
además, un Registro general de los emigrantes que em
barquen en sus buques. 

Los consignatarios tendrán la obligación de conservar 
á disposición de las Jun tas locales de Emigración, duran
te cinco años, dicho Registro y los libros talonarios con 
la. matriz de los billetes á que se refiere el ar t . 36 de la Ley. 

Art. 96. Cuando un armador, naviero ó consignata
rio renuncie á la autorización que tenga concedida para 
dedicarse al transporte ó expedición de emigrantes, de-, 
berá comunicarlo, por escrito,. al Consejo: Superior de 
Emigración, quien en el plazo d i quince.días del en que 
recibió la renuncia, le declarará exento del pago de pa
tente en lo sucesivo, pero sin derecho á la devolución de 
la ya satisfecha. 
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Art. 9 / . Cua-ndo el Gobierno prohiba temporalmente 
la emigración á determinados países ó comarcas en virtud 
al ar t . 15 de la Ley, el Presidente del Consejo Superior 
pedirá á la Sección primera, lista de los navieros ó arma
dores y consignatarios autorizados que suelan expedir 
ó transportar emigrantes á los países ó comarcas de que 
se t rate , y transmitirá á las Juntas locales de los puertos 
donde toquen los buques de los navieros ó armadores 
ó residan los consignatarios, las órdenes oportunas para 
que sean retiradas las autorizaciones en lo que se refiere 
al transporte á esos países ó comarcas. 

Asirrismo cuidará el Presidente del Consejo de co
municar á las Juntas locales, á los efectos oportunos, la 
retirada de autorizaciones que se pronuncie contra na
vieros, armadores ó consignatarios por faltas graves 
comprobadas en el ejercicio de sus cargos. 

Art. 98. Los consignatarios enviarán al Cónsul de 
España en el puerto de destino, por el mismo buque que 
conduzca los emigrantes, una relación de éstos, con arre
glo al modelo siguiente: 

Nombre 

y 
apel l idos 

NATURALEZA 

Sexo Edad 
Profe
sión ú 
oficio 

Últ imo domicil io Nombre 

y 
apel l idos Pueblo P r o 

vincia 

Sexo Edad 
Profe
sión ú 
oficio Pueblo P r o 

vincia 
P r o 

vincia 
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Los individuos sujetos al servicio militar figurarán 
en relación separada, en la que se hará además constar 
la situación en que se encuentran y el Cuerpo ó unidad 
á que pertenezcan. 

Cuando no hubiere Inspector en viaje enviarán tam
bién al Consejo Superior de Emigración, por conducto 
de la Jun t a local, dentro de los quince días siguientes 
al de la salida del buque, copias duplicadas de las relacio
nes que anteceden. 

Art. 99. Los consignatarios de los armadores en los 
puertos de destino de las expediciones, como represen
tantes de ellos en cuanto se refiere á la aplicación de la 
Ley, recibirán y atenderán en la forma que proceda las 
reclamaciones y observaciones que les sean hechas por 
los Cónsules de España ó por los Inspectores de Emigra
ción, y darán recibo, cuando les fuere pedido, de las co
municaciones que las referidas Autoridades les dirijan. 

Los armadores pueden hacerse representar, á los efec
tos de este artículo, en los puertos de destino por persona 
que no sea precisamente el consignatario de sus buques, 
poniéndolo en conocimiento del Consejo Superior de Emi
gración. En todo caso, los armadores serán subsidiaria
mente responsables de las infracciones de la Ley y del 
Reglamento que cometan sus representantes en los puer
tos de destino. 

Art. 100 (t.|. Los navieros ó sus reptementantes, y en 
su caso los consignatarios, estarán obligados á entregar 
A la J u n t a local del puerto donde radiquen dos ejempla
res de cada uno de los anuncios, prospectos ó impresos 
que publiquen. 

La Junta local devolverá inmediatamente uno de los 
ejemplares visado y con el sello de la misma, que los na

to) isste fué aclarado por R. O. de 31 de Mario de 1909. 
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vieros, y en su caso los consignatarios, deberán custodiar 
á disposición de los Inspectores de Emigración, y todos 
los demás anuncios que pongan en circulación ó den á la 
publicidad deberán hallarse de completo acuerdo con 
este ejemplar. 

Cuando dichos anuncios se publiquen donde no lia ya 
Jun t a local de ¡.''migración, deberán ser autorizados por 
la Sección tercera del Consejo Superior. 

Los anuncios y publicaciones que hagan los armadores 
y consignatarios sólo podían contener: 

Los nombres de la Compañía y del Capitán del buque, 
lac características de este buque, las techas de entrada 
y salida, los nombres de los puertos de procedencia, des
tino y escalas; la duración máxima probable del viaje, 
el precio del pasaje y la clase de alimentación que se dará 
duran te el mismo. 

' también se podrán distribuir ó fijar cromos ó foto
grafías de los buques, siempre que no contengan más in
formes de los que seiia ra el párrafo anterior. 

Cuando el cartel, anuncio ó prospecto no se aiuste 
estrictamente á lo preceptuado en el párrafo anterior, 
será remitido por el Presidente de la lunfa local al Con
sejo Superior., y sólo podrá circular con la autorización 
de la Sección tercera del Consejo. 

IV.—De la Cala di- Fmlgraeión 

Art. 101. El Consejo Superior de Emigración tiene 
capacidad jurídica para recibir por l.erencia, legado ó 
donación, en representación del Estado, ios bienes ó can
tidades que se le confíen con aplicación á los servicios 
que le son propios, asi como para adquirir por cualquier 
otro título v contratar con arreglo á las disposiciones 
vigentes. 

Art. 102. Habrá una Caja de Emigración, que reci-
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En el libro Mayor no podrán fallar ias cuentas de Te
soro público, Caja, Banco de España, Fianzas, Fersonal, 
Material, Inspección, Multas y Subvenciones á Socieda
des y Pat ronatos . 

Se bará mensualmente un balance del mol imiento de 
fondos, que la Sección de Hacienda presentará en la se
sión ordinaria más próxima que celebre el Consejo, y 
anualmente se redactará una Memoria, con la cuenta jus
tificada y el balance de situación, la cual, una vez apro
bada por el Consejo y firmada poi el Presidente, será 
enviada, antes de 1." de Mai'o, al Ministro de la Goberna
ción, quien ordenata su publicación en la Gaceta de Ma
drid. 

Art. 105. Son conceptos de gastos de la Caja de Emi
gración: 

i.° Ei personal y el material propios del servicio. 
•¿.° Las subvenciones y auxilios en favor de las Socie

dades ó Patronatos que tengan por objeto la defensa, 
tutela ó ayuda mutua de los españoles residentes en país 
extranjero. 

3.' 1 Cualesquiera otros que ocasione la aplicación ue 
la Ley, de conformidad con lo dispuesto en el ar t . 30 de 
la misma. 

Art. 106. Para el régimen inferior del servicio de 
contabilidad, asi como para la formación del presupuesto 
anual, la Sección cuarta del Consejo Superior establecerá 
el régimen técnico, que será aprobado por el Consejo 
pleno, procurando !a mayor claridad y sencillez, y fijará 
la cuantía y forma de la lianza que ha de prestar el fun
cionario encargado de la Ca|a. 

V. — Del régimen.de las fianzas 

Art.. 107. Para que pueda hacerse efectiva la respon
sabilidad pecuniaria en que hubiere incurrido el naviero, 

birá todos los ingresos y satislará todos los gastos que 
ocasione el servicio. 

Constituirán los fondos de esta Caja: 
i.° La asignación que anualmente se fije en el presu

puesto del Estado. 
•i." El importe de las patentes a que se relieie el ar

tículo 22 de la Ley. 
3 . 0 El importe de las multas impuestas por infrac

ción de las disposiciones vigentes sobre emigración. 
Los ingresos que produzcan las publicaciones del 

Consejo. 
5..n Los donativos y subvenciones procedentes de 

Corporaciones ó particulares. 
6." Cualesquiera otros ingresos que puedan obtenerse 

con arreglo si mencionado art . I C I . 
Art. 103. Constituida así la Caja de Emigración, los 

fondos en ella existentes serán llevados al Banco de Es
paña, en donde quedarán en cuenta corriente, á dispo
sición del Consejo, salvo la cantidad necesaria para gastos 
inmediatos, que no deberá exceder nunca de 5.000. 

Los talones para retirar fondos del Banco, órdenes 
de transferencia, etc., irán firmados por el Presidente 
y por el Secretario del Conseio de Emigración ó por <.¡uie-
nes hagan sus veces. 

Será Ordenador de pagos el Presidente del Consejo 
de Emigración y Tesorero-Contador el Secretario del 
mismo. 

Art. 104. Estará al frente del servicio de Contabili
dad el Presidente de la Sección cuarta, y sen'i Secretario-
Contador el Oücial del Negociado adsctipto á esta Sec
ción. Ei Negociado de Contabilidad llevará al día un libro 
de Caja, un Liario, un Mayor, un libro de Inventarios y 
los libros auxiliares que el Consejo crea oportuno abrir 
en lo sucesivo. 
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armador 6 consignatario autorizado, será preciso que 
aquel á instancia riel cual se siguió el litigio exhiba la 
sentencia firme que pronunciaron á su favor los Tribuna
les ordinarios, las ¡untas locales ó el Consejo Superior, 
en cada caso. 

El Secretario del Consejo notificará el hecho al navie
ro, armador ú consignatario condenado, para qne en el 
término de ocho días formule oposición, c i á ella hubiere 
lugar, ó, caso contrario, reponga la lianza en toda su 
integridad, dentro del mes siguiente al dfa en que reciba 
la notificación. 

Si se formulare oposición, se incoará por la Sección 
segunda el oportuno espediente, que en el término de 
quince días será resuelto definitivamente por ella, con 
audiencia de las dos partes interesadas. 

Conocida la conlormidad del naviero, armador ó con
signatario, ó transcurridos ocho días sin que se formule 
oposición, ó recaída en el expediente resolución contraria 
á ella, el Presidente del Consejo lo comunicará al de !a 
Sección cuarta, para que éste preñare el libramiento, que 
aquél firmará, á favor del reclamante, '.--i transcurriere 
un mes desde que se pagó el l ibramiento sin que el navie
ro, armador ó consignatario repusiera la fianza, le será 
retirada la autorización para dedicarse al t ransporte 
ó expedición de emigrantes hasta que se abone el importe 
de c u deuda. 

Art. 10". Cuando la responsabilidad qne hubiere de 
hacerse efectiva procediere de una multa, bas tará que 
quien la hubiera pronunciado, con arreglo á la Ley y al 
Reglamento, lo ponga en conocimiento del Presidente 
del Coaseio una vez que la resolución sea firme. 

El Secretario del Conseio lo comunicará al interesado 
para que pague ó formule oposición. Si transcurridos 
ocho dias no hubiere pagado, el Presidente lo comunicará 
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al de la Sección cuar ta para que ordene el ingreso en la 
Caja de Emigración de la cantidad correspondiente, y 
el 'Secretario del Consejo lo comunicará al interesado para 
qne reponga la fianza, siguiéndose desde entonces la tra
mitación que el artículo anterior determina. 

Art. 10ff. Para la devolución de la fianza se formará 
expediente, en el que se oirá al interesado, á ia lun ta 
local del domicilio del mismo, á la Inspección y ? los 
Cónsules de los lugares donde aquél hubiese hecho el 
transporte de emigrantes. La instrucción de este expe
diente no podrá durar más de seis meses. Resuelto el 
expediente por el Consejo, se publicará en la Gacela el 
acuerdo provisional para que puedan reclamar, en tér
mino de dos meses, los que se crean con derecho contra 
ia fianza; pasado este plazo sin que hubiere reclamación, 
el acuerdo será declarado definitivo por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación. 

En todo caso deberá recaer el acuerdo deíinith o antes 
de transcurridos nueve meses desde que se solicite la 
devolución de la fianza. 

Contra la Real orden del Ministro acordando ó dene
gando la devolución de la fiar.7a podrá entablarse recurso 
eontcncioso-admini^t. a tiv-). 

CAPITULO TV 

Del contrato de transportes de emigrantes 

I.—Del billete 

Art. l i l i . Las Compañías navieras autorizadas paia. 
transportar emigrantes llevarán l ibro 0 talonarios, que 
constarán de una matriz y varias hojas numeradas, cada 
una de las cuales contendrá dos ejemplares iguales del 
formulario para billetes, que se especifica en el artículo 
siguiente, y del formulario de la orden de embarque. 
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Las Jun tas locales deberán devolver, en el plazo máxi
mo de cuarenta y ocho horas, los libros talonarios que 
les presenten los navieros ó consignatarios, siempre que 
se ajusten al modelo reglamentario, y luego de haber vi
sado y sellado todas sus hojas. 

Art. 111. El billete de pasaje se ajustará á un modelo 
que publicará el Consejo Superior de Emigración, y su 
formulario será el siguiente: 

«Nombre de la Compañía. Billete de pasaje espedido 
á D , de años de edad, profesión , estado , 
últ imo domicilio , sabe leer y escribir ( i) , con- bul
tos de equipaje y (2) kilogramos de peso, de clase, 
en el vapor , Capitán , para embarcar el día 
de en el puerto de para el de , con transbordo 
en el puerto de (3), al vapor Í31, en viaje de du
ración probable de , con escalas en y en clase de 
y per el precio de •> 

El formulario de la orden de embarque será éste: 
«La Junta local del puerto de autoriza el embar

que de L> con billete anexo núm en el vapor 
Capitán , del puerto de a! de con transbordo 
en el puerto de (3), al vapor (3), fecha del embar
que clase precio cobrado (cifra y letra) (4) , 
pla¿o probable de duración del viaje días, escalas 
intermedias 

de de 190... 

Los billetes irán firmados por el consignatario ó los 
consignatarios autorizados y por el emigtante, ó, caso 
de que éste no sepa firmar, por el Presidente de la junta 
local. 

(1) Si 6 no. 
(2) Esta casilla se llenará Á bordo. 
(3) Cuando el viaje sea directo no se llenarán estos espacios. 
(4) Si ES¡gratuito, poner la palabra gratuito. 

79 

Al dorso del billete se especificará la alimentación 
á que reglamentariamente tiene derecho el emigrante, 
bajo los tres epígrafes de almuerzo, comida y cena; el 
número de kilogramos de peso de equipaje cuyo t rans
porte es obligatorio por el precio del billete que no podrá 
ser inferior á roo kilogramos, ni su volumen superior á 
medio metro cúbico; y se transcribirán además los ar
tículos 2 . 0 , 3.", 5 . : , 36 ¡párrafos 3." y 4 ." 1 , 3 ; , 3S, 39, 40, 
42, 43, 45 y 46 de la Ley y los del Reglamento que deter
mine el modelo. 

Podrán las Empresas insertar también las condicio
nes generales de pasaje y régimen interior de los buques, 
siempre que no se opongan á lo establecido por la Ley y 
el Reglamento, todo ello con arreglo á instrucciones es
peciales que se dicten desarrollando los preceptos de este 
Reglamento, al publicarse el modelo reglamentario del 
billete. 

Arl. 112. FJl emigrante, provisto del ejemplar del 
billete, que le habrá entregado el consignatario á cambio 
del precio del pasaje, ó previa exhibición del documento 
en que acredite tener derecho al t ransporte gratuito, 
se presentará en las Oficinas de la J u n t a local, que debe
rán establecerse lo más cerca posible de los despachos 
de los consignatarios de buques, Aduanas, Marina y 
Sanidad. 

Los empleados de las Jun tas locales á quienes incum
ba este servicio, entregarán en el acto al emigrante que 
presente el billete la orden de embarque firmada por 
el Secretario, con el V.° B." del Presidente, siempre que 
esta orden, con el otro ejemplar del billete, haya sido 
remitida por el consignatario una hora antes por lo menos. 

Cuando, con obieto de evi ta ' el retraso en la part ida 
de un buque, fuera preciso proirogar las horas de oiicina 
ordinarias que señale el Reglamento interior de. la jun ta 
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local, se podrá continuar, á instancia del consignatario, 
el despacho hasta las diez de la noche. 

En este caso el consignatario ingresará en la Caja de 
Emigración 10 pesetas por cada hora ó fracción de hora 
que se trabaje fuera de las ordinarias, y lo que se recaude 
se repartirá, por mitad, entre el personal que haya pres
tado el servicio y la Caja de Emigración. 

Alt. 113. Los billetes de emigrante adquiridos en 
el Extranjero y puestos á nombre de personas que deban 
embarcar en España, darán derecho á éstas á efectuar el 
expresado embarque en el primer buque del naviero que 
los haya expedido y que salga para el destino indicado 
en los expresados billetes. 

Estos «billetes de llamada» deberán ser presentados 
al naviero ó á su representante en España para su canje 
por el billete definitivo, que se ajustará al modelo re
glamentario. Para que los poseedores de los «billetes de 
llamada» tengan derecho al embarque en el primer vapor, 
deberán solicitarlo del naviero con quince días de antici
pación, cuando menos, á la fecha de salida del buque, 
bien personalmente, mediante la presentación del «billete 
de llamada», bien por medio de carta certificada, con 
acuse de recibo. 

A las reclamaciones ó indemnizaciones que motiven 
estos billetes serán aplicables las reglas prescriptas en la 
Ley para las que se originen con ocasión de los billetes 
ordinarios. 

Cuando el naviero tenga cedidos ó comprometidos 
todos los pasajes de un buque en el momento en que le 
sean presentados los «billetes de llamada», los propieta
rios de esos billetes no tendrán derecho á embarcar sino 
en el buque siguiente. 
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II.—De la rescisión del contrato 

Art. 114. Cuando un emigrante desee rescindir el 
contrato de transporte y lo anuncie al consignatario que 
le expidió el billete, por lo menos, cinco días antes de 
la fecha fijada para la salida del buque en que debía em
barcarse, dicho consignatario le devolverá la mitad del 
importe del pasaje que hubiere sido cobrado, siempre 
que acredite el emigrante ser el t i tular del billete. El con
signatario que hiciere el pago pedirá al emigrante que le 
firme en el resguardo provisional ó en el billete, según 
los casos, recibo de la cantidad, conservando esos docu
mentos en su poder. 

El consignatario dará cuenta de la rescisión á la Jun ta 
local, y el Presidente de ésta pondrá su V.° B.° al pie del 
recibo de devolución, firmado por el emigrante, y devolve
rá al consignatario la orden de embarque. Si el emigrante 
no sabe firmar, lo hará en su representación quien auto
rice la Jun ta local. 

Art. 115. Cuando la rescisión se funde en la enfer
medad del emigrante ó de persona de su familia que deba 
acompañarle, y se pida, por lo menos, seis horas antes 
de la fijada para la salida del buque, será preciso para 
que pueda ser exigida que el interesado presente certifi
cación facultativa acreditando que la dolencia alegada 
impide á la persona enferma emprender el viaje. 

El consignatario puede hacer visitar al enfermo por 
el Médico que designe; si no hubiera acuerdo entre ambos 
Facultativos, se pondrá el hecho en conocimiento del 
Presidente de la Jun ta local, quien hará visitar al enfer
mo, si se encuentra en la población, por el Médico de Sa
nidad marít ima, y, oído su parecer, resolverá en defini
tiva, sin ulterior recurso. 
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á expatriarse, siempre que el interesado lo participe-seis 
lloras antes de la de embarque, acreditando haber sido 
este contrato la causa que le impulsó á emigrar y haber 
tenido conocimiento de su rescisión después de adquirido 
el billete. 

III.—De la suspensión del viaje 

Art. 118. Cuando el viaje se suspenda por causas aje
nas al emigrante, el consignatario del buque deberá satis
facer al emigrante que no residiera con anterioridad en el 
puerto de embarque la indemnización de dos pesetas por 
cada día de retraso, que entregará mediante recibo, fir
mado por el interesado, ó por quien designe la Jun ta local, 
si el emigrante no sabe firmar. 

Art. 119. El consignatario quedará exento de la obli
gación de indemnizar en los casos siguientes, siempre que 
ellos ocurran con posterioridad á la fecha de expedición 
del billete: 

i.° Cuando una huelga impida la salida del barco. 
2 . ° Cuando el estado del mar no permita el acceso al 

buque ó la salida de éste. 
3 . 0 Cuando el barco se incendie, naufrague ó suíra 

averías que le impidan zarpar. 
4 . 0 Cuando, por razones sanitarias ó por cualesquiera 

otras, las Autoridades competentes prohiban la entrada 
del barco en el puerto ó su salida. 

5. 0 Cuando, por razones de orden público ó por cual-
iesquiera otras, las Autoridades competentes prohiban 
la entrada de forasteros en la ciudad ó la salida de pasaje
ros del puerto. 

6." Cuando, por terremotos, derrumbamientos ó cua
lesquiera accidentes, sea imposible el acceso á los muelles 
de pasajeros del puerto. 

También estarán exentos los consignatarios del pago 

Todas estas diligencias deberán practicarse con la 
premura que requiera él caso. 

Aceptada la petición de rescisión ó acordada por la 
Jun t a local, se procederá á la devolución de la mitad 
del pasaje, en la misma forma que se establece para el 
caso de rescisión voluntaria. 

Cuando el enfermo que motiva la petición de rescisión 
no se encuentre en el puerto, será potestativo en el con
signatario pedir al Presidente de la Jun ta local que de
signe, á expensas del propio consignatario, el Médico que 
ha de realizar la visita encomendada en el puerto al de 
Sanidad marítima, ó rescindir el contrato en la forma 
que el artículo anterior previene, aunque falten menos 
de cinco días para la salida del buque. 

Art. 116. Si el contrato se rescindiera por muerte 
del emigrante, el precio íntegro que hubiera satisfecho 
por su pasaje lo entregará el consignatario al Presidente 
de la Jun ta local, quien lo conservará en depósito para 
entregarlo á quienes sean declarados herederos del cau
sante. 

Art. 117. Serán también causas legítimas para la 
rescisión del contrato las siguientes: 

1 . A La enfermedad grave ó la muerte del padre, de 
la madre, del cónyuge ó de alguno de los hijos del emi
grante, aun cuando el enfermo ó difunto no hubiera de 
acompañarle, siempre que hubiese sobrevenido con pos
terioridad á lá 'adquisición del billete y se anuncie seis 
horas .antes de la del embarque. 

Sjrán aplicables á este caso las disposiciones de los ar
tículos 1 1 4 y 1 1 5 . 

2 . A Todas las de fuerza mayor, debidamente com
probadas. 

3 . » La rescisión, por cualquier causa que no sea la 
voluntad del emigrante, del contrato que. le. determinó 
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lo, el Presidente de la J u n t a local anticipará al emigrante 
la indemnización á que tiene derecho y comunicará la 
negativa de la Compañía al Presidente del Consejo Su
perior, para que éste entable la oportuna reclamación. 

Art. 122. En el caso de pérdida de un equipaje de 
emigrante en un buque, ó mientras dicho equipaje se halle 
al cuidado de un naviero ó consignatario autorizado, la 
indemnización epae deberá satisfacerse al damnificado no 
podrá en ningún caso exceder de 100 pesetas. 

Para tener derecho á esa indemnización será necesa
rio la presentación del bil 'etc, en el que conste ei número 
y clase de lo- efectos embarcados ó admitidos para em
barcar. 

iV.—De la repatriación de los emigrados 

Art. 123. La obligación que impone á las Empresas 
navieras el ar t . 45 de la Ley, de repatriar gra tui tamente 
al emigrante que tuese rechazado en el punto de destino, 
por virtud de las leyes sobre inmigración en dicho país, 
se cumplirá dando cuenta del hecho al Cónsul de España, 
quien extenderá la orden de ie[>atriac :ón gratuita. 

Será condición indispensable para hacer cumplir á 
Emjiresa naviera esta obligación que la disposición en que 
se funde la negativa á recibir al emigrante haya sido pu
blicada oficialmente en el país de destino, y que, calcu
lado el tiempo que emplea el correo de:;de el punto de 
origen, ó jxjr cualquier otro medio, pueda probarse que 
dicha orden ha debido sei conocida en ei puerto de em
barque antes de expender el billete. 

Art. 1 24. Al fin de cada trimestre el Cónsul de Espa
ña en el puerto de dostino dirigirá una comunicación al 
consignatario ó representante de cada armador que haya 
desembarcado emigrantes procedentes de España en di
cho período, en el qi;e liará constar el total de los desem-

de la indemnización cuando la causa que determine el 
retraso del viaje sobrevenga estando ya á bordo el emi
grante, siempre que le mantengan dontro de él, á sus ex
pensas, hasta que la salida se verifique. 

All. 120. Hl consignatario podrá ser requerido por 
la Jun t a loca!, ó pedir autorización ri ella, para que los 
emigrantes cpie deberían embarcar en un buque, cuya sa 
lida se haya retrasado por alguna de las causas ajenas al 
emigrante, lo hagan en otro buque, propio ó ajerió, que se 
halle admitido para esta clase de servicios, y en las mis
mas condiciones estipuladas para el primer buque. 

¿i la Jun t a local ordena ó autoriza este cambio y ei 
segunde buque zarpa del puerto antes de transcurrir quin
ce días desde el en que debió, salir el primero, los emigran
tes que no embarquen en él peiderán el derecho á la in 
demnizac : ón que el ar t . 40 de la Ley les otorga, pero si 
hubieren de trascurrir más de quince días entre la lecha 
anunciada y la salida, tendrán opción los emigrantes para 
efectuarla en el segundo barco ó rescindir el contrato. 

Art. 121. Las Compañías de lerrocarriles expenderán 
á cuantos lo soliciten billetes especiales, que contengan 
en el anverso la leyenda «bi'lete de emigrante-'- y en el 
reverso una transcripción del ar t . 4.) de la Ley, el número 
del tren para el cual fueron expedidos y el nombre del 
emigrante. 

Cuando el emigrante que justifique su calidad de tal 
ante,el Presidente de la Jun t a local no pudiera embarcar 
por retraso del tren, lo comunicará á dicho Presidente, 
entregándole el billete que á tal efecto no podrá ser nun
ca recogido por los empleados. El Presidente de la Junta 
local indagará si el retraso fué ó no debido á fuerza ma
yor, y.cuando, á su juicio, no lo fuere, reclamará.el cum
plimiento del ar t . 43 de la Ley. . . 

Si la Compañía se negase arbi t rar iamente á cumplir -
6.—EMIGRACIÓN 
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barcados por cada naviero, y fi]ará el 20 por 100 que, 
como máximum, deberá repatriar , duran te el t r imestre 
siguiente, á la mitad de precio. 

En el Consulado se pondrá á disposición de dichos 
consignatarios ó de sus representantes un estado detalla
do con el nombre de rada armador, el nombre de los bu
ques llegados durante el t r imestre anterior y el número 
de emigrantes que cada uno condujo, procedentes de Es
paña, así como otro enfado detal lado de los emigrantes 
repatriados por cada naviero duran te el tr imestre. 

Arf. 125. Para determinar ese 20 por 100 los Cónsu
les observarán las reglas .siguientes: 

i . a Que la obligación de repatr iar : :e reparta, lo más 
equi ta t ivamente posible, entre todos los navieros sobre 
quienes pese. 

2 . 0 Que se repar ta proporcionalmente en los varios 
viaies de regreso que tengan lugar durante el año. 

¡ . ' Que en este 20 por 100 estén comprendidos los 
individuos que deban ser repatriados con arreglo á los 
artículos ,|¿ y siguientes de la Instiucción de j . ° de Oc
tubre de iSSo para los Consulados, cuyas disposiciones 
se entenderán modificadas en el sentido que preceptúa 
el ar t . a ti de ia ley de Envgraeión, re=pecto del pago de 
la mi tad del precio del pasyie. 

4 . a Que sean preferidos los emigrantes comprendidos 
en alguna de las condiciones siguientes por el mismo 
orden en que se enumeran: 

a) Obligados á regresar á España para cumplir sus 
deberes militares. 

b) Rechazados por una Ley prohibit iva de la inmi
gración, de que el consignatario ó naviero no pudieron 
tener noticia antes del embarque. 

c) Indigentes, debiendo ser preferidos aquellos cuya 
familia sea más numerosa, cuando regresen con ella. 
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d) Menores de edad. 
e) Náufragos. 
/) Incluidos en las disposiciones á que alude la regla 

3 . a de este artículo. 
Art. 126. Las Empresas tendrán derecho á percibir 

Íntegro el importe del pasaje de retorno de los emigrados 
cuando las disposiciones que regulen la inmigración se 
modifiquen, deroguen ó sust i tuyan en forma que impida 
el desembarque de los emigrados y en fecha que haga 
imposible esta transformación al celebrarse el contrato 
de embarque. 

Si los emigrantes que hayan de ser repatriados no 
pudiesen satisfacer dicho importe, el Consejo Superior 
computará á la Empresa por dos cada uno de los que 
repatríe gratui tamente por ta l causa, en descargo de la 
obligación que el ar t . 46 de la Ley impone. 

Art. 127. Cuando un buque nacional ó extranjero, 
al terminar su viaje de regreso, no recale en ningún puer
to de España, el 20 por 100 de emigrados á él corres
pondiente podrá ser repatriado en otro cualquiera, siem
pre que dicho buque esté admitido por las Autoridades 
de emigración por reunir las condiciones que prescribe 
este Reglamento. 

La repatriación será por cuenta del armador d»l 
buque que la motive, y él ó su representante pagarán 
al del buque que la realice un pasaje entero por cada per
sona repatr iada. 

Los Cónsules de España en el Extranjero ordenarán 
esta repatriación, librando el correspondiente testimo
nio, para que en todo lugar pueda acreditarse el cumpli
miento. 

Los armadores ó representantes de ambos buques 
se pondrán de acuerdo con los Consulados á los efectos 
de este artículo. 
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Disposición general 

Art. 128. Todas las cuestiones que surjan con oca
sión de la aplicación de los artículos comprendidos en 
este capítulo IV del Reglamento, si proceden de los 
emigrantes y se deducen contra navieros, armadores 
ó consignatarios, se entenderá que pertenecen al número 
de las reclamaciones á que alude el art . 20 de la Ley, y 
se t ramitarán en la forma que previenen los arts . 81 y 82 
de este Reglamento. 

Si los promovedores de estas cuestiones fueren los 
navieros, armadores ó consignatarios, la reclamación se 
entenderá comprendida en el ar t . 21 de la Ley, y será 
t ramitada en la forma proscripta por el ar t . 83 de este 
Reglamento. 

CAPITULO V 

De las condiciones de los buques dedicados al transporte 
de emigrantes 

I.—Disposiciones generales 

Art. 129. Para que los buques mercantes nacionales 
y extranjeros, propiedad de navieros autorizados para 
dedicarse al transporte de emigrantes españoles, puedan 
practicar dicho transporte, deben reunir las condiciones 
prescriptas por la Real orden de 8 de Enero de 1890 y 
por el reglamento de Sanidad exterior de 27 de Octubre 
de 1899, con las ampliaciones y modificaciones que se 
preceptúan en este capítulo. 

Art. 130. Los buques, así nacionales como extranje
ros, no serán autorizados para t ransportar emigrantes 
españoles cuando no reúnan las condiciones de navega-
bilidad y seguridad que exigen las disposiciones vigentes 
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en España. A los efectos de este artículo, deberán los men
cionados buques sufrir en un puerto español, habilitado 
para este servicio por el Ministerio de Marina, los reco
nocimientos en su casco, máquinas y calderas prescriptos 
por Real orden de i.° de Abril de 1889. 

Para los reconocimientos periódicos sucesivos que esa 
misma Real orden dispone, tendrán validez en España 
los certificados anuales expedidos por el Lloyd inglés 
ó el Vevitas francés, á que se refiere el ar t . 4.° de dicha 
Real orden; pero cuando exista en nuestra Nación una 
entidad registradora de carácter oficial ó autorizada 
por el Gobierno que pueda expedirlos, serán sus certifi
cados obligatorios para los buques, así españoles como 
extranjeros, que transporten emigrantes. Podrán además 
ser admitidos los certificados de entidades similares de 
otras naciones, cuando entre ellas y España exista re
ciprocidad en la admisión de tales certificados. 

Art. 131. Los mencionados buques deberán además 
someterse, antes de su primer viaje, á la inspección espe
cial regulada en el art . 161 de este Reglamento, en la 
que deberán acreditar, durante dos horas, una marcha 
mínima de n millas; pero quedaran exentos de ella cuan
do el Capitán justifique, por los cuadernos de bitácora 
y diarios de navegación ó itinerarios, debidamente auto
rizados, que el andar medio del buque durante el último 
viaje verificado en los seis meses anteriores fué el de 
10 millas como mínimo. 

Art. 132. Queda prohibido á los Capitanes de los 
mencionados buques: 

i." Alterar, cuando lleven embarcados emigrantes 
españoles, las derrotas de los buques ó dar remolques ó 
prestar cualquiera otra clase de servicios á otras embar
caciones, á no ser en casos de socorro ó auxilio necesario 
por hallarse éstas ó sus tripulantes en peligro. 
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Poseerán además un número prudencial de aparatos 
matafuegos y de granadas ó frascos contra incendios, 
situados en lugares convenientes y fácilmente accesibles. 

Deberán hallarse también dotados de los instrumentos, 
herramientas, material de respeto para máquinas y cal
deras y de otra clase que preceptúa el Reglamento de 16 
de Marzo de 1892, siendo obligatoria la dotación de las 
piezas de respeto, aparatos é instrumentos que en dicho 
Reglamento se consignan con carácter facultativo. 

Finalmente, los buques estarán provistos de un apa
rato de desinfección por vapor, bajo presión, de probada 
eficacia, y los mamparos de hierro que rodean las máqui
nas y calderas irán revestidos, en su parte exterior, del 
conveniente material refractario ó aislador en los sitios 
en que el calor pueda causar riesgo ó molestia al pasaje. 

Art. 135. Todos los locales destinados á emigrantes 
y los pasadizos ó entradas que á dichos locales conduzcan 
deberán estar ilurrinados con luz eléctrica durante la 
noche y siempre que sea necesario. 

Exist irá además en los mismos un alumbrado suple
torio de faroles de aceite. 

En los casos en que á bordo de un buque que trans
porte emigrantes se establezcan para éstos cantinas ó 
puestos para la expendición de bebidas y comestibles, 
deberá fijarse en sitio visible una tarifa impresa y sin 
enmiendas, visada por la Jun ta local de Emigración del 
puerto de salida. 

La Jun t a local deberá poseer un ejemplar de la men
cionada tarifa. 

Art. 136. Los emigrantes estarán alojados en loca
les cerrados, sobre cubierta, que tengan la debida solidez, 
y en dos entrepuentes, bajo cubierta cuyo puntal no po
drá en ningún caso ser inferior á 1,90 metros, medido 
de cubierta á cubierta. 

2° Transportar explosivos ó materias peligrosas, 
mientras tengan á bordo emigrantes españoles. 

3 . 0 Efectuar en puertos extranjeros transbordos de 
emigrantes españoles, como no sea por fuerza mayor. 

4.° Efectuar en puertos españoles transbordos de 
emigrantes no autorizados en los billetes de los mismos, 
salvo casos de fuerza mayor. 

5.* Autorizar, mientras tengan emigrantes españoles 
á bordo, juegos de envite ó azar penados por las leyes es
pañolas. 

6.° Embarcar emigrantes españoles en puertos ex
tranjeros sin autorización del Consejo Superior de Emi
gración. 

Art. 133. Para el cumplimiento de lo que disponen 
los artículos anteriores, los buques, así nacionales como 
extranjeros, que se dediquen al transporte de emigrantes 
españoles, estarán sujetos á la inspección prevenida en el 
capítulo V de la Lev, tal como lo desenvuelve el capítu
lo VI de este Reglamento, y sus Capitanes se entenderán 
sometidos á la jurisdicción disciplinaria del Consejo 
Superior de Emigración y de las Autoridades que de él 
dependen, sin perjuicio de las responsabilidades legales 
que alcancen á las Empresas navieras y consignatarias. 

II.—Disposiciones especiales 

Art. 134. El casco de los buques autorizados deberá 
hallarse dividido por medio de compartimientos estan
cos, en número y disposiciones tales, que inundado el 
mayor de ellos, pueda el buque sostenerse ó flote. 

Los mencionados buques deberán hallarse provistos 
del material de salvamento que determina el Reglamento 
de 17 de Abril de 1891. 
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El espacio destinado á los emigrantes se computará 
en esos locales á razón de 2,75 metros cúbicos por pasa
jero mayor de diez años; pero si el puntal del alojamiento 
entre cubierta y cubierta excediere de 2,50 metro?, el 
excedente no se tendrá en cuenta para este arqueo. 

Se concederá un aumento del 8 por 100 sobre el nú
mero de pasajeros asignable á dichos locales cuando éstos, 
además de la ventilación natural que les corresponda, 
tengan aparatos de ventilación mecánica para la renova
ción del aire, cuyo funcionamiento ofrezca garantía y 
eficacia suficientes á juicio del Ministerio de Marina. 

Además, los vapores que, por tener cámara frigorí
fica para la conservación de víveres, no lleven ganados 
sobre cubierta, se les concederá otro 8 por 100 de aumen
to sobre el número de emigrantes, asignable á todo el 
buque. 

Para computar los 2,75 metros cúbicos, ó los que re
sultaren después de aplicar el beneficio del 8 por 100 por 
ventilación mecánica y del otro 8 por 100 por cámara 
frigorífica, se tendrán en cuenta, además de los espacios 
ocupados con literas y los correspondientes pasadizos 
de acceso á las mismas, con la anchura de 0,60 á 0,70 me
tros, que dispone el art. 142, aquellos otros espacios, en 
los mismos locales ó en otros cubiertos, que estén vacíos, 
que el naviero destine en forma permanente á los emi
grantes, y en los cuales pueden éstos permanecer aun 
con lluvia y malos tiempos. 

En la cubicación adicional de estos espacios ó locales 
no será computable la que excede de 0,50 metros cúbicos 
por pasajero mayor de diez años, con objeto de que en 
ningún caso el volumen destinado á cada emigrante en 
el dormitorio sea inferior á 1,80 metros cúbicos, aun con 
la aplicación de los dos antedichos beneficios del 8 por 100. 
La superficie por individuo, correspondiente al citado 

espacio de 0,50 metros cúbicos adicional, nunca podrá 
ser inferior á 0,45 metros cuadrados. 

Además, deberá siempre corresponder á cada emi
grante un espacio mínimo de 0,45 metros cuadrados de 
sitio libre en la cubierta, computándose el espacio que 
ocupan las tolcbllas, tambuchos de las casetas y falsa cu
bierta, mientras sean estos sitios fácilmente accesibles, 
estén sólidamente construidos y se hallen provistos de 
las correspondientes barandillas. En cada buque se adop
tará un solo sistema para la cubicación y el reparto de 
todos los espacios entre los emigrantes, de suerte que 
vayan en iguales condiciones. 

Art. 137. Los alojamientos para emigrantes deberán 
tener escotillas, situadas precisamente encima de tales 
alojamientos. El área de abertura de estas escotillas, 
adicionada al área de todas las demás aberturas ó tubos 
de ventilación existentes en un mismo local, deberá ser 
un 4 por 100 del área de dicho local. En los buques, así 
nacionales como extranjeros, donde esa proporción mí
nima no exista, se reducirá en una décima parte la cabida 
del pasaje en dichos locales. 

A los buques de nueva construcción que entren en 
servicio después de hallarse en vigor el presente Regla
mento se les exigirá una proporción del 5 por 100 en el 
área de las mencionadas escotillas. 

Las escalas que en dichas escotillas deban utilizar 
lus emigrantes tendrán la anchura conveniente, á juicio de 
las Autoridades de Marina; pero en ningún caso esa an-
ehura será menor de 0,70 metros, á menos que sean dobles 
y contrapuestas; una de ellas, al menos, deberá poderse 
utilizar en todo tiempo, incluso durante las operaciones 
de carga y descarga de mercancías. Dichas escalas irán 
provistas de un pasamano de hierro y estarán cubiertas 
hasta la altura de dicho pasamano por una faja de lona 
convenientemente sujeta. 
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establecer más que dos órdenes de literas en los locales 
cuyo puntal no esceda de 1.90 metros. En locales de 2,50 
metros ó mayores so permitirá establecer tres órdenes 
de literas, siempre que los espacios entre las mismas sean 
los siguientes: 

Desde el piso de la cubierta á la parte inferior de la 
litera baja, o, 40 metros. 

Desde la par te superior dei plano de la armadura de 
dicha litera baja á la parte inferior de la de en medio, 
o,Co metros. 

Desde la parte superior del plano de la armadura de 
la litera de en medio á la inferior de la tercera ó alta, 
0,60 metros. 

Desde la parte superior de esta última á la parte in
ferior de la cubierta i tec to) , 0,60 metros. 

En las inmediaciones de los departamentos de má
quinas y calderas no podrán ser instaladas literas para 
emigrantes, á no ser de tal modo que en ningún caso 
puedan causar daño á su salud. 

Art. 141. Cuando las circunstancias lo requieran, 
en los locales destinados á las mujeres y en las enferme
rías correspondientes á las mismas se instalarán literas 
especiales de 1,83 metros de largo por o,So de ancho, 
en la proporción de un ó por 100 de la totalidad de lite
ras de aquel departamento, con destino á mujeres en 
cinta ó con un niño menor de dos años; esas literas, así 
como las que ocupen dos niños, serán accesibles por el 
lado de su longitud. 

Art. 142. Los pasadizos de acceso general á las lite
ras deberán ser, por lo menos, de 0,70 metros de ancho, 
como los que circundan las escotillas. Los pasadizos que 
se utilicen sólo para determinados grupos de literas de
berán tener, cuando menos, 0,60 metros de ancho. 

Las bocas de escotillas de las bodegas deberán ir 
cerradas en firme durante el viaje y cubiertas por ence
rados que eviten toda emanación molesta para los pasa
jeros; cuando se abran para efectuar operaciones de carga 
ó descarga, deberán estar defendidas por rejas de barrotes 
de hierro que ofrezcan completa seguridad al pasaje. 

Art. 138. En todo local en que se alojen más de 25 y 
menos de roo emigrantes deberá existir, cuando menos, 
un ventilador de hierro; dos, si el número de aquéllos 
llega á 200, y cuatro si excede. El diámetro de dichos 
tubos ventiladores nunca será menor de 20 centímetros; 
su entrada de aire se elevará dos metros sobre el nivel 
de la cubierta, y en todo caso sobresaldrá de los toldos, 
pero se tolerarán diámetros menores cuando la deficien
cia esté suplida por el número mayor de mangueros de 
aire que completen el área de ventilación prescripta. 

Art. 139. A cada emigrante mayor de diez años se 
le asignará una litera de 1,80 á 1,83 metros de largo 
por 0,5•>. á 0,50 metros de ancho, medidos por dentro ele 
las gualderas. Dos niños del mismo sexo menores de diez 
años v mayores de dos tendrán derecho á ocupar una 
litera. Los menores de dos años deberán ocupar la litera 
de la persona que les acompañe 

Las literas deberán ser de hierro, sólidamente cons
truidas y fijadas, y en su par te exterior más visible lleva
rán la numeración que les corresponda. Cada litera se 
hallará dotada de un colchón con almohada y un cubre
cama, debiendo ser sustituido el colchón por una lona 
estirada cuando la temperatura permanente en el aloja
miento sea supeiior y 25-. 

Los cubrecamas serán dos por cada litera ocupada 
por dos niños 

Al't. 140. Sin perjuicio del espacio que á cada emi 
grante corresponda, según el ar t . 136, no se permitir; 
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Estos pasadizos deberán hallarse constantemente 
despejados. S ;n embargo, los emigrantes podrán llevar 
consigo en los dormitorios los efectos de vestir que es
t r ic tamente necesiten, pero en ningún caso podrán obs
truir con ellos la libre circulación en los mencionados pa
sadizos, ni el volumen de dichos efectos exceder de ^o de
címetros cúbicos. 

• Los espacios sobrantes de los locales destinados á pa
sajeros, y no ocupados por éstos, podrán utilizarse con 
carga ó electos que no sean explosivos ó inflamables, 
ni nocivos ó molestos por su olor, haciéndose en forma 
sólida las separaciones convenientes entre los locales 
que ocupen estos efectos y los de pasajeros. En ningún 
caso se permitirá llevar animales vivos ni muertos en 
esos espacios. 

Art. 143. Se hará la debida separación entre los de
par tamentos de hombres y los de mujeres, ya colocando, 
los en sollados distintos, ya mediante sólidos mamparos 
de tabla; si el número de individuos formando familia 
luese importante, se procurará separarla de los hombres 
solos y de las mujeres solas. 

Los niños mayores de s'cte años se alojarán con los 
hombres, y las niñas, sea cualquiera su edad, se alojarán 
con las mujeres. 

Para los efectos del cálculo de la cubicación do espa
cios en los alojamientos, cada dos niños mayores de do^ 
años y menores de die¿ se computarán como un emi
grante. 

Los menores de dos años no serán computados. 
Art. 144. A los buques extranjeros autorizados para 

embarcar emigrantes en puertos españoles que no tengan 
al cuidado de sus alojamientos personal que hable espa
ñol, cuando embarquen más de cien emigrantes españo
les podrán exigirles las Juntas locales que embarquen un 
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camarero ó bodeguero español por cada alojamiento 
ó depar tamento ó grupo de ellos destinados á más de 
cien hombres, t igualmente una camarera ó bodeguera 
española para cada depar tamento análogo de mujeres. 

En ningún caso podrán prestar ese servicio los emi
grantes ú otros pasajeros. 

La manutención y el sueldo del citado personal espa
ñol correrán á cargo del armador, y deberán ser los que 
correspondan al personal de igual categoría embarcado 
en el buque. 

El armador- estará obligado á repatr iar hasta el puer
to de embarque todo este personal, el cual disfrutará 
de sueldo y manutención hasta el día de su llegada á 
dicho puerto. 

El naviero deberá satisfacer á dicho personal, en el 
momento de su embarque, el sueldo correspondiente á 
medio mes. 

Art. 14 5. Sin perjuicio de lo que dispone el ar t . 103 
del reglamento de Sanidad cxter.or de 27 de Octubre 
de 1H99 respecto á enfermerías, se acondicionarán estas 
de modo que exista una perfecta separación entre el 
depar tamento que en l a s m ' s m a s s e destine á hombres 
y el que se destine á mujeres, y se habil i tará un departa
mento especial que pueda ser dedicado al t ra tamiento 
ele enfermos infecciosos, aplicándose además á éstos las 
disposiciones de dicho Reglamento que les afecta. 

A l a salida de los buques podrá permitirse que se halle 
montada una mitad solamente del ncmero de literas de 
enfermería proscripto, sin perjuicio de instalarlas además 
á medida que resulten necesarias. Estas literas serán ac
cesibles per el lado de su longitud. 

La dotación de cada litera de enfermería será la si
guiente: 

Un bastidor de lona estirada. 
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Hasta 100 emigrantes 2 1 3 
Desde 100 hasta 250 3 2 5 
Desde 250 — 450 5 2 7 
Desde 450 — 700 6 3 9 
Desde 700 — 1000 8 4 12 

Desde 1.000 en adelante, por cada 200 pasajeros de 
aumento, un retrete para hombres y otro para mujeres. 

El número de mingitorios que se instalarán además 
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será el de la mitad de los retretes para hombres exigidos 
en cada caso. 

Todos estos locales estarán divididos por mamparos 
ó planchas de hierro de un metro de alto, con pasamanos, 
construidos según las reglas de la más perfecta higiene, 
v tendrán en la entrada un mamparo de hierro que oculte 
su interior. 

Tendían además servicio de agua corriente, y su des
carga se efectuará por fuera del costado. 

En todos ellos habrá alumbrado eléctrico suficiente 
durante la noche, y el número proporcional de faroles 
de aceite para alumbrado supletorio. 

Art. 148 (cí. No será compatible el t ransporte de 
emigrantes con el de ganados y el de toda otra clase de 
animales vivos ó muertos en número superior al necesa
rio para el consumo del buque durante su viaje. 

III.—Víveres y provisiones 

Art. 149. Los buques autorizados para t ransportar 
emigrantes cumplirán, por lo que se reliere á víveres 
y provisiones, lo dispuesto en las Reales órdenes de 8 de 
Enero de 1890 y 23 de Noviembre de 1899, con las modi-
ücaciones y ampliaciones que preceptúa este Regla
mento. 

No se permitirá la salida de ningún buque sin que 
tenga á bordo la cant idad de víveres necesaria para el 
total de emigrantes que conduzca, en proporción de la 
duración del viaje, más una mitad, y sin que esa cantidad 
reuna la calidad y variedad de géneros alimenticios que 
exija el Consejo Superior en las instrucciones que sobre 
el particular dicté á las Jun tas locales, á propuesta ó 
previo informe de la Sección primera del mismo. 

(el Este fué aclarado por la R. O. de 10 de Noviembre de 1908. 

Una colchonera de lana ó crin vegetal. 
Dos almohadas. 
Dos juegos de sábanas y fundas de almohadas. 
Un cubrecamas ó man ta de lana. 
Una escupidera de hierro esmaltado. 
Una vasera de alambre galvanizado. 

Art. 146. Exist irán á bordo de los buques que con
duzcan emigrantes cuatro lavaderos, por medio de arte
sas, ó uno general con cuatro compartimientos y entrada 
y salida de agua independiente para cada uno. 

Estos lavaderos se hallarán á disposición de los emi
grantes durante las horas hábiles del día, y el servicio de 
agua dulce se regulará del modo siguiente: 

Hasta 300 emigrantes, una hora de agua dulce al día. 
De 300 á 600 id., dos id., id. 
De 600 en adelante, tres ídem, id. 
Además de estos lavaderos tendrán les buques el 

local para duchas y lavados de hombres y mujeres que 
dispone el art . 104 del citado Reglamento de Sanidad. 

Art. 147. Para uso de los emigrantes deben existir 
á bordo, con la debida separación, dos locales destinados 
á retretes, uno para los hombres y otro para las mujeres, 
en la siguiente proporción: 

Hombres Mujeres Total 
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Art. 150. Los Capitanes de buques españoles y ex
tranjeros autorizados para t ransportar emigrantes, antes 
de embarcar emigrantes en cada uno de sus viajes, en
viarán á la Jun t a local una nota firmada y duplicada, 
detallando una por una las clases de víveres y provisio
nes que tengan á bordo, é indicando además las respecti
vas cantidades. La J u n t a local, después de examinada 
la nota, la remitirá al Inspector para las comprobaciones 
que preceptúa este Reglamento en su art. 1 6 1 . 

Tanto la Jun ta local como los Inspectores podrán exi
gir una muestra de los citados víveres para su examen ó 
análisis, si Id creen conveniente. 

Art. 151. Los buques extranjeros autorizados para 
t ransportar emigrantes españoles deberán tomar en Espa
ña los víveres l lamados vulgarmente de jresco que nece
siten en proporción al número de aquellos que deban em
barcar. En todo caso alcanzará esta prescripción á las 
siguientes especies: 

Carnes, aceite de oliva, arroz, pastas , harinas, legum
bres, frutas, azúcar, vino y vinagre. 

El vino que se distribuya á los emigrantes deberá ser 
de producción nacional. 

El pan que se sirva deberá ser fresco. 
Art. 152. La alimentación de emigrante deberá dis

tribuirse en tres comidas al día. y, en conjunto, no será 
inferior, en ningún caso, ¿ los 1.643 gramos de peso que 
prescribe la Real orden de 23 de Noviembre de 1889, 
para cada día y por cada emigrante mayor de diez años. 
A los niños desde dos has ta diez años se les dará media 
ración. 

Deberá además llevaise á bordo la cantidad de leche 
esterilizada, huevos é ingredientes para caldos que sea 
necesaria, á juicio del Médico de á bordo, para la ali-

101 

mentación de los niños menores de dos años y de los en
fermos cuyas circunstancias lo requieran. 

La composición de las comidas var iará durante la se
mana y su condimentación será esmerada. 

Será obligatorio servir carne fresca lo menos cinco 
dias á la semana. 

Art. 153. La provisión de agua da en los citados buques 
se calculará á razón de 5 litros de agua potable por día 
y por cada persona embarcada, sumados pasaje y tri
pulación, comprendidas las escalas. 

Dicha provisión se llevará en aljibes de hierro, en 
perfecto estado de limpieza y conservación, de confor
midad con lo dispuesto en el ar t . 1 0 4 del Reglamento de 
Sanidad exterior. Llevarán los buques un apara to de des
tilación capaz de producir 5 litros de agua al día por cada 
persona embarcada, sumados pasaje y tripulación. 

Art. 154. A los enfermos y convalecientes se les. fa
cilitará gratui tamente , además de las medicinas, la a l i 

mentación especial que prescriba el Médico de á bordo. 
También podrá el Médico ordenar raciones suplemen

tarias de alimentación especial á las mujeres y niños que 
las necesiten, ya sea por su estado especial ó por conse
cuencia de trastornos causados por el viaje. 

Art. 155. Los utensilios de cocina serán con preferen
cia de hierro galvanizado, y s' son de cobre estarán per
fectamente estañados. Los utensilios para uso de los emi
grantes serán de hierro galvanizado ó esmaltado. 

Art. 156. Para la conservación de los víveres que lo 
requieran, los buques poseerán una nevera capaz para 
una provisión de hielo á razón de 5 kilogramos por emi
grante. 

7 . — E M I G R A C I Ó N 
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CAPITULO VI 

De la inspección 

Art. 157. Publicado este Reglamento, el Consejo 
Superior de Emigración abrirá durante el mes que siga 
á dicha publicación, un concurso provisional para la 
provisión de las plazas de Inspectores correspondientes 
á las clases 2 . a y 3 . » de las determinadas en el art . 159 
de este Reglamento; dictará reglas ó instrucciones para 
su provisión, y determinará los sueldos ó gratificaciones 
que han de percibir los nombrados. 

Para tomar parte en este concurso se requerirá: 
а) Ser ó haber sido Médico de la Armada, de la Marina 

civil ó de Sanidad exterior, con más de un año de em

barco. 
б) Ser ó haber sido Médico del Ejército ó de la Arma

da, habiendo prestado servicios en Ultramar. 
c) Ser ó haber sido Jefe ú Oficial del Cuerpo general 

ó de cualquier otro de la Armada, con más de un año de 
embarco. 

d) Ser ó haber sido Jefe ú Oficial del Ejército, habien

do prestado servicios en Ultramar. 
e) Ser ó haber sido Capitán de un buque mercante que 

haya t ransportado tropas ó emigrantes en América ú 
Oceanía en cuatro ó más viajes. 

A la solicitud acompañarán los concursantes, además 
de los documentos que acrediten las condiciones que en 
este artículo se expresan, todos los demás que crean con

ducentes á demostrar su idoneidad para el cargo que as

piran á desempeñar. 
La Sección primera del Consejo examinará las soli

citudes y elevará al pleno ponencia razonada, con rela

ciones nominales, por orden preferente, de las personas 
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aptas para cada clase de cargos que oportunamente hayan 
de proveerse. 

El Consejo pleno aprobará ó modificará la ponencia 
de la Sección, y elevará la propuesta que proceda al Mi

nistro, á los efectos del art . 4 8 de la Ley, ó hará los nom

bramientos cuando se t rate de los Inspectores especiales. 
Art. 158. Para proveer vacantes, así como para hacer 

nuevas provisiones, incluso las de Inspectores especiales 
á que alude el párrafo 3 .

0 del art . 4 7 de ¡a Ley, el Con

sejo Superior abrirá, cuando sea necesario, nuevos con

cursos fijando el plazo para la admisión de solicitudes, 
las condiciones que han de reunir los concursantes, que 
podrán ser las mismas que el artículo anterior especifica, 
ú otras distintas, pero que deberán expresarse en cada 
caso con toda claridad, y los sueldos ó gratificaciones que 
disfrutarán los nombrados. 

Anunciados los concursos, se aplicará lo dispuesto 
en los tres últimos párrafos del artículo anterior. 

Art. 159. Aparte los especiales, los Inspectores de 
emigración serán de cuatro clases, á saber: 

1 .
a Inspectores en el interior, que prestarán sus ser

vicios en las regiones de donde suelen salir los emigrantes 
españoles. 

2 . a Inspectores en puerto, que ejercerán sus funcio

nes en los puertos de embarque de emigrantes, desde 
que éstos lleguen al puerto hasta la salida de los buques 
que les conduzcan. 

3 .
a Inspectores en viaje, que acompañarán á los emi

grantes durante la travesía á bordo de los buques; y 
4 .

a Inspectores en el exterior, que ejercerán su come

tido en los puertos y regiones adonde suele dirigirse la 
emigración española. 

Los de la primera y tercera clase dependerán inmedia

tamente de la Sección pr imera del Consejo; los de la se
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guada, de las Jun tas locales, y los de la cuarta, de la 
Sección tercera del Consejo Superior. 

Además de la inspección encomendada á los Inspec

tores nombrados con ese objeto, se crea otra, encomenda

da á los Agentes diplomáticos y consulares de España 
en los puertos de escala y en los de desembarco, donde 
no existiere Inspector de los de la clase cuarta, que será 
dirigida por la Sección tercera del Consejo Superior, 
por conducto del Ministro de Estado. También subsistirá 
la de las Autoridades de Marina en los puertos de salida, 
que dirigirá la Sección primera, por conducto del Ministro 
de Marina, con arreglo á las disposiciones vigentes para 
el reconocimiento de buques, máquinas y calderas. 

Art. 160. La Sección primera del Consejo Superior 
redactará en el plazo más breve posible, dos Instrucciones, 
separadas, claras y completas, especificando la forma 
en que deberán ejercer los Inspectores de la primera y de 
la tercera clase el cometido que les confieren la Ley y el 
Reglamento; Instrucciones que, una vez aprobadas por 
el Pleno, se circularán para su exacto cumplimiento. 

Cada una de las Jun tas locales redactará asimismo 
la Instrucción para los Inspectores que de ella dependan, 
que será aprobada por el Consejo Superior en pleno, pre

vio dictamen de la Sección primera. 
La Sección tercera redactará la Instrucción á que ha

brán de acomodarse los Inspectores de la clase cuarta, 
así como la que habrá de dirigirse á los Agentes diplo

máticos y consulares de España en países de emigración 
española y en los puertos de escala de los buques que 
conducen emigrantes. Una vez aprobadas por el Consejo 
pleno, se remitirán estas Instrucciones á los interesados 
por el debido conducto. 

Art. 161. Los buques, así nacionales como extranje

ros, que hayan de conducir emigrantes españoles para 
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obtener la autorización que requiere el art . 129, deberán 
someterse, antes de embarcar emigrantes en el primer 
viaje, á una inspección especial, que llevarán á cabo las 
Autoridades de Marina de los puertos habilitados por el 
Ministerio de Marina para este servicio, asistidas por 
quienes designe dicho Ministerio. 

En esta inspección se practicará la prueba de veloci

dad cuando el Capitán del buque no exhiba los documen

tos que previene el art . 131 de este Reglamento, y serán 
rechazados los buques que durante dos horas de marcha, 
á ser posible con el calado medio que á cada cual corres

ponda, no alcance una marcha mínima de 11 millas por 
hora. Se acreditarán, en general, las demás condiciones 
que se especifican en el capítulo V, y se comprobarán 
muy especialmente las que se refieren á los extremos 
siguientes: 

а) Cubicación de todos los locales que se destinen 
á emigrantes, conforme á las prescripciones del presento 
Reglamento. 

б) Número de literas que correspondan á la cubica

ción de dichos departamentos, dimensiones colocación 
y material de las mismas. 

c) Espacios destinados á pasadizos y disposición de 
las escotillas y de sus escalas. 

a!) Mangueras de aire, tubos y aparatos de ventilación 
mecánica. 

e) Alumbrado eléctrico y luces supletorias. 
/) Material de salvamento y contra incendios que 

exista. 
g) Material de respeto para casco, máquinas y cal

deras. 
h) Espacios para emigrantes en cubiertas. 
i) Disposición de enfermerías, retretes y lavaderos. 
j) Cámaras frigoríficas, neveras y aparatos de desti

lación. . . ,' 
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Del resultado de esta inspección especial se expedirá 
un certificado, en el cual consten las condiciones del bu
que en lo referente á cada uno de los apartados que se 
enumeran, en forma clara y precisa. 

De dicho certificado se entregará copia, autorizada 
al Capitán del buque, que éste tendrá á disposición de los 
Inspectores, Jun tas locales y Autoridades de Marina y 
Sanidad. 

El original se enviará á la Jun t a local, y donde no la 
hubiere, al Consejo Superior. La Jun t a local ó la Sección 
primera del Consejo, en su caso, examinará las condicio
nes del buque, comprobadas por la Inspección especial, 
y según se ajusten ó no á las prescripciones reglamenta
rias, concederán ó denegarán al buque, en la persona de 
su Capitán, la autorización para t ransportar emigrantes. 
Cuando la resolución de la Jun ta local fuere negativa y 
el Capitán del buque ó el representante de la Empresa 
naviera reclamen, la resolución podrá ser revisada por 
la Sección primera del Consejo. 

Art. 162. Cualquier Jun t a local podrá ordenar, cuan
do juzgue que existen motivos para ello, una nueva ins
pección especial, que se llevará á cabo en la forma deter
minada por el artículo anterior; si el resultado de ella 
no fuera satisfactorio, la Jun ta retirará provisionalmente 
la autorización concedida al buque, y esta retirada será 
definitiva cuando el Capitán del buque ó el representante 
de la Empresa no acudan en alzada., dentro de los ocho 
días siguientes al en que la resolución les fuere notificada, 
ante la Sección primera, ó cuando ésta confirme el acuerdo 
de la Jun t a local. 

Durante las mencionadas visitas é inspecciones los 
navieros ó consignatarios, así españoles como extranje
ros, y los Capitanes de los buques, deberán facilitar á 
la Autoridad de Marina ó á sus Delegados oficiales; todos 
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cuantos datos y planos les sean pedidos y ellos puedan 
facilitar ó procurarse, datos y planos de los cuales podrá 
exigir un duplicado la mencionada Autoridad. 

Art. 163. La inspección á bordo, en viaje, será obli
gatoria en los siguientes casos: 

i.° biempre que el buque haya sido objeto de reparo, 
censura ó penalidad en viaje análogo inmediato anterior 
y embarque más de 50 emigrantes españoles. 

2° Siempre que el buque transporte más de 300 emi
grantes españoles y no haya sido objeto durante un año 
de inspección permanente en viaje análogo. 

3.° Siempre que el buque transporte más de 500 emi
grantes españoles, y aun habiendo sido objeto durante 
el año de inspección permanente en viaje análogo los re
sultados de ella no fueran satisfactorios. 

4 . 0 Siempre que lo ordene el Consejo Superior por una 
disposición general ó especial. 

Art. 164. El Inspector en viaje velará por la aplica
ción de la Ley y del Reglamento durante la travesía, y 
exigirá, si fuera preciso, su cumplimiento; formará, cuan
do fuere desobedecido, el oportuno atestado, que remitirá 
después al Consejo Superior, á los efectos penales á que 
hubiere lugar, impondrá las multas que el capítulo si
guiente le autoriza para imponer, y recibirá, comprobará 
y atenderá las quejas y reclamaciones de los emigrantes, 
todo ello con arreglo á la Instrucción á que alude el ar
tículo 160 de este Reglamento. Bastará un aviso, dado con 
veinticuatro horas de anticipación al naviero ó armador 
ó consignatario por las Jun tas locales, para que sea obli
gatorio reservar al Inspector en viaje el pasaje y la manu
tención gratuitos, con arreglo al ar t . 50 de la Ley, ó sea 
los que corresponden á la primera clase, con sitio prefe
rente en la mesa de la Oficialidad. 

Art. 165. No podrá ser nombrado Inspector en viaje 
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quien haya prestado anteriormente servicios en la Com
pañía á que el buque pertenezca. 

Kl Inspector en viaje, cuando sea Médico, cuidará 
también del servicio sanitario en los buques, con arreglo 
á lo que determinan los artículos siguientes; y en los casos 
en que el buque extranjero esté obligado á embarcar un 
Médico español, éste será precisamente el Inspector en 
viaje. 

El Inspector en viaje será repatr iado en la íorma que 
previene el párrafo i." del ar t . 5 " de la Ley, y en las mis
mas condiciones de pasaje y manutención determinadas 
en el artículo anterior. 

Art. 166. Todo buque que t ransporte más de cien 
emigrantes españoles deberá llevar de dotación el Médico 
que prescribe el art . 56 del reglamento de Sanidad ex
terior; y cuando el número de emigrantes excediera de 
mi!, deberá llevar otro Médico en las condiciones que dicho 
artículo del reglamento de Sanidad preceptúa. 

Las Jun tas locales de Emigración cuidarán del cum-
pl in iento del párrafo anterior, y podrán además exigir 
el embarque de un Médico, un Pract icante y un enferme
ro españoles, ó que hablen el castellano, en los buques 
extranjeros autorizados para t ransportar emigrantes es
pañoles, y en los casos siguientes: cuando el buque trans
porte más de cien emigrantes españoles y no lleve Médico 
de dotación, ó cuando éste no hable el castellano; cuando 
el número de emigrantes españoles haga exceder de mil 
el total de los que conduce el buque y éste sólo lleve un 
Médico de dotación, ó, aun llevando dos, cuando ningu
no de ellos hable el castellano. Podrán asimismo las Jun
tas exigir el embarque da un Médico, un Practicante T 
un enfermero españoles, así como uno ó varios cocineros, 
también españoles, en todos aquellos buques qiie perte
nezcan á naciones cuyas leyes ó reglamentos de Emigra-
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ción impongan el embarque de esta clase de personal na
cional en los buques españoles que transporten emigran
tes extranjeros. 

Art. 167. Cuando los buques extranjeros que trans
porten más de cincuenta emigrantes españoles no lleven 
Médico ni Practicante español, ó que hablen el castellano, 
podrán las Jun tas locales ordenar que forme parte de la 
dotación un enfermero ó enfermera españoles ó que ha
blen el castellano, con los mismos derechos en lo referente 
á manutención, sueldo y repatriación que este Reglamen
to concede á los Inspectores en viaje españoles que embar
quen en buques extranjeros. Siempre que los emigrantes 
españoles no pasen de trescientos, los enfermeros españo
les, cuando los haya, podrán desempeñar también el 
cargo de bodegueros. 

Las Juntas locales cuidarán de tener siempre dispues
to personal de apt i tud probada para cubrir las plazas 
á que este artículo y el anterior aluden. 

Art. 168. El Médico español ó el Inspector en viaje, 
cuando sea Médico, tendrá, en buques extranjeros, la 
dirección del servicio sanitario en lo referente al pasaje 
emigrante español, á cuyo fin tendrá á su disposición el 
material de enfermería, los productos medicinales y apa
ratos y utensilios de cirugía y el personal de enfermeros 
necesario para el cumplimiento de su misiór. El sueldo 
que disfrutará el Médico español desde el día de su em
barque hasta el de su regreso al puerto donde embarca
ron lo satisfará el armador, con- arreglo á los mismos tipos 
y condiciones señalados á los de igual categoría ó clase 
en el citado buque. 

El Inspector, sea ó no Médico, cuidará de que se cum
plan los arts . 64 al 70 del reglamento de Sanidad exterior 
vigente, con las modificaciones introducidas por la Real 
orden de 7 de Diciembre de 1899. 
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6.° De que los locales destinados al pasaje se manten
gan limpios y en condiciones de salubridad. 

7." De que en los casos de defunción á bordo se cum
pla rigurosamente lo dispuesto en el ar t . 129 del citado 
reglamento de Sanidad. 

Art. 171. En la Instrucción que la Sección primera de
berá redactar para los Inspectores en viaje, con arreglo 
al art . 160 de este Reglamento, se determinará la dota
ción de productos medicinales, de aparatos de cirugía 
y de material sanitario que hayan de tener á bordo los 
buques autorizados para t ransportar emigrantes espa
ñoles. 

Cuando el buque no lleve Inspector en viaje, cuidarán 
del cumplimiento de lo que esa Instrucción disponga los 
Inspectores de la segunda clase, á cuyo efecto la recibi
rán también de las Juntas locales. 

CAPITULO VII 
Sanciones penales 

Art. 172. No podrán establecerse en el territorio es
pañol Oficinas de información, acerca de los billetes de 
emigrantes ó los viajes de los buques que los conduz
can, sino por los consignatarios, navieros y armadores 
autorizados ó por los representantes de estos últimos, 
ni podrán tampoco despacharse billetes de emigrantes 
sino en estas Oficinas. 

Los consignatarios, navieros y armadores autoriza
dos, y los representantes de estos últimos, no podrán 
establecer esas Oficinas fuera de los puertos de embarque 
sino previa autorización de la Sección primera del Con
sejo Superior, en la que se precisen las condiciones á que 
habrá de ajustarse su funcionamiento. 

Toda Oficina que se instale contraviniendo lo precep
tuado en este artículo será considerada como Agencia de 

De las denuncias y reclamaciones que reciba del pasa
je, en lo que concierna á su cometido facultativo, dará 
inmediata cuenta al Capitán, para que, de común acuerdo, 
se adopten las medidas necesarias, ateniéndose para 
ello á lo prescripto en el art . 69 del reglamento de Sanidad 
exterior, modificado por la citada Real orden. 

Art. 169. La asistencia facultativa del Médico espa
ñol será gratuita para el pasaje emigrante español, así 
como el servicio de medicinas y el de material sanitario. 

El Médico Inspector en viaje llevará un libro que, 
debidamente foliado y autorizado, le entregará en cada 
caso la Jun ta local de Emigración del puerto de salida, 
que se t i tulará Diario sanitario, y donde consignará 
cuantas observacion?s sean á su juicio dignas de ello, 
tanto en los viajes de emigración como en los de repatria
ción, y principalmente cuantos hechos se refieran á la 
higiene y estado sanitario del buque en que preste sus 
servicios. 

Art. 170. El Inspector en viaje cuidará además: 
i.° De evitar, con arreglo al ar t . 1 1 9 del reglamento 

de Sanidad exterior, que embarquen, aun en las escalas 
que efectúe el buque en el Extranjero, personas que pa
dezcan enfermedades contagiosas. 

2. 0 De aislar convenientemente á los enfermos de 
infecciones contagiosas que á bordo puedan existir. 

3.° De la dirección y cumplimiento de las desinfec
ciones preceptuadas por dicho Reglamento en sus ar
tículos 120 á 129. 

4 . 0 De no permitir embarques en puertos declarados 
oficialmente contaminados ó sucios. 

5.° De que los víveres y aguadas destinados á los pa
sajeros se hallen bien conservados é higiénicamente ser
vidos. 
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dida, en un buque de los que pueden t ranspor tar emi
grantes, persona que hubiese embarcada como tal , sin 
reunir los requisitos legales, provista de un billete au
téntico, el Capitán deberá entregarla al Cónsul español 
del primer puerto donde el barco arribe, y será obliga
ción de la casa consignataria reexpedirla y mantenerla 
durante la travesía hasta el regreso á España. Lo mismo 
ocurrirá si, 110 obstante no estar provisto del billete el 
seudoemigrante, consta que embarcó con la autorización 
ó el conocimiento del naviero, armador ó consignatario. 

Cuando esto no conste, ó cuando el billete sea falso, 
el delincuente será también repatriado, pero el Capitán 
podrá exigirle, durante el tiempo que permanezca á bor
do, que preste gra tui tamente sus servicios. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anterio
res, el culpable, una vez repatriado, será entregado á las 
Autoridades españolas para que le sean exigidas las res
ponsabilidades civiles y criminales á que hubiere lugar. 

Art. 178. Los que funden una Agencia de emigra
r o n , la dirijan ó la exploten; los que recluten emigrantes 
por cuenta propia ó al servicio de una Agencia, y los 
que, lucrándose ó no, hagan propaganda oral ó escrita 
para fomentar la emigración, serán castigados con la 
pena de prisión correccional en su grado mínimo. 

Art. 179. Los navieros, armadores ó consignatarios 
que, por sí ó valiéndose de intermediarios, contrataren 
sin autorización el t ranspor te de emigrantes ó los em
barcaren en sus buques, serán castigados con la pena de 
arresto mayor. 

Se entiende que no tienen autorización los navieros, 
armadores ó consignatarios que, habiéndola solicitado, 
no la obtuvieren, y aquellos A quienes le fuere retirada 
por cualquiera de las causas que en este Reglamento se 
enumeran, en la toima prescripta para cada caso, así 

emigración de las prohibidas por el art . 3 4 de la Ley, 
á los efectos penales á que haya lugar. 

Art. 173. Cuando los Inspectores de Emigración ten
gan noticia de alguna falta ó de algún delito que no per
tenezca al número de los que ellos pueden castigar, pon
drán el hecho en conocimiento de los Tribunales ordina
rios, de la Jun t a local ó del Consejo Superior, según los 
casos. 

Art. 174. Los Inspectores de Emigración, los miem
bros de las Jun tas locales y los del Colegio Superior, ten
drán, siempre que estén en el ejercicio de sus respectivas 
funciones, el carácter de Autoridad, y á los delitos que 
contra ellos se cometan serán aplicables los capítulos IV 
y V del título I I del libro I I del Código penal. 

A esas Autoridades les será aplicable el título VII 
del mismo libro I I del Código penal, por los delitos que 
cometieren en el ejercicio de sus cargos, y cuando fueren 
condenados por delitos comprendidos en los capítulos I 
y I X de ese título, los Tribunales de justicia les aplica
rán siempre, en su grado máximo, las penas respectivas. 

Art. 175. El funcionario público que solicitare ú ob
tuviere del emigrante remuneración de cualquier clase, 
en dinero ó en especie, directa ó indirectamente, para sí 
ó para tercera persona, por la expedición de los documen
tos de que habrán de proveerse, según este Reglamento, 
los que abandonen el territorio patrio, quedará sujeto 
á lo dispuesto en el art. 414 del Código penal. 

Art. 176. Los Médicos nombrados con arreglo á los 
artículos del capítulo anterior, sean ó no Inspectores, 
estarán sujetos á las sanciones establecidas por los ar
tículos 66, 67, 68 y 69 del Reglamento vigente de Sanidad 
exterior, sin perjuicio de las demás responsabilidades en 
que puedan incurrir. 
. Art. 177<. Si en el curso de la traves'a fuere.' sprpren-
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español, el consignatario ó el Capitán del buque, y S Ü 
determinarán los casos de responsabilidad subsidiaria 
que procedan. 

Art. 183. Cuando, con aireglo á la Instrucción á que 
alude el artículo anterior, corresponda á los Inspectores 
de Emigración el conocimiento de una falta, los reos de 
las multas por ellos impuestas podrán alzarse, en el tér
mino de cuarenta y ocho horas hábiles desde la de la 
íiutiiicaeión, ante el Presidente de la J u n t a local, expo
niendo, de palabra ó por escrito, las razones que crean 
pertinentes. El Presidente convocará, dentro de les tres 
días siguientes al de la apelación, la Jun t a local en pleno, 
y confirmará ó revocará la multa impuesta, sin ulterior 
recurso. 

La Jun t a local podrá ampliar dos días más el plazo 
señalado en el párrafo anterior, cuando crea oportuno 
practicar alguna diligencia de prueba. 

Art. 184. Cuando el conocimiento de la falta se atri
buya por la Instrucción á la Jun t a local en pleno, ésta 
dictará su fallo dentro de los tres días siguientes á aquel 
en que por sí, ó por la denuncia que se le hubiere hecho, 
tuvo conocimiento de la infracción; cuando la J u n t a 
crea oportuno practicar alguna prueba, el pla¿o seiá de 
cinco días. 

La Jun t a local oirá siempre al Inspector correspon
diente y le comunicará su fallo. 

El Inspector ó el reo podrán alzarse ante la Sección 
segunda del Consejo Superior, dentro del plazo de ocho 
•lías ó de los quince, si se acordase practicar alguna 
prueba. 

Contra esta resolución no se dará recurso alguno. 
Art. 185. Cuando el conocimiento de la falta corres

ponda, según la Instrucción, á la Sección segunda del 
Consejo Superior, éste dará audiencia al interesado por 

como los que estando en el pleno uso de su autorización 
embarcaren emigrantes en buques que no la tengan para 
transportarlos, por no haberla obtenido ó por haberles 
sido ret irada en la forma reglamentaria. 

Art. 180. Los navieros, armadores y consignatarios 
autorizados que hicieren á sabiendas un contrato de trans
porte con persona á quien la Ley prohibe emigrar, ó la 
recibieran sin billete á bordo de sus barcos, también á 
sabiendas, estarán sujetos á las responsabilidades que 
las leyes vigentes señalan para cada caso. 

Art. 181. Cuando la Sección segunda del Consejo 
Superior tenga noticia pot si ó en virtud de denuncia de 
los Inspectores ó Jun tas locales, de un delito cometido 
por un naviero, armador ó consignatario autorizado, 
que conste en vir tud de sentencia firme, ó de una falta 
que intrínsecamente, ó por la repetición con que se co
metió, merezca á su juicio el calificativo de grave, á los 
efectos del art . 2 S de la Ley elevará al Consejo pleno 
la propuesta razonada de que se retire al culpable la 
autorización para dedicarse á las operaciones de emi
gración. 

El Consejo pleno podrá oir al interesado si lo estima 
necesario, y contra su resolución, que será desde luego 
ejecutiva, podrá entablarse recurso contencioso-admiais-
trat ivo. 

Art. 182. La Sección segunda del Consejo Superior 
dictará en el plazo más breve posible una Instrucción, 

en la que se enumeren todas las infracciones á que alude 
el artículo 5 : de la Ley, determinando la competencia 
para conocer de ellas y la cuantía de las multas que en 
cada caso podrán aplicarse, dentro de los límites que el 
citado artículo señala. Se especificará en cada caso 
quiénes deben satisfacer la multa que se imponga, á sa
ber: si 1» Empresa naviera ó armadora, su representante 
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el plazo de quince dias, y contra su resolución, que deberá 
dictarse en los ocho días siguientes, no se dará recurso 
alguno. El Presidente de la Sección segunda podrá, sin 
embargo, someter el asunto al Pleno siempre que lo es
time conveniente, y lo someterá cuando haya empate 
entre los miembros de la Secc'ón ó cuando éstos lo acuer
den por mayoría de votos. 

Madrid 30 de Abril de 1908.—Aprobado por S. M.— 
El Ministro de la Gobernación, Juan de la Cietva v Pe-
ñaftel. (Gar. 6 Mavo.) 

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA 

8,—EMIGRACIÓN 
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Ley para el fomento de las industrias y comunicaciones 
marítimas nacionales de 14 de Junio de 1908. 

Art. 17. Los servicios de comunicaciones maríti
mas rápidas y regulares se establecerán, organizarán y 
desarrollarán con arreglo á las bases siguientes: 

4 . " En los contratos de dichas líneas, además de las 
prescripciones generales y de las especiales que el Go
bierno estime necesarias para cada servicio, se estipula
rán las siguientes: 

6) Que los buques en las condiciones de comodidad, 
para el pasaje y t ra to al emigrante, compitan con sus 
similares extranjeros, fomenten el turismo y den estímulo 
y facilidades especiales al t ranspor te de emigrantes á 
nuestras posesiones de África y al imperio de Marruecos. 

R. O. de 3 de Septiembre de 1908, aclarando el art. ir di-., 
la ley de Emigración vigente. 

(GOB.) Se dispone «qwr en las capitales de provincia 
donde exista J u n t a local de Emigración sea Vocal nato 
de la misma el Inspector provincial de Sanidad, y en los 
puertos que no sean capital de provincia y se hallen es
tablecidas dichas Juntas , sea Vocal nato el Director de 
la Estacióu sanitaria del puerto». (Gac. del 5 1 
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R. O. de 2 de Octubre de 1908, sobre estadística d« tmi-
grantes. 

(GOB.) Entrado.-—-Dicta disposiciou.es con objeto de 
poder conocer el número de emigrantes que desde i. 1 ' de 
Enero á 15 de Octubre del corriente año han salido de 
España . (Cae. del 7.) 

R. 0 . de 10 de Noviembre de 1908, aclarando el art. 148 del 
reglamento de Emi erarían vigente. 

(GOB.) S. M. el Rey... se ha servido disponer: 
i.° Que se aclare el. art . 148 del Reglamento provi

sional para la ejecución de la ley de Emigración, en el 
sentido de que el precepto en él contenido no excluya 
total y absolutamente la eventual conducción de ganados 
en general y de animales vivos ó muertos en particular, 
en número superior al necesario para el consumo del 
buque durante su viaje, cuando el t ransporte sea de ani
males reconocidamente sanos y se verifique para anima
les vivos en locales que no estén inmediatos á los ocupa
dos por los emigrante 0 en cubierta ó entrepuentes y en 
jaulas que reúnan todas las condiciones necesarias de 
higiene y seguridad, y para animales muertos enteros 
ó descuartizados, en cámaras frigoríficas. Bien entendido 
que los animales vivos no podrán exceder de un corto 
número adecuado y proporcional á las condiciones y ca
pacidad de cada bucpie y al t ransporte de emigrantes 
que verifique; que estará limitado exclusivamente á clases 
especiales con destino á la ctía caballar, asnal, bovina, 
lanar ú otras análogas; al t ransporte de reses bravas para 
lidia y al de caballos de lujo, de tiro ó silla; pero no se 
tolerará nunca el t ransporte de ganado en pie para la 
venta comercial y consumo público. 
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i." El Consejo Superior de Emigración dará instruc
ciones en este sentido á los Inspectores y Jun tas locales 
de Emigración para que velen por la aplicación del ci
tado artículo, de acuerdo con lo preceptuado en el articulo 
anterior. 

3 . " Que se tenga en cm-nta esta disposición cuando se 
t r a t e de la redacción de! Reglamento definitivo. {Cari
ta del 1 2 . ) 

R. D. de 12 de Noviembre de 1908, prohibiendo temporal
mente la ütnierati-Sn á Panamá. 

(GOB.) Artículo l . u Con arreglo á lo determinado 
en el ar t . t s de la Ley de 21 de Diciembre de 1907, se 
prohibe temporalmente la emigración á Panamá. 

Art. 2." A part ir de la publicación de este decreto, las 
Compartías navieras y sus consignatarios no podrán expe
dir billetes de emigrantes á Tanainá. Los que contravi
nieren este precepto serán castigados con arreglo á lo 
que disponen los capítulos VI de la Ley y V1J del Regla'-
mento mencionados. 

Art. 3.° Las Autoridades gubernativas, las Jun tas 
locales de Emigración y los Inspectores de Emigración 
velarán especialmente por el cumplimiento de lo dispues
to en este decreto. (Gac. del 13-) 

R. 0 . de 15 de Enero de 1909, dictando disposiciones sóbre
los deberes de. los Inspectores. 

(GOB.) S. M. el Rey... ha tenido por conveniente dis
poner que por las Direcciones de Sanidad de los puertos 
se permita á dichos funcionarios utilizar para actos del 
servicio el material náutico, siempre que no lo impida 
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terminantemente el que corresponde al de la Sanidad del . 
puerto, y se le conceda local á propósito en la Oficina, si 
de él se dispusiera. (Gac del 16.) 

R. 0 . de 26 de Enero de 1909, sobr-: seguridad i higiene 
de los buques que conduzcan emigrantes. 

(MARINA.) S. M. el Rey... se lia servido disponer... 
que se publique dicha Circular para conocimiento de los 
int eresados: 

a) Se podrá dispensar del reconocimiento del casco 
y máquina al buque que presente el certificado de haber 
sufrido este reconocimiento hace menos de tres años, 
y en el que consten el perfecto estado de casco y de las 
máquinas. 

Es válido el certificado expedido por las entidades 
oficiales de la nación de la bandera del buque o por el 
I Joyd inglés, Bureau Ventas , Seeberufgenossenschaft, 
Boar of Tradc, Germanischer Lloyd y Registro italiano. 

/') No se permitirá llevar más emigrantes que los que 
correspondan por la cubicación v sr.pcrfii.it: señaladas 
en el art . 1 3 6 del Keglamento y por el número de literas. 

Se exigirá: 
c) Que los alojamientos estén bien ventilados. 
.<•/) El alumbrado eléctrico y luces supletorias. 
«) El material de enfermerías, lavaderos y retretes 

<-omo disponen los ar t - . 1 4 5 , 1 4 o y 1 4 7 del Reglamento. 
{Gaceta del 28.) 

123 

R. 0 . de 12 de Febrero de 1909, sobre buques españoles 
y extranjeros dedicados al transporte de emigrantes. 

(GOB.) 
i . 1 Que en atención á las especiales circunstancias del 

caso que es objeto de reclamación, se autorice á la Com
pañía Anónima de Navegación Trasatlántica, domiciliada 
en Barcelona, para que dedique al vapor Brasileño, de 
su propiedad, al t ransporto de emigrantes, previo el cum
plimiento de los requisitos que se determinan en el Re
glamento respecto á reconocimiento y tonelaie, y vinien
do obligada la Compañía á pagar por dicho barco la pa
ten te que determina el Consejo Superior, conforme al ar-
t 'culo 22 de la Ley y 88 del Reglamento, como si se t rata
se de una Compañía extranjera, pero sin obligación de 
consti tuir nueva fianza; y 

2." Que en ningún modo se conceda esta excepción á 
los buques españoles que en adelante pudieran abande
rarse en el Extranjero. (Gac. del 13.) 

R, 0 . de 11 de Marzo de 1909, arlarando el art. ?q del Re
glamento vigente. 
(GOB.) Para el debido cumplimiento durante el co

rriente año 1 9 0 0 de lo.-; ar ts . 22 de la ley de Emigración 
y 8 8 y 8 9 del Reglamento para su ejecución, se dispone: 

«i.0 Que las Compañías navieras extranjeras paguen 
la pa ten te aludida con arreglo á la siguiente tarifa, que 
relaciona el número total de tonelajes netos de los buques 
destinados al t ransporte de emigrantes, con los límites 
mínimo de 1.000 pesetas y máximo de 3.000, determina
dos en las prescripciones antes citadas. 

Las Compañías cuyos buques sumen un tonelaje neto 
inferior, á 5.000 toneladas pagarán 1.000 pesetas; si el 

• tonelaje.está comprendido entre 5.001 toneladas y 10.000, 
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pagará 1.500; de 10.001 á 25.000, pagará 2.000, de 25.001 

á 50.000, pagará 2.500; de 50.001 á 75.000, pagará 2.750, 

y de -5.007 en adelante pagará 3.000. 

i.° (Fija la cantidad que, con arreglo á la tarita ante
rior, deben pagar las Compañías extranjeras autorizadas 
para dedicarse al t ranspor te de emigrantes, y la española 
«•Sociedad Anónima de Navegación Trasatlántica*.) 

x.° Que con el fin de aclarar el art . 8.. del Reglamento, 
en lo que afecta á la aplicación de esta tarifa, y sin perjui
cio de la obligación que este articulo impone á los repre
sentantes españoles de navieros extranjeros, se entienda 
que las Compañías pueden, cir cualquier tiempo, aumen
ta r ó disminuir durante el resto del año el número de 
sus buques, ajustándose á las siguientes prescripciones: 

a) Que se dé cuenta de estas variaciones á la Sección 
primera para que la tri.mil e en la forma reglamentaria. 

b) Que si el aumento del numero de buques ó del 
tonelaje total no supone el pago de una cuota mayor 
que lo que ha satisfecho con arreglo á los tipos li |ados, 
no será necesario abonar ninguna cant idad más en con
cepto de patente . 

r) Que si se verifica la sustitución de un buque por 
otro de tonelaje igual que, aun siendo mayor, no haga 
exceder el número total de toneladas sumado por los 
buques de la Compañía dedicados al t ransporte de emi
grantes del tipo marcado para la fijación de su patente , 
tampoco será necesario pagar ninguna cantidad suple
mentar ia por aquel concepto. 

j) Que si el aumento en el número de buques y de 
toneladas, ó la sustitución á que hace referencia el número 
anterior, arroja una cantidad de toneladas que, unidas á 
las sumadas por el resto de la ilota, supongan el pago 
de cuota superior, con arreglo á los tipos fijados, la Com
pañía naviera tendrá que abonar la diferencia que exista 
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entre la cuota que hubiera satisfecho y la que debe pagar 
durante todo el año, sea cual fuere la época en que el 
aumento ó sustitución tenga lugar. 

e) Que la disminución, por cualquier caus; , en el 
número de buques '> tonelaje no supone ningún reintegro 
con respecto á la cuota pagada. 

f) Que para computar las cuotas se entiende que el 
tonelaje es el neto.» 

.¡.° v 5 . ' (El primero concede á las Compañías navie
ras un plazo para proveerse dr la patente , y el segundo 
dispone que si no lo verifican en ese pla?.o no pueden te
mar á bordo emigrantes españoles.) (Gar. del i-i.) 

R. 0 . de 20 de Marzo de 1909, ordenando lu remisión de 
estados al Consejo Superior de. Emigración, según for
mulario. 
-;GOB.) Teniendo necesidad los Alcaldes de enviar 

trimestralmente, á contar desde el r." de Enero del pre
sente año, al Consejo Superior de Emigración, los datos 
necesarios para formar la estadística de emigración, y 
para que estos datos tengan la uniformidad que este 
servicio requiere, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que V. S. 
haga saber á los Alcaldes de 1¡: provincia de su mando 
la necesidad que tienen de ajustarse en todo para la re
misión de los datos estadísticos que se les piden al modelo 
que á continuación se inserta, aprobado por el Consejo 
Superior de Emigración, al cual deberán remitirlo trimes
tralmente desde 1. de Abril próximo, enviando además 
los datos referentes al primer tr imestre de! presente año. 

De Real orden lo digo á V. S. pava su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid á 20 de Mar/o de 1909.—Cierva.—Sr. Gobernador 
civil de la provincia de ... 
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R. O. de 26 de Marzo de 1909, mandando publicar las 
instrucciones acerca de las multas á navieros, armadores 
y consignatarios por infracción de la ley y reglamento 
De Emigración. 
(C,OB.) He aquí las 

INSTRUCCIONES 
acerca de las multas aplicables á los navieros, armadores 

y consignatarios, por infracciones de la ley y del regla
mento de Emigración vigentes. 

Disposición general 

Artículo 1.' Son objeto de esta Instrucción las in
fracciones de la Ley de 21 de Diciembre de 1907 y de'. 
Reglamento de 30 de Abril de 1008, cometidas por los 
navieros ó armadores, por los consignatarios y por los 
Capitanes de buque, y sin penalidad especial en los men
cionados preceptos. 

Para ios efectos de esta Instrucción, se entenderá, por 
navieto al propietario individual ó colectivo, ó al gestor 
de una Asociación de propietarios de buques que se de
dican con éstos al tráfico mercantil, y por consignatario 
al encargado de representar al naviero ó al armador en el 
puerto en que se halle el buque para su despacho. 

CAPITULO P R I M E R O 
De las infracciones de la ley y del reglamento de Emigración 

v de su penalidad 

Art. 2 . a Incurrirán en la multa de 500 á 1.000 pese-
las, además de las responsabilidades que por otro concep
to puedan corresponderlc-s: 

1." Los consignatarios que no lleven el Registro ge
neral de emigrantes á que se refiere el art . 95 del Regla
mento. 
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dei importe del billete al emigrante que haya rescindido 
el contrato de transporte. 

6.c Los consignatarios que dejaren de entregar, según 
I art . n f i del Reglamento, el precio íntegro que el emi

grante hubiere satisfecho por su pasaje, en el caso de res
cisión del contrato por muerte del interesado. 

y . ' Los armadores ó sus representantes que se nieguen 
á la repatriación del 20 por 100 de emigrantes á que se 
refiere el ar t . 127 del Reglamento, en el caso de que el 
buque, en su viaje de regreso, no recale en ningún puerto 
(le España. 

8.° Los armadores que dejaren de satisfacer al Médico 
español de á bordo el sueldo á que tiene derecho, según el 
artículo ió? del Reglamento. 

Art. 4.° Incurrirán en multa de 100 á 250 peseta?, 
además de las responsabilidades que por otro concepto 
puedan corresponderles: 

i.° Los consignatarios que dejen de remitir á los 
Cónsules ó al Consejo Superior de Emigración las relacio
nes y notas á que se refieren el art . 29 de la Ley y el 9 8 del 
Reglamento. 

2. 0 Los navieros, armadores, consignatarios ó Capita
nes de buques que faltaren al respeto y consideración 
debidos á los inspectores de Emigración, ó les ofendieren 
ó desobedecieren de trn modo que no constituya delito, 
ó se negaren á prestarles el auxilio que reclamaren en el 
ejercicio de sus funciones. 

3. 0 Los representantes españoles de los navieros ó 
armadores extranjeros que dejen de.comunicar á la Sec
ción 1.» del Consejo las noticias á que se refiere el párrafo 
primero del art . 89 del Reglamento. 

4. 0 Los consignatarios qire no reciban ni atiendan en 
la forma que proceda las reclamaciones y observaciones 
que les sean hechas por los Cónsules de España ó por 

2." Los consignatarios que no conserven á disposición 
de las Jun tas locales de Emigración, durante cinco años, 
el mencionado Registro y los libros y talonarios á que se 
refiere el ar t . 36 de la Ley. 

3 0 Los consignatario 5; que, requeridos en forma por 
las Jun tas locales, se negaren á embarcar los emigrantes 
en otro buque, por haberse retrasado la salida del primero, 
en los términos y con las circunstancias que se indican 
en el ar t . 120 del Reglamento, entre las cuales se halla 
la de que las condiciones del t ransporte, incluso el precio, 
sean las mismas en el nuevo buque que en el primero. 

4. 0 Los Capitanes de buque que contravengan á 'o 
dispuesto en el ar t . 132 del Reglamento, en cada uno ele 
los casos que en éste se expresan. 

Ari. 3.° Incurrirán en mul ta de 250 á 500 pesetas, 
además de las responsabilidades que por otro concepto 
puedan corresponderles: 

i.° Los consignatarios que dejen de cumplir lo^ pre
ceptos de los ar ts . 40 de la Ley y 118 del Reglamento, 
relativos á las indemnizaciones y abonos de gastos con, 
que deben ser favorecidos los emigrantes en los cosos que 
se expresan. 

2 . 0 Los navieros ó armadores que no realicen la inme
diata y gratui ta repatriación de los emigrantes á quienes 
concierne el ar t . 45 de la Ley en su párrafo primero. 

3." Los navieros ó armadores que se negaren á la re
patriación, & mitad de precio, de los emigrantes á que se 
refiere el art . 40 de la Ley. 

4é° Los consignatarios cpie no devolvieran el importe 
de los billetes á los emigrantes inclu'dos en la prohibi
ción á que alude el párrafo segundo del ar t . 5." del Re 
glamento. 

5 . 0 Los consignatarios que infrinjan lo dispuesto en 
el ar t . 114 del Reglamento sobre la devolución de la mitaíl 
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los Inspectores de Emigración, ó no den recibo, si lc-s 
fuera pedido, de las comunicaciones que las referidas 
Autoridades les dirijan. 

5 . 0 Los navieros, sus representantes, ó los consig
natarios en su caso, que dejen de entregar á la Junta 
local del puer to donde radiquen, dos ejemplares década 
uno de los anuncios, prospectos ó impresos que publi
quen, y aquellos cuyas publicaciones no se ajusten á lo 
preceptuado en el art . roo del Reglamento. 

6.° Los consignatarios que no ingresen en la Caja de 
Emigración la cantidad á que se refiere el último párrafo 
del ar t . 1 1 2 de! Reglamento, en los casos que en éste se 
expresan. 

y." Los Capitanes de buque que contravinieren, des
pués de obtenida ¡a autorización á que se íefiere el articu 
lo 161 del Reglamento, á cualquiera de los preceptos de 
régimen interior á que conciernen los ar ts . 134 á 156 del 
mismo. En los casos á que aluden los tres últimos párra
fos del ar t . 144, la responsabilidad corresponderá al ar
mador ó naviero. 

8.° Los consignatarios que dejaren de cumplir los 
preceptos del art . 1 7 7 del Reglamento relativos á los emi
grantes sorprendidos en el buque, durante el curso de la 
travesía, sin reunir los requisitos legales. 

o . r Los navieros, armadores, consignatarios ó Capi
tanes de buque que cometieren alguna falta de entidad 
análoga á las anteriores, á juicio del Inspector ó de la 
Jun ta local. 

CAPITULO II 

De la conipetencia para conocer de las infracciones 

Art. 5.° El conocimiento de las infracciones á que se 
refieren los artículos anteriores corresponderá, según los 
casos que después se expresan' 
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a) Al Consejo Superior de Emigración. 
9) A las Jun tas locales. 
-| A los Inspectores. 
Art. 6.° Corresponderá á las Juntas locales en pieno 

el conocimiento de las infracciones á que se refieren los 
números "I . 0 , 2." y 3 . 0 del ar t . 2. 0 ; los 2. 0 , 3. 0 , 4. 0 , 5 . 0 

y 6.° del art . y los 2.a, s.°, ó.°, y.° y 9.0 del art . 
En el caso nvm. 2° del art . 4 . 0 , si se t ra ta de un Ins

pector en viaje, conocerá de la infracción el Consejo Su
perior. 

Conocerán asimismo 'as Jun tas locales de las reclama
ciones que en debida forma se interpongan ante ellas 
contra las multas impuestas por los Inspectores de Emi
gración, y de las faltas de que habla el U'íin. 4." del ar
ticulo ,(.», cuando se refieran á los Inspectores. 

Art. 7.° Corresponderá á los Inspectores de Emigra
ción el conocimiento de las infracciones á que se refieren 
los núms. 8.° del art . 3.» y 8.° del ar t . 4.0 

Arí. 8.- Corresponderá al Consejo Superior de Emi
gración, en su Sección 2 . ' , el conocimiento de las infrac
ciones á que se refieren los núms. 4 . 0 del ar t . 2."; r.°, 3 . 0 

y 4 . 0 del art . (cuando la falta se refiera á los Cónsules), 
y 7." del ar t . 3c', y el de las reclamaciones que procedan 
contra las multas impuestas ó confirmadas por ¡as Juntas 
locales. 

Art. 9. ; ' Girando el condenado ejecutoriamente por 
alguna de las faltas á que se refiere la presente Instruc
ción reincida en ella, se le imuondrá la multa correspon
diente en su grado máximo. 

CAPITULO II I 
Del procedimiento en mareriai de multas 

Art. 10. Las multas se satisfarán siempre en moneda 
de curso legal en España. 
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Art. 11. Cuando, con arreglo á lo dispuesto en el 
capítulo I I de la presente Instrucción, corresponda á los 
Inspectores de Emigración el conocimiento de una falta, 
los reos de las multas por ellos impuestas, podrán alzarse 
en el término de cuarenta y ocho horas rabiles desde la 
de la notificación, ante el Presidente de la Jun t a local, 
exponiendo, de palabra ó por escrito, las razones que 
crean pertinentes. El Presidente convocará, dentro de 
los tres d f as siguientes al de la apelación, la Jun t a local 
en pleno, y conh'rmará ó revocará la multa impuesta, 
sin ulterior recurso. 

La Jun t a local p j d r á ampliar dos días más el plazo 
señalado en el párrafo anterior cuando crea oportuno 
practicar alguna diligencia de prueba. 

Art. 12. Cuando el conocimiento de la falta corres
ponda, según el capítulo II de la. presente Instrucción, 
á la Jun ta local en pleno, ésta dictará su fallo dentro de 
los tres días siguientes á aquel en que por sí, ó por la 
denuncia que se le hubiere hecho, tuvo conocimiento de 
la infracción; cuando la Junta crea oportuno practicar 
alguna prueba, el plazo será de cinco días. 

La Jun ta local oirá siempre al Inspector correspon
diente y le comunicará su fallo. 

El Inspector ó el reo podrán alzarse ante la Sección 2 . 1 

del Consejo Superior, dentro del plai-o de. ocho días, ó 
de los quince, si se acordase practicar alguna prueba. 

Contra esta resolución no se dará recurso alguno. 
Art. 13. Cuando el conocimiento de la falta corres

ponda, según el capítulo II , á la Sección 2 . » del Consejo 
Superior de Emigración, éste dará audiencia al interesado 
por el plazo de quince días, y contra su resolución, que 
deberá dictarse en los ocho días siguientes, no se dará 
recurso alguno. El Presidente, de la Sección 2 . ' podrá, 
sin embargo, someter el asunto al Pleno siempre que lo 
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estimé conveniente, y lo someterá cuando haya empate 
entre los miembros de la Sección, ó cuando éstos lo acuer
den por mayoría de votos. 

Ai¡ . 14. Los emigran!es que se consideren lesionados 
en alguno de los derechos que la Ley ó el Reglamento 
les conceden, por algún acto de los navieros, armadores 
ó consignatarios, acudirán ante el Presidente de la Jun ta 
local, á las horas y en la forma que determine el Regla
mento interior de la misma J unta, y de que tendrán cono
cimiento por la Oficina informadora. Por escrito, en papel 
común, ó de palabra, especificarán el derecho que crean 
vulnerado y el hecho que motiva la reclamación; si ésta 
se hiciera de palabra, el Secretario de la J u n t a local la 
consignará por escrito, en forma ciara y sucinta. 

La J u n t a local t ramitará la reclamación en la forma 
que el Reglamento interior determina; pero habrá de oir 
necesariamente al demandado y dictar su fallo en el tér
mino de tercero día, comunicándolo en el acto por con
ducto del Secretario á los interesados. 

Si la reclamación se formulara pov escrito en el Ex
tranjero, los Agentes consulares 6 diplomáticos la remi
tirán, por conducto del Ministro de Estado, al Consejo 
Superior, pa :a que éste la haga llegar á la Jun ta local 
que corresponda; si se hiciere de palabra, el Agente diplo
mático ó consular la redactará en forma breve y sucinta, 
y la dará el mismo curso. 

Cuando el reclamante se halie en el Extranjero, el 
Presidente de la Jun t a local enviará copia del fallo al del 
Consejo Superior, quien cuidará de hacerla llegar á poder 
del interesado por conducto del Ministro de Estado y del 
representante diplomático ó consular .español má« próxi
mo ai lugar en donde resida. 

Las reclamaciones á que se refiere el presente artículo 
prescribirán al año de ocurrido el hecho que las origine. 

9 . — E M 1 Q R A C I Ó N 
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Art. 15. Los interesados podrán apelar del fallo de 
la J u n t a local ante el Consejo Superior en el plazo de un 
mes desde que la sentencia les fuere notificada, al cual 
efecto, el Secretario, ó el Agente diplomático ó consular 
en cada caso, recogerán recibo con la fecha de la notifi
cación y la firma del litigante. 

La apelación podrá entablarse de palabra ó por escri
to, dirigido al Presidente del Consejo, quien la cursará 
á la Sección 2 . a del mismo; si se hiciere de palabra, el 
Secretario de la Sección consignara en un escrito breve 
y sucinto la alegación del apelante. 

La Sección ? . J reclamará de la J u n t a local correspon
diente copia de la sentencia, y dará traslado á la par te 
contraria en el término de ocho días desde aquel en que 
reciba la noticia de la apelación, fijándola además el 
plazo para contestar, que no podrá exceder de quince días 
si el apelado se encuentra en España, ni de seis meses 
si se halla en el Extranjero. 

Transcurrido ese plazo, hayase ó no recibido contes-
'tación, la Sección 2 . s dictará sentencia confirmando la 
de la Jun t a local ó revocándola, y dictando en su lugar 
la que corresponda; y el Secretario de la misma cuidará 
de enviar una copia de ella á cada uno de los interesados 
y otra al Presidente del Consejo ó al de la Jun t a local, 
según sean uno ú otro los encargados de cumplirla. 

Contra la sentencia del Consejo Superior, en la Sec
ción 2 . " ó en el. Pleno, cuando así proceda, con arreglo 
al ar t . 3 0 del Reglamento de 30 de Abril de 1 9 0 8 , no se 
dará recurso alguno. 

Alt. 16. En los casos á que se refieren los núme
ros 2 . 0 , 3 . 0 y 7 o del ar t . 3 . 0 , y los i.° y 4 . 0 del art . 4 . 0 , 

los Cónsules de España en el Extranjero pondrán en co
nocimiento de la Sección 2. • del Consejo, por conducto 
del Ministerio de Estado, las infracciones que hayan ob-
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servado á fin de que la Sección lo participe á la J u n t a 
local á quien corresponda, para que instruya el oportuno 
expediente. 

Att. 17. Las fianzas depositadas por los navieros 
ó armadores y consignatarios quedarán afectas á las res
ponsabilidades á que den lugar sus respectivas operacio
nes. 

El importe de las multas impirestas por infracciones 
de la ley de Emigración, del Reglamento y desús dispo
siciones complementarías, ingresará en la Caja de Emi
gración, custodiada y administrada por el Consejo Su
perior. 

Arí. 18. Cuando la responsabilidad que hubiere de 
hacerse efectiva procediere de una multa, quien ia hu
biere pronunciado, con arreglo á la ley y al reglamento 
de Emigración, lo pondrá en conocimiento del Presidente 
del Consejo, una ve2 que la resolución sea firme. 

El Secretario del Consejo lo comunicará al interesado 
para que pague ó formule oposición. Si transcurridos 
ocho días no hubiere pagado, el Presidente lo comunicará 
al de la Sección 4 . " , para qu^ ordene el ingreso, en la 
Caja de Emigración, de la cantidad correspondiente, y 
el Secretario del Consejo lo comunicará al interesado 
para que reponga la fianza. Si transcurriere un mes desde 
que se verificó el ingreso sin que el naviero, armador ó 
consignatario repusiere la fianza, le será retirada la auto
rización para dedicarse al t ransporte ó expedición de 
emigrantes hasta que se abone el importe de su deuda. 

CAPITULO IV 
De la responsabilidad subsidiatia 

Art. 19. Las fianzas de los navieros ó armadores 
quedan afectas subsidiariamente á las responsabilidades 
de los consignatarios. 
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Asimismo los armadores serán subsidiariamente res
ponsables de las infracciones de la ley y del reglamento 
de Emigración que cometan sus representantes en los 
puertos de destino. 

Art. 20. El naviero ?erá subsidiariamente responsa
ble de las faltas cometidas por el Capitán, por infracción 
de las disposiciones vigentes sobre emigración. 

Disposición adicional 
Art. 21. Los navieros ó armadores y consignatarios, 

los Capitanes de buque, y, en general, todas las personas 
qire intervengan en el t ransporte de emigrantes españoles, 
se entenderán sometidos á la legislación y jurisdicción 
españolas para cuantas cuestiones judiciales y extraju-
diciales pueda originar dicho t ransporte . 

Se entenderá asimismo que, renunciando en todo 
caso al fuero que les corresponda, se someten al de las 
respectivas Juntas de Emigración, en lo que se refiere 
á sus obligaciones contractuales, y al de las Autoridades 
gubernativas ó judiciales españolas para las no contrac
tuales. [Gac. del zí-'.l 

R. O. de 31 de Marzn de 19t>9, aclarando el art. i o o del 
reglamento de Emigración vigente. 

(GOB.) S. M. el Rey. . se ha servido disponer que se 
aclare el ar t . I O O de! reglamento de Emigración en los 
términos siguientes: 

i.° Las Compañías navieras deberán solicitar del Con
sejo \Seceión 3 . a ] la autorización para publicar sus anun
cios. 

2." Los consignatarios solicitarán el permiso de la 
Jun ta local ó del Consejo si no residen en puerto auto
rizado. 
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3 . 0 Los anuncios de carácter local que pretendan 
publicar las Compañías, necesitarán solamente e! permiso 
de la Junta local. 

p° El permiso obtenido del Consejo ó de las | un tas 
servirá para todas las publicaciones. 

En cuanto á lo dispuesto en el párrafo quinto, 
se entenderá que no podrán ponerse más datos que los 
allí indicados, pero el anunciante está facultado para 
•suprimir los que no juzgue necesarios, y las Compañías 
podran hacer cuantas publicaciones deseen, sin necesi
dad de autorización, siempre que en ellas no se haga refe 
rencia ni. indicación alguna que pueda relcrirse á los 
emigrantes, caso en el cual la J u n t a local limitará su 
acción .\ la parte del pasaje de tercera clase. (Gac. 2 Abril.) 

R. O de 21 de Abril de 1909, 5061c expedición de documen
tos á los emierantes para salir del Reino. 

(GOB.) Extracto.—En vista de varias reclamacio
nes motivadas por haber infringido distintos Ayunta
mientos y Centros gubernativos el párrafo 2 . n del ar
tículo 2. • de la ley de Emigración, se encarga á los Gober
nadores que procedan á ordenar á todas las Autoridades 
que de ellos dependen, «que los documentos referidos 
se expidan siempre en la forma que dicha Lev indica, 
consignando en ellos, para evitar posibles abusos, la 
fórmula: M .ara uso de emigración». (Gac. del 2 4 ) 

R. 0 . de 24 de Abrli de 1909, sobre ¡¡migrantes clandestinas. 

(GOB.) Vista la frecuencia con que en las islas Ca
narias son desembarcados de los buques que hacen escala 
en los puertos de aquellas islas los pasajeros de tercera 
que intentan emigrar, sorprendidos á bordo sin billete, 
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se dispone que por el Gobernador civil y Jun tas locales 
de Emigración de Canarias se cuide escrupulosamente 
de evitar la repetición de esos desembarques, y de con-
iormidad con lo preceptuado en el ar t . 177 del reglamento 
de Emigración, se obligue á las Compañías navieras an-
torizadas para el t ransporte de emigrantes, propietarias 
de los buques en que los desembarques clandestinos se 
verificaron, á repatriar á los aladidos viajeros, sin per
juicio de exigir á éstos las responsabilidades civiles y 
criminales a que hubiere lugar.» (Gac. del 25.) 

R. D. de 28 de Julio de 1909, prohibiendo emigrar d los 
motos sujetos á obligaciones militares. 

(GOB.) Articulo ).° Queda en suspenso la facultad 
de emigar de todos aquellos que se encuentren en situa
ción de reserva activa, y la de los mozos que en Marzo de 
este año hayan sido declarados soldados para el Reem
plazo próximo. 

Art. 2.° Eos Inspectores y los Presidentes de las Jun
tas locales de Emigración, bajo su más estrecha respon
sabilidad, exigirán la presentación de los documentos 
que acrediten la edad, estado y situación de los emigran
tes varones de quienes se suponga que pueden hallarse 
sujetos á obligaciones militares, y las Juntas no procede
rán en modo alguno á dar la orden de embarque, ni los 
Inspectores á autorizarle hasta tanto que los interesados 
hayan acreditado debidamente no hallarse sujetos á las 
obligaciones mencionadas. 

Art. 3.° A los electos del ar t . 5-" del Reglamento de 
la Ley de 21 de Diciembie de 1907, el Gobierno pondrá 
este decreto en conocimiento del Concejo Superior de 
Emigración. 

Art . i." Desde la publicación de este decreto en la 
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Gaceta de Madrid, no podrán expedirse billetes de emi
grantes á favor de aquellos á quienes alcanza la prohi
bición. 

Las Jun tas locales harán pública también esta dispo
sición tan pronto como de ella tengan Conocimiento, y 
ú part i r de ta ! publicación será devuelto el importe de 
los billetes á los que los tuviesen expedidos con fecha 
anterior. 

Dado en Palacio á 28 de Julio de 1909.—ALFONSO. 
—El Ministro de la Gobernaron , Jtucn de la Cierva y 
Peftafiel. (Gar.. d d 3 - , ! 

Circular de 15 de Diciembre de 1909, sobre documentos 
para acreditar las circunstancias personales de los emi
grantes, establecidas por la Ley de 21 de Diciembre 
de 1907. 

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
v Ministro de la Gobernación dice á este Gobierno, en 
cai ta oficial, lo siguiente: 

«Con el fin de prevenir en lo sucesivo las dificultades 
que viene ofreciendo la identificación de los emigrantes 
que se proponen embarcar en las condiciones estableci
das por la Ley de 21 de Diciembre de 1907, es necesario 
que V. S., por los medios á su alcance, les haga conocer 
los documentos que en cada uno de los casos por dicha 
Ley determinados puede acreditar las circunstancias per
sonales que en la misma se señalan, cuando sea exigido 
por las Jun tas locales ó por los Inspectores. A tal efecto, 
conviene que los interesados tengan presentes las siguien
tes instrucciones: 

1 . a Todo emigrante mayor de catorce años deberá 
llevar su cédula de vecindad, si es que por la Ley no está 
exento de este impuesto. (Art. 8." del Reglamento.) 
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2 . a Las condiciones referentes á la edad se acreditan 
por medio de la certificación de nacimiento expedida 
por el Juzgado municipal correspondiente, si el emigran
te h i b i i r e nacido con posterioridad al día i.° de Enero 
de 1871, ó, en otro caso, por la fe de bautismo expedida 
por el Cura párrcco. (Arts. 4 . 0 y 5.° de la Ley y 5 . 0 

y 7.° del Reglamento.) 

3 . a La circunstancia de no estar sujeto d procedimiento 
ó condena se acredita por medio de una certificación ex" 
pedida por la Dirección general de Prisiones ó por medio 
de un testimonio expedido por el Secretario del Juzgado 
municipal de ia localidad de la íesidencia del emigrante. 
Cuando en dicha localidad existiera Juzgado de instruc
ción ó Audiencia provincial, serán expedidos estos tes
timonios por lo? Secretarios respectivos. (Arts. 3.° de la 
Ley y 14 del Reglamento.) 

4 . a Las condiciones referentes al servicio- militar se 
acreditan del modo siguiente: 

a) Cuando hayan cumplido tres años de servicio ac
tivo, per medio d; l pase expedido por el Cuerpo ó unidad 
ele que dependan ó procedan, haciéndose constar por la 
Autoridad ó Jefe correspondiente que le comprende la 
autorización para jrnigrar sc-gún la Ley. 

b) Cuando lleven más de dos años como excedentes 
de cupo, por m ;dio del pase del Jeic de la zona respectiva, 
en el qve se acredite que no fueron llamados en ese tiem
po á cubrir bajas. 

c) Cuando fueren sustituidos, por medio del pase de la 
zona, certificándose en él haber pasado el susti tuto á la 
reserva activa. 

d) Cuando fueren totalmente excluidos por cortos de 
talla ó por defectos físicos, por medio del certificado de 
^a Comisión mixta de Reclutamiento donde conste la 
exclusión. 

1 4 1 

c) Cuando fueren, excluidos temporalmente y han 
cumplido todas las íevistas precisas para la -íxclusión 
total,-por medio del pato de la zona respectiva en que 
así se exprese. 

/) Cuando fueren excjptuados por razones de familia 
y hayan pasado las revisiones reglamentarias, por medio 
del certificado de la zona y del permiso de la persona que 
determinó la excepción, ó de su tutor si aquélla es menor 
de edad. 

g) Cuando sirviiren en colonias agrícolas ó minas, 
por medio del certificado de los colonos ó administrado
res, visado por el Jefe de la Guardia civil, de haber cum
plido en ellas el t iempo legal. 

h) Cuando fueren excluidos por pertenecer á una 
Comunidad religiosa, del certificado del Rector donde 
conste que dejaron la carrera eclesiástica pasado el tiem
po legal ó recibieron órdenes sagradas. 

i) Cuando pertenezcan á la infantería de Marina, 
por medie de los mismos documentos que de similares 
del Ejército, expedidos por el Jefe del Regimiento respec
t ivo. . 

1) Cuando pertenezcan á la inscripción marí t ima, 
por medio de una autorización del Comandante ó Ayudan
te de Marina, Director local de navegación del puerto 
de embarque, quien la expedirá, si procede, previo el 
examen de la licencia absoluta ó pase á la reserva, ó céda
la de inscripción del interesado, según la situación en 
que éste se encuentre. 

En las épocas en que esté prohibido emigrar á los que 
no cumplieron las obligaciones del servicio militar, ó á 
los sujetos á la primera ó á la segunda reserva, deberán 
aquellos á quienes no alcance la prohibición proveerse 
de los documentos que así lo acrediten, expedidos por. la 
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zona respectiva. (Arts. 3.° de la Ley y i.°, 2 . ° , 3.°, 5.°, 
9.° y 10 del Reglamento.) s 

Las defunciones de los padres ó maridos, así como los 
matrimonios, se acreditan por medio de las oportunas cer
tificaciones expedidas por los Juzgados municipales co
rrespondientes. (Arts. 5.° de la Ley y 6°, y.° y 11 del 
Reglamento.) 

Todos los documentos comprendidos en los numeres 
anteriores, excepto las cédulas personales, se expedirán 
gratui tamente tn papel común y en el plazo máximo de 
tercero día. (Arts. 1.° y 5.° de la Ley y 11 y 14 del Regla
mento.) 

Conviene asimismo que V. S. haga publicar en el 
Boletín Oficial las instrucciones que preceden y ordene 
la remisión de un ejemplar del númeio en que aparezcan 
á cada uno de los Alcaldes de esa provincia, encargándoles 
que les den toda la publicidad posible, comunicando 
á V. S. haberlo hecho, de suerte que quede V. S. satisfe
cho de que la notificación ha sido completa y suficiente. 

Será además muy útil que V. S. recuerde á los consig
natarios autorizados la responsabilidad en que incurren, 
conforme, á los ar ts . 53 de la ley de Emigración y 130 
del Reglamento, cuando hicieren á sabiendas contratos 
de emigración con las personas á quienes la Le}' prohibe 
emigrar ó las recibieran sin billete á bordo desús barcos-

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Di
ciembre de 1 9 0 9 . — S . Moret.—Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Soria.» 

Y á fin de que tengan cumplido efecto las preinsertas 
instrucciones, he acordado hacerlas públicas por medio 
de este periódico oficial, prefiniendo á los Alcaldes de 
esta provincia las den la mayor publicidad posible dentro 
de sus respectivas jurisdicciones, dándome cuenta de 
haberlo así verificado. 

Soria 23 de Diciembre de 1909.—-El Gobernador^ 
Francisco García del Valle. (Bol. Of. de Soria.) 
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R. D. de 26 de Agosto de 1910, prohibiendo temporalmente 
la emigración de españoles al Brasil con billete gratuito. 

EXPOSICIÓN 

Señor. El Consejo Superior de Emigración, en 
su Sección primera, acordó por unanimidad pro
poner al Gobierno que con toda urgencia dispon
ga la prohibición temporal de la emigración al 
Brasil con billete gratuito, fundándose para ello 
en razones cuya gravedad es manifiesta. 

Los informes oficiales demuestran, sin dejar lu
gar á duda, que la situación de los emigrados es
pañoles en el Brasil es verdaderamente lastimosa. 
Las condiciones del clima les hacen víctimas de 
enfermedades, como las pulmonías, la ankilotoma-
sis v el terrible tracoma, enfermedades que si son 
de difícil curación en todos los casos, lo son mu
cho más cuando aquellos que las padecen ó no 
tienen asistencia médica ó no pueden cumplir las 
prescripciones facultativas, por exigirles gastos muy 
superiores á los recursos económicos de que dispo
nen, pues según las noticias referidas, la visita de 
un Médico en.muchas de las haciendas del Brasil 
no cuesta menos de 100 ó 120 pesetas, y aun ocu
rre muchas veces que el Facultativo no puede acu
dir adonde se reclaman sus servicios, por la gran 
distancia que tiene que recorrer. 

Por otra parte, los contratos que los inmigran
tes suelen celebrar en las Hospederías con los re
presentantes de las haciendas, carecen con fre
cuencia de las garantías necesarias para asegurar 
su cumplimiento, y no son obstáculo para que 
nuestros compatriotas sean víctimas en el país de 
dolorosas vejaciones, tales como la de no pagarles 
en dinero el producto de su trabajo, sino en vales 
que no pueden utilizar más que en el almacén de 
la hacienda, y solamente por la cantidad indispen-
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sable para la adquisición de habichuelas, arroz y 
manteca que, juntamente con el café, constituyen 
la parte principal, y á veces única, de su alimen
tación. Los informes mencionados hacen constar 
que en algunas haciendas transcurren hasta siete 
meses sin que se les d A siquiera aquellos vales, y 
agregan que cuando obligados por la necesidad in
tentan huir, aun á trueque de perder lo gana
do y los pocos enseres que posean, no pueden con
seguirlo por efecto de la vigilancia estrecha ejerci
da por, los llamados capanpa?, especie de centine
las al servicio de los Administradores, y cuva mi
sión consiste en impedir, incluso por la fuerza, la 
fuga de los colonos. Consta, asimismo, de los da
tos que obran en el Consejo, que las haciendas en 
las que se permite al emigrado sembrar el maíz 
por su cuenta, se le obliga á venderlo á los due
ños de aquéllas por el precio que éstos determi
nan, sin que se haga jamás el pago en dinero, 
sino simplemente acreditando el importe en la li
breta del colono. Si á todo esto se agrega que es 
frecuentísima la imposición de multas por cual
quier motivo, dependiendo su cuantía del arbitrio 
del Administrador; que las casas que se da á los 
colonos tienen una sola habitación, y están en su 
mayoría construidas con estacas clavadas en la 
tierra v entrelazadas con cañas cubiertas de barro; 
que las enfermerías dejan mucho que desear en 
su funcionamiento; que á los colonos no les es fá
cil acudir á los Tribunales de justicia para hacer 
valer sus derechos; que e] terreno destinado á los 
núcleos coloniales es generalmente áspero y de 
mala calidad, hasta el punto de que no permite la 
labor del arado, que tiene que ser sustituida por 
la cava, y el trato que en las haciendas se da á 
la familia de los inmigrantes es á veces tan duro, 
que el g8 por 100 de ellos volvería, si pudiesen, 
á la.patria que dejaron, se comprenderá fácilmen-
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te el indiscutible fundamento de la propuesta he
cha por el Consejo Superior de Emigración. 

Limítase esta propuesta á prohibir la emigra
ción con billete gratuito, que es, sin duda alguna, 
la más peligrosa, pues, como es sabido, esta clase 
de emigración, cuya causa se halla en la necesidad 
de poblar aquellas tierras, tiende á que los emi
grantes que salgan de su patria renuncien á ella 
para siempre y se establezcan definitivamente en 
el país de destino. Por eso los contratos no se ha
cen por individuos, sino por familias, las cuales, 
halagadas por lo gratuito del pasaje y por las pro
mesas de bienestar y prosperidad, que no siempie 
se cumplen, decídense á abandonar el suelo natal, 
vendiendo sus propiedades y ajuares y disminuyén
dose de este modo las probabilidades del regreso. 

Conviene observar, por último, que no es una 
novedad la prohibición de que se trata, pues con
vencidos de los graves peligros que encierra, son 
varios los países extranjeros que se han determi
nado á establecerla; tal ha acontecido en Holanda, 
en Alemania y en Italia, siendo de notar que el 
ejemplo de esta última nación prohibiendo la emi
gración gratuita al Brasil, por virtud del decreto 
Prinetti, es muy digno de tenerse en cuenta por 
las analogías que presentan las emigraciones ita
liana y española, no debiendo tampoco pasar in
advertido el hecho de que Portugal, que, ñ causa 
de la comunidad de origen, parece natural que si
guiese siendo, como lo fué anteriormente, fuente 
de una considerable corriente emigratoria á aque
llas tierras, la haya encauzado hace ya muchos 
años en distinta dirección. 

En vista de lo expuesto, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 2.5 de Agosto de 1910.—SEÑOR; A los 
Reales Pies de V. M., Fernando Merino. 



1 4 6 

R E A L D E C R E T O 

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuer
do con Mi Consejo de Ministros, y con arreglo á lo dis
puesto en el ar t . 15 de la Ley de 21 de Diciembre de 1907, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Desde la publicación de este decreto, y 

has ta nueva orden, queda prohibida la emigración de los 
españoles al Brasil con billete gratuito. 

E n su vir tud, las Compañías navieras autorizadas 
para el t ransporte de emigrantes no podrán desde esta 
fecha celebrar contra to alguno para el t ransporte gratuito 
de emigrantes españoles á aquel país, ni los consignata
rios expedir billetes en dichas condiciones. 

Art. 2.° Los que contravinieren lo dispuesto en el ar
tículo anterior, serán castigados con arreglo á lo precep
tuado en los capítulos VI de dicha Ley y VII del Regla
mento para su ejecución. 

Art. 3.° Las Autoridades gubernativas, las Juntas 
locales de Emigración v los Inspecctores de Emigración 
velarán especialmente por el cumplimiento de lo dispues
to en este decreto. 

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de mil 
novecientos diez.—ALFONSO.—El Ministro de la Go
bernación, Fernando Merino. (Gao. del 31.) 

R. 0 . de 28 de Enero de 1910, sobre patente de los navieros 
extranjeros para el transporte de emigrantes. 

(GOB.) Excmo. Sr.: Para el debido cumplimiento, 
durante el año 1 9 1 0 , de los ar ts . 22 de la ley de Emigra
ción y 89 del Reglamento provisional para su ejecución, 
que se refiere á las patentes que deben pagar los navieros 
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extranjeros para podei dedicarse al t ranspor te de emi 
grantes. 

Oída la Sección primera de ese Consejo Superior, con
forme á lo dispuesto en el párrafo 2 . 0 del citado art . 89, 
y de acuerdo con su propuesta, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo si
guiente: 

i.° Que las Compañías navieras extranjeras paguen, 
durante el año 1910, la pa tente con arreglo á la tarifa 
contenida en la Real oiden de 1 1 de Marzo ce 1909, que 
relaciona el número total de tonelajes netos, manifesta
dos por las mismas Compañías, de los buques destinados 
al t ranspor te de emigrantes, con los límites mínimo de 
1.000 pesetas y máximo de 3.000, determinados en las 
prescripciones antes ci tadas. 

2 . 0 Que aplicando la aludida tarifa á los tonelajes 
netos que respect ivamente suman los buques de las Com
pañías extranjeras autorizadas para dedicarse al t rans
porte de emigrantes y á la española Sociedad Anónima 
de Navegación Trasatlántica, con arreglo á la Real orden 
de 12 de Febrero ae 1909, por su vapor Brasileño, aban
derado en Uruguay, debe cada una de las aludidas Com
pañías pagar, durante el referido año, lo siguiente: Char-
geurs Reunís, 2.500 pesetas; Lloyd Sabaudo, 2.000; 

Hamburg Amerikanische Packetfahrt Actien Gesells-
chaft, 3.000; Hamburg Sudamerikanischen Dampfs-
chifffahrts Gesellschaít, 3.000; Norddeutschen Lloyd, 
3.000; Nelson Lide, 2.000; Compagnie Genérale Transat 
lántique, 3.000; Societé Genérale de Transpor ts marit imes 
a vapeur, 2.000; Sociedad Anónima de Navegación Trasat
lántica, r.ooo; The Royal Mail Steam Packet , 2.500; 

The Pacific Steam Navigation Company, 2.750; Konin-
klijke Hollandsche Lloyd, 2.000; The Booth Steams-hip, 
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R. 0 . de 29 de Noviembre da 1910, pidiendo :í los Goberna
dores noticia de las emigraciones colectivas. 
(GOB.) ...S. M. el Rey... se ha servido disponer que 

V. S. demande de las Autoridades á sus órdenes que con 
la mayor rapidez posible le informen constantemente de 
todas las emigraciones que en la provincia de su mando 
se proyecten y que por su importancia numérica deban 
considerarse colectivas, para que V. S. á su vez lo comu
nique al Consejo Superior, de Emigración. (Gac. 2 Di
ciembre.) 
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R. D. de 21 de Enero de 1911. disponiendo dependan del 
Ministerio de Fomento los organismos relacionados con 
la emigración. 

(PRESD. D E L CONS. DE MINIS.) Artículo 1.° 
Todo lo referente á la emigración regulada por la Ley 
de 21 de Diciembre de 1907 y disposiciones complementa
rias posteriormente dictadas, dependerá del Ministerio 
¿e Fomento, á cuyo Centro pasarán cuantos documentos 
y datos existan sobre el part icular en las demás depen
dencias del Estado, as! como el Consejo Superior, Nego
ciado y J u n t a s locales de Emigración y demás organis
mos creados en cumplimiento y desarrollo de dicha Ley. 

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes de este 
decreto en su primera reunión. 

Dado en Palacio á 21 de Enero de 1911 .— A L F O N S O . 
—El Presidente del Consejo de Ministros, José Canalejas. 
(Gaceta del 22.) 

R. 0 . de 19 de Abril át 1911, dictando aclaraciones al ar
tículo 1 1 3 del reglamento de Emigración. 

(FOM.) A dicho fin se dispone lo siguiente: 
Los billetes de l lamada á que alude el ar t . 1 1 3 del 

Reglamento provisional para la ejecución de la ley de 
Emigración sólo podrán ser utilizados cuando entre el 
que lo adquiere y el que haya de realizar el viaje exista 
alguno de los siguientes grados de parentesco: cónyuges, 
ascendientes, descendientes, hermanos legítimos, natu
rales y adoptivos, ó afines en los mismos grados. 

También podrán ser utilizados por los pupilos los bille
tes de l lamada adquiridos por los tutores bajo cuya cus
todia y guardia se hallen. 

2 . 0 El parentesco ó las circunstancias á que hace rc-

1 0 . - E M I G R A C I Ó N 

2.ooo; Navigazione Genérale I tal iana, 3.000; La Veloce, 
2.500; Lloyd Italiano, 2.500; Messageríes Maritimes, 2.000; 

The Liverpool Brazil and River Pía te Steam Navigation, 
2.500; Houlder Line, 1.500; Argentine'Cargo Line, 2.000; 

The Atlantic and Eaestern Steamship, 1.000; Austio 
Americana Fratelli Cosulich, 2.500; The Bri-tish and 
South American Steam Navigation, 2.000. 

3 . 0 Que con arreglo á lo dispuesto en el ar t . 89 del 
Reglamento se ret irará la pa tente á la Compañía que el 
aía i.° de Abril no hubieie satisfecho su cuota, y no po
drá, por consiguiente, dedicarse al t ranspor te de emigran
tes mientras no abone aquella cuota con los intereses de 
demora á que hubiere lugar. 

4. 0 Que en lo que se refiere á las variaciones que en el 
númeio de barcos de las íespectivas ilotas introduzcan 
las Compañías navieras, queda vigente lo dispuesto en el 
número 3 . 0 de la Real orden dé 11 de Marzo de 1909. 

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarne á V. E. 
muchos años. Madrid 28 de Enero de 1 9 1 0 . — P . D., Alba. 
—Señor Presidente del Consejo Superior de Emigración. 
(Gaceta del 30.) 
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R. 0 . de 26 de Agosto de 1911, dictando reglas referentes 
r las condiciones que deben reunir los buques de emigi an
tes. 
(FOAI.) S. M. el Rey... se ha servido disponer las si

guientes reglas á que se someterán los buques que se de
diquen al t ransporte de emigrantes: 

Primera. Reconocimiento de casco, máquinas v calderas. 
El reconocimiento á que alude el ar t . 130 del vigente 

reglamento de Emigración, tendrá lugar en los puertos 
de Barcelona, Bilbao, Santander, Cádiz y Ferrol, pues 
aunque este último no está habili tado con J u n t a local de 
Emigración, como sí lo está el de Coruña, podrá la Junta 
de este ''dtimo puerto certificar del reconocimiento de 
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fondos de los buques que lo realicen en El Ferrol. Se podrá 
dispensar de este requisito al buque que presente el cer
tificado corriente de haber sufiido el reconocimiento, sin 
que nunca haya transcurrido aesde éste más de tres años, 
y en el cual conste el perfecto estado de las máquinas y 
casco. 

Las entidades registradoras cuyos certificados se con
sideran como válido», serán los siguientes: 

a) Los certificados expeaidos por ent idad ó entidades 
ó funcionaiios oficialmente autorizados en cada nación, 
serán válidos para los buques abanderados en la nación 
donde se expidió el certificado. 

b) Los certificados expedidos por el Lloyd Inglés 
(Register) y el Bureau Veritas, serán válidos para todos 
los buques, sea cual sea la nación en que dichos buques 
se hallen abanderados; y 

¿'i Pa ra los buques abanderados en Inglaterra, ade
más de los certificados expedidos por los funcionarios 
¿el Boaid of Trade, y del Lloyd Inglés, serán válidos los 
expedidos por la British Corporation. 

De conformidad con la Real orden de i.° de Abril 
de i8£o y circular del Consejo Superior, todos estos certi
ficados extranjeros sólo serán válidos si están visados 
por el Cónsul español del puerto en que se haya verifi
cado el reconocimiento. La Sección i .° del Consejo Su
perior dictará instrucciones detal ladas á los Inspectores 
y J u n t a s locales, sobre los signos de calificación de dichas 
entidades registradoras y su valor respectivo. 

Segunda. Reconocimiento de marcha y condiciones 
higiénicas á que se refiere el art. 161 del reglamento de la 
lev de Emigración.—Podrá verificarse este reconocimien
to en cualquiera de los puertos donde exista y funcione 
Jun t a local de Emigración, y se efectuará en el pr imer 

ferencia el número anterior deberán consignarse en el 
billete y acreditarse en debida forma ante la J u n t a local 
de Emigración del pue i to de embarque. 

3 . 0 La Jun t a local de Emigración del puerto de em
barque podrá autorizar especialmente y por excepción 
algún billete de llamada que, sin estar compiendido den
tro de las condiciones especificadas en el núm. sean 
semejantes, debiendo hacerse constar en este caso en 
dicho billete la excepción en vir tud de la cual ha sido au
torizado. 

j . n Que todo billete de l lamada que no se ajuste á las 
condiciones anteriores se considerará nulo para los efec
tos del embarque del interesado en concepto de emi
grante. 

5." One con objeto de no perjudicar á quienes estén 
en posesión de billetes de llamada, no se apliquen estas 
disposiciones aclaratorias del ar t . 1 1 3 del reglamento de 
Emigración hasta, que hayan transcurrido t ies meses, 
;'. contar desde esla fecha. (Gac. 4 Mayo.) 
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puerto habilitado de España en que toque el buque en 
viaje en que haya de tener lugar dicho reconocimiento. 

Este reconocimiento se llevará á cabo por una J u n t a 
foimada por el Delegado de la Autoridad de Marina, 
que sea Oficial, del Inspector de Emigración y del Médico 
de Sanidad exterior de mayor categoría en el puerto, así 
como de un Peri to arqueador y otro mecánico. 

Al realizar estos reconocimientos deberán tenerse 
en cuenta desde luego los siguientes preceptos: 

a) Se harán constar en el correspondiente certificado, 
de un modo correlativo y en forma en que se consignen 
detalladamente, para poder formar juicio exacto de los 
mismos, los particulares á que se refieren las lefias (a á 
la j ) del ar t . i ó i del reglamento provisional de Emigra
ción, sin que se pueda considerar como suficiente el limi
tarse á decir de un modo genérico que el buque reúne 
dichos requisitos. 

b) Deberá añadirse todo aquello que á juicio de la 
J u n t a que pract ique el reconocimiento, y sin estar com
prendido en los párrafos señalados, contribuya á formar 
concepto completo de las condiciones higiénicas del barco. 

c) El reconocimiento de los aparatos de ventilación, 
calefacción, desinfección, destilatorios, de a lumbrado y 
salvamento, se ha de hacer primero estát icamente, y 
después en su funcionamiento. 

d) El reconocimiento del material farmacéutico se 
practicará con todo detalle, comprobándose su buen esta
do, y pudiendo, en caso de duda, solicitar el concurso 
de un Perito farmacéutico. 

'-) Se concederá especial preferencia al reconocimien
to de enfermerías. 

/) Que en el reconocimiento del material de respeto 
se tendrá en cuenta la Real orden de Marina de 1 6 de 
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Marzo de 1902, en relación con la circular de la Dirección 
de Navegación de 28 de Abril de 1909 y disposiciones pos
teriores dictadas acerca de esta materia. 

Para que los datos esenciales de este reconocimiento 
puedan ser fácilmente conocidos por los Inspectores, 
cada buque colocará en sitio ostensible un cuadro, en que 
consten dichos datos, que se ajustará á un modelo dictado 
al efecto por la Sección i ." del Consejo. 

Del resul tado de los reconocimientos y arqueos á que 
antes se hace referencia y para verificar los cuales se ten
drán en cuenta las disposiciones vigentes dictadas por 
el Ministeiio de Marina, referentes á esta materia, se ex
pedirá un certificado en la forma dispuesta por el ar t . 161 
del reglamento de la ley de Emigración, y además de la 
copia exigida en dicho artículo, se sacará otra, que deberá 
ser r emiüda á la mayor brevedad posible á la Sección 1 . a 

del Consejo, la cual estudiará, en vista de ella, las condi
ciones reglamentarias de los buques, y adopta rá las re 
soluciones oportunas en cada caso. 

Análogas prescripciones se t e n . r á n en cuenta pa ra 
realizar los reconocimientos periódicos y extraordinarios 
á que alude el ar t . 162 del Reglamento. 

Tercera. Reconocimientos que deberán sufrir en cada 
viaje los buques dedicados al transporte de emigrantes.— La 
comprobación de las condiciones de cada buque en los 
dist intos viajes qire realice, se ajustará á las siguientes 
reglas, con objeto de evitar que estos reconocimientos 
se efectúen en un mismo buque que toque en diversos 
puertos de España por distintos Inspectores con cri
terios varios, que alteren el carácter de unidad y uni
formidad que debe presidir á toda buena organización 
de estos servicios: 

ÍÍ) En el primer puerto de España en que toque en 
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ellas, pedirá que se subsanen las deficiencias encon
tradas, y antes de salir el buque comprobará que han 
sido debidamente corregidas. 

Si dichas deficiencias fueran de tal naturaleza que 
no permitieran ser corregidas en plazo breve, ó aun pu-
diendo serlo no lo fueran en el t iempo marcado por el 
Inspector, levantará éste, de todos estos hechos, la opor
tuna acta, que remitirá á la J u n t a local del puerto pa ta 
que ésta proceda en la forma reglamentaria. 

d) Como consecuencia del reconocimiento y com
probación antes mencionados, se harán en el libro talo
nario las oportunas anotaciones, que servirán de base 
para las operaciones que deban realizar los Inspectores 
de los demás puertos habili tados de España en que 
haya de tocar el buque en aquel viaje. 

t) Los Capitanes de los buques a utorizados lleva
rán un libro talonario ron arreglo al formula lio que de
berá r ed ac t a r l a Sección i . a , en el cual s c h j r á n constar 
los principales datos que interesa conocei respecto al 
numero de la Compañía á que el buque pertenece, 
el nombre y las condiciones del buque en aquel viaje 
en cada uno de los puertos habilitados cu que toque. 

El Capitán llenará v i irmará, bajo su responsabili
dad, en cada puerto, la matriz y el talón correspon
diente, y entregará este últ imo al Inspector de cada 
puer to , quien la remitirá con toda urgencia á la Sec
ción i . n del Consejo. 

Cuarta. Los Inspectores de los puertos sucesivos 
de España en que toque el buque, pedirán al Capitán 
del mismo la exhibición de las matrices de talonarios 
correspondientes á los reconocimientos eicetuados en 
los puertos anteriores, y del examen délos datos en ellas 
contenidos deducirá el estado del buque, las condicio
nes del mismo, las reclamaciones formuladas y los 

cada viaje un buque autorizado, se exigirá al Capitán 
por el Inspectoi de Emig;ación la exhibición de los cer
tificados de reconocimientos de casco, máquinas y cal
deras de marcha, condiciones de higiene v salubridad, 
y después de examinai dicho funcionorio si aquellos 
documentos se encuentran debidamente expedidos y 
visados, comprobará con ellos á la vista los extremos 
contenidos en el segundo de dichos reconocimientos, á 
fin de poder fijar la capacidad que ofrece el buque en 
ese viaje para t ranspor tar emigrantes y determinar el 
mímero de plazas disponibles en aquel pnerto, en re
lación con las condiciones que ofrezca entonces e lbuque. 

Si el Inspector comprobara que se habia realizado 
alguna variación en los sollados que exigiera, para de
terminar la capacidad de los mismos para emigrantes, 
una nueva cubicación, pedirá que sea practicada dicha 
operación en relación t an sólo con aquellos de dichos 
espacios que hubieren sufrido variación, por el Perito 
arqueador. 

De esta operación se expedirá el oportuno certilica-
do, que se archivará en la j u n t a local, y del cual se sa
carán dos copias: una para el Capitán ael buque y otra 
que será remitida á la Sección i . x del Consejo. 

b) Con los datos obtenidos por el Inspector en este 
reconocimiento, se determinará la capacidad del buque 
para embarcar emigrantes en aquel viaje; circunstancia 
que se hará constar en la casilla correspondiente del ta
lonario presciipto á continuación, así como también el 
número de emigrantes que conduce á bordo al llegar á 
dicho puerto. 

c) En el caso de que al verificar la comprobación 
de las demás condiciones que el buque ha de leunir, 
de conformidad con las disposiciones reglamentarias, 
encuentre el Inspector que el buque no reúne alguna de 
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reparos puestos, si fueron atendidos y corregidos de
bidamente, asi como el número de emigrantes que 
puede embarcar el buque en aquel viaje. 

Con los datos relativos á los embarques y operacio
nes efectuadas en aquel puer to llenará el Capitán la pa
peleta correspondiente del talonario en la forma antes 
mencionada. 

E n aquellos puertos que no sean el primero de Es
paña en que toque el buque, no se realizarán los reco
nocimientos efectuados en aquél, á no ser que se hicie-
ía alguna reclamación que los mot ivara ú observase el 
Inspectoi ó:eficiencias que le obligaran á ello, ó lo soli
citara la jun ta local. En estos casos, dicho reconocimien
to se efectuará en la forma prescripta por estas dispo
siciones. 

Quinta. Sólo se exigirá responsabilidad y se formu
larán los reparos á que haya lugar, respecto al incum
plimiento üe los preceptos relativos al embarque de ví-
v e i e s , en el úl t imo puer to de nuestra Nación en que to
que el buque, en el cual deberá comprobarse, además 
déla calidad de los mismos, si van en cant idad suficiente, 
l imitándose los Inspectores cié los puertos precedentes 
á la anotación en la papeleta correspondiente ae la can
t idad embarcada en cada puerto, y á comprobar su bue
na calidad. 

Sexta. Los preceptos contenidos en estas disposi
ciones seián exigibles, y deberán cumplirse por las per
sonas á ello obligadas, á los dos meses de la fecha en que 
fueran comunicadas á los navieros autorizados ó á sus 
representantes españoles. 

Séptima. Las dudas ó consultas que puedan sur
gir en la aplicación de las anteriores disposiciones, serán 
¿esueltas por la Sección i 5 , del Consejo Superior de Emi
gración. 
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Dicha sección quedará encargada de aictar las ins
trucciones complementarias para su mejor aplicación.-
(Gac. del 30.) 

R. 0 . de 30 de Abril de 1912, sobre persecución d 
Agentes reclutadores de emigrantes. 

(HAC.) El Ministerio de Fomento comunica á e s t e 

de la Gobernación en 30 de Abril último la Real orden 
siguiente: 

«Comprobados, por el viaje á la Coruña de los señóles 
Secretario general y Secretario de la Sección 2 . 4 del Con
sejo Superior de Emigración, diferentes abusos cometidos 
en perjuicio de los emigrantes, dicho Consejo, al informar 
acerca de la Memoria redactada por los expresados se
ñores, propone á este Ministerio que recabe la adopción 
de diferentes medidas con la cooperación de las Autori
dades dependientes del Ministerio del digno cargo de 
V. E., t an to en lo que se refiere á las Agencias clandesti
nas y propaganda de emigración, como á la expedición 
de documentos para los emigrantes y á los abusos y ex
plotación de que éstos son víctimas por pa r t e de los due
ños ae hoteles y posadas. 

Por todo ello, y de conformidad con lo propuesto por 
el Consejo Superior de Emigración, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se in
terese del Ministerio del digno cargo de V. E. se adopten 
las medidas siguientes: 

i.° Qire los individiros de la Guardia civil y de la 
Policía gubernat iva reciban órdenes enérgicas para per
seguir á los Agentes y reclutadores de emigrantes con todo 
rigor, poniendo á disposición de los Tribunales á los que 
se dediquen á esta industria ilícita. 

2 . 0 Que sean objeto de una inspección especial los 
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que en pueblos y aldeas se l laman representantes de casas 
navieras para no permitirles en ningún caso la menciona
da repiesentación, en lo que á los efectos del tráfico de 
la emigración se refiere, mientras no esiá ajustada á lo 
dispuesto en el ar t . 172 del reglamento provisional de 
Emigración, y entregándoles á los Tribunales como com
prendidos entre los infractores de este artículo v del 33 
de la Ley de 21 de Diciembre de 1907. 

3 . 0 Que se aplique r igurosamente lo dispuesto en el 
referido art . 33 de la Ley de 21 de Diciembre de rgo7 á 
los consignatarios que tuviesen en los pueblos y aldeas 
Agentes para facilitarlos pasajes de emigrantes, cuando no 
estén sometidos á lo preceptuado en el ar t . 1 7 2 del Re
glamento para la ejecución de dicha Ley, en relación con 
las disposiciones dictadas sobre Oficinas de información. 

4 . 0 Que se vigile cuidadosamente á tcdos los que sal
gan á las Estaciones ferroviarias de los puertos ó á las de 
la línea con objeto de ofrecer sus servicios á los emigran
tes, como conductores, guras ó fondistas, y se adopten 
respectj á ellos las medidas opoi tunas. 

5 . 0 Que por los Gobernadores civiles se obligue á los 
dueños de las fondas ó posadas á dejar nota en el Gobier
no civil ó en la Alcaldía en los puertos que no sean capi
tales de provincia, y en la que conste el precio ó precios 
de los hospedajes, cuando hubiere varios, y t ra to á que 
el huésped tiene derecho en cada una de las clases, así 
como las alteraciones que se introduzcan en tales pre
cios. 

6.° Que se obligue también á fijar la tarifa en lugar 
visible de los establecimientos y en el comedor, advir
tiendo en el cartel que el huésped á quien se pretenda 
cobrar cant idad superior á la consignada en dicha tarifa, 
podrá formular su reclamación en el Gobierno civil, en 
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la Junta local, ante los Inspectores de Emigración ó ante 
cualquier Agente de la Autoridad gubernat iva. 

j . ° Que los fondistas, posaderos y hospederos de cual
quier clase que no cumplieren lo pieceptuado en los párra
fos anteriores, sean castigados con las multas y cemás 
sanciones que determinan la ley Provincial y las Orde
nanzas municipales respectivas. 

8.° Que una Comisión designada por las Autoridades 
sanitarias municipales proceda a determinar el número 
de emigrantes que, como máximum, pueden hospedarse 
en cada fonda atendiendo á la cubicación del edificio y 
demás circunstancias que se considere necesario tener 
en cuenta. 

9 . 0 Que la Autoridad gubernat iva no consienta en 
modo í'lguno que en adelante se albergue en cada tonda 
ó posada mayor número de huéspedes que el determinado 
por dicha Comisión, bajo las multas y sanciones á que 
hubiere lugar en cada caso, sin perjuicio de que se proce
da contra los infractores con arreglo á lo dispuesto en 
el riúm. 2 . 0 del ar t . 595 del Código penal. 

10. Que se prohiba en absoluto á los fondistas, posa
deros y hospederos de cualquier clase que se encarguen, 
por S Í ó por persona de su confianza, de sacar los billetes 
en las casas consignatarias para aquellos emigrantes que 
se hospeden en sus casas ó en otro cualquiei estableci
miento, procediendo contra los que realicen estos actos 
en la foima determinada por las disposiciones vigentes 
sobie emigración. 

1 1 . Que se prohiba asimismo que los fondistas, hos
pederos y posaderos de cualquier clase retengan en si: 
poder los documentos de los emigrantes y que se apli
quen á los contraventores de esta disposición las sancio
nes correspondientes. 

12. Que se encargue de la vigilancia de este servicio 
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Gobernación, lo t raslado á V. S. para su conocimiento 
y con objeto de que se sirva adoptar las prevenciones 
que se interesan para evitar que se puedan cometer abu
sos en perjuicio de los emigrantes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 1 1 de Julio de 1 9 1 2 . — R e v e r t e r . — 

Sr. Gobernador civil de la provincia de Cáceres. 
Lo que he dispuesto se publique en el Boletín Oficial, 

á fin de que por los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guarcia civil, Cuerpo de vigilancia y demás dependientes 
de mi Autoridad, se dé el más exacto cumplimiento á las 
prevenciones señaladas en la preinserta Real orden. 

Cáceres 23 de Julio de 1 9 1 2 . — E l Gobernador, Enri
que Polo de Lara y Ruis. (Bol. Of. de Cáceres.) 

R. D. de 12 de Agosto de 1912,- reformando el art. 1 1 2 de 
reglamento de Emigración. 

(FOM.) Artículo I.» E l art . 112 del Reglamento 
de 30 de Abril de 1908, se considerará redactado en la 
siguiente forma; 

Art. 112. El emigrante se presentará pr imeramente 
á la J u n t a local de Emigración en el puerto de embarque, 
donde se examinará su documentación, y si se hallara 
conforme y se creyera que aquel individuo reúne las con
diciones legales para poder emigrar, le será entregado 
un documento en el que se haga const r r el nombre y 
apellidos, naturaleza y edad del emigrante ó emigrantes, 
si se t r a t a ra de una familia, el pun to de destino, las pala
bras Puede expedírsele el billete, la firma del Secretario 
con el Visto Bueno del Presidente y el sello de la J u n t a 
local. 

El consignatario, previa la presentación de este docu
mento, expedirá el billete, ó, en otro caso, devolverá in-

y los aemás ya enumerados respecto á fondas, posadas 
y casas de huéspedes, á la Policía gubernativa, sin per
juicio de la intervención de las Autoridades de emigra
ción. 

1 3 . Que se dicten las oportunas órdenes á la Guardia 
civil y á los Agentes de la Policía gubernat iva para que 
procedan á detener en el acto y enl regar á los Tribunales 
á todo funcionario que, estando encargado de la expedi
ción de documentos á los emigí antes, á tenor del art . 2° 
de la ley de Emigración y 1 7 5 del Reglamento para su 
aplicación, cobre alguna íetribución por este servicio. 

14. Que en los portales de las Casas Ayuntamientos 
de los pueblos se fije un cartel impreso, con caracteres 
muy visibles, en los que se advierta, que es gratui ta la 
expedición de documentos necesarios para emigrar, que 
tales documentos deberán extenderse en papel común 
y ser entregados en el plazo máximo de tercer día; que 
el funcionario que infrinja estas disposiciones será cas
tigado con arreglo á lo preceptuado en el ar t . 55 de la 
Ley de 21 de Diciembre de 1907, y que aquellos que se 
propongan emigrar con documentos falsos serán castiga
dos, según los casos, con arreglo á lo dispuesto en el 
libro 2 . 0 , t ! tu lo 4 . 0 del Código penal, y también que los 
emigrantes que embarquen contraviniendo lo dispuesto 
en la ley de Emigración y sean sorprendidos á bordo, 
serán entregados al Cónsul español en el primer puerto 
donde el barco arribe y reexpedidos á España, sin perjui
cio de las responsabilidades civiles y criminales a que 
hubiere lugar; y 

15. Que se recomiende á la Guardia civil que cuide 
singularmente de que el cartel á que se refiere el párrafo 
anterior, esté constantemente colocado en el lugar que 
se indica.» 

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
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relación con dichas plazas, sin que pueda expedir nunca 
mayor número de billetes que el total anunciado. 

Si el número de plazas de que pueda disponer un bu
que en un puerto fuera ampliado por la Compañ'a antes 
de la llegada del barco, el consignatario lo hará saber al 
público. 

De todos los datos á que se refiere el párrafo anterior 
deberán tener conocimiento la Jun t a local y el Inspector, 
á los cuales se les comunicarán por los consignatarios 
tan pronto como lleguen á su noticia. 

No podrán ser autorizados los billetes despachados 
por los consignatarios con cuatro horas de antelación 
á la salida del barco, á no ser que esta prohibición cause 
perjuicio á algún emigrante, en cuyo caso el Inspector 
podrá autorizar especialmente el despacho del billete. 

Art. 2,° El Consejo Superior de Emigración dictará 
las oportunas disposiciones para la aplicación del artículo 
anterior, resolviendo las dudas y consultas que acerca del 
part icular se susciten. 

Dado en San Sebastián á 12 de Agosto de 1 9 1 2 . — 

ALFONSO.—El Ministro de Fomento, Miguel Villanueva 
y Gómez. (Gac. del 20.) 

R. D. de 12 de Agosto de 1912, sobre viajes de vuelta de 
los emigrantes. 

(FOM.) Conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los buques habilitados pa ia el t ransporte 

de emigrantes, con arreglo á las disposiciones de la Ley 
de 21 de Diciembre de 1907 y del Reglamento de 30 de 
Abril de 190S, han de cumplir en sus viajes de retorno 
con todas las obligaciones que esa Ley y ese Reglamento 

media tamente los documentos, que no podrá retener en 
su poder sin que expida el billete. 

Los consignatarios deberán expedir los billetes por 
liguroso orden de numeración de los mismos, y pa ta el 
embaí que deberán tener preferencia los emigrantes por 
el orden de numeración que figure en los billetes. 

El emigrante, previsto del ejemplar del billete que le 
habrá entiegado el consignatario, se presentará en las 
Oficinas de la Junta local, que debelan establecerse lo 
más cerca posible de los despachos de los consignatarios 
de buques, Aduanas, Marina y Sanidad. 

Los empleados de las Jun t a s locales á quienes incum
ba este servicio, entregaián en el acto al emigrante que 
presente el billete la orden de embarque firmada por el 
Secretario, con el Visto Rueño del Presidente, siempre 
que esta orden, con el ot io ejemplar del billete, haya sido 
remitida por el consignatario una hora antes por lo 
menos. 

Cuando, con objeto de evitar el retraso en la par t ida 
de un buque, fueía preciso prorrogar las horas de oficina 
ordinarias que señale el Reglamento interior de la J u n t a 
local, se podrá continuar, á instancia del consignatario, 
el despacho has ta las diez de la noche. 

En este caso el consignatario ingresará en la Caja de 
Emigración 10 pesetas por cada hora ó fracción de hora 
que se trabaje fueía de las ordinarias, y lo que se recaude 
se repart i rá por mitad entre el personal que haya prestado 
el servicio y la Caja de Emigración. 

Los consignatarios autorizados para el Lanspor te de 
emigrantes deberán poner en lugar visible de su Oficina 
un cartel en el que conste el número de plazas que le haya 
reservado la Compañía para el buque y el puerto de que 
se trate; y deberán advert i r previamente al que solicite 
billete el númeio de orden que le ha de corresponde! en 
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les imponen para los viajes de ida en lo que se refiere á las 
garantías de salubridad, seguridad é higiene de los pasa-
jeios de tercera clase ó de clase equiparada á la tercera 
por el Consejo Superior de Emigíación. 

Art. 2 . a El Ministro de Fomento, oído el Consejo 
Superior de Emigración, dictará las reglas oportunas 
para el cumplimiento de este decreto. 

Dado en San Sebast ián á 12 de Agosto de 1 9 1 2 . — 
ALFONSO.—El Ministro de Fomento, Miguel Villanueva 
y Gómez. (Gac. del 20.) 

R. 0 . de 19 de Noviembre de 1912, sobre emigración de los 
mozos de la reserva. 

El Excmo. Si-, Ministro de la Gobernación, en telegra
ma de ayer, me dice lo siguiente: 

«Ha llegado á noticia de este Ministerio que por algu
nas Autoridades, J u n t a s é Inspectores de Emigración 
siguen aplicando los preceptos del Real decieto de. 28 de 
Julio de 1909, que limitó la facultad de emigrar á quienes 
se encontraran en situación de reserva activa. Dicha dis
posición debe considerarse derogada por la ley vigente 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército. Y encargo 
á V. S. que prevenga á dichas Autoridades y funcionarios 
que sólo deben hacer cumplir y observar los preceptos 
de la citada Ley.» 

Lo que se publica en este periódico oficial para gene 
ral conocimiento y cumplimiento. 

Teruel 20 ae Noviembre de 1 9 1 2 . — E l Gobernador, 
Juan Balmaseda Rodríguez. (Bol. Of. de Teruel.) 

1 6 5 

R. D. de 20 de Diciembre de 1912, facultando para poder 
emigrar los mozos. 

(FOM.) A propuesta del Ministro de Fomento, y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda derogado el Real decreto de 28 de 

Julio de 1909, por el que se dejó en suspenso la facultad 
de emigrar de los individuos que se encontrasen en situa
ción de reserva activa y de los mozos declarados soldados 
en Marzo de dicho año para el reemplazo próximo, resta-
bieciéncose dicha facultad para los individuos alistados 
en los reemplazos de 1 9 1 1 y anteriores. 

Arí. 2.° La facultad de emigrar de los mozos alista
dos en el roen"plazo del año actual y sucesivos se regirá 
por lo preceptuado en la ley de Reclutamiento vigente. 

Art. 3.° Las Jun tas locales é Inspectores de Emigra
ción cuidarán del exacto cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente Real decreto de que éste tenga la mayor 
publicidad posible entre los emigrantes. 

Dado en Palacio á 20 de Diciembre de 1 9 1 2 . — A L 
FONSO.—El Ministro de Fomento, Miguel Villanueva 
y Gómez. (Gac. del 21 ) 
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Modelo núm. 3 
Provincia de E M I G R A C I Ó N Ayuntamiento de. 

España. . . ¡ K T L M T E N T O C A S A E N Q U E V I V Í A N ) " " ^ N Ú M £ " Extranjero. Nación ~ Z a ^ s de emigrar, j £ I ™ ™ F R ~ 

¿Conservan su residencia legal en este Ayuntamiento? Causa y objeto de la emigración: 

Punto de destino de 
los emigrantes. . 

NOMBRES Y APELLIDOS 

de los emigrantes 

Razón 
de 

conviven
cia 

Profe-i 
sión 

N A T U R A L E Z A 

ESPAÑA 

Provin
cia 

Ayunta
miento 

Extran
jero 

Nación 

Nación 
de que son 

subditos 
los 

extranje
ros 

El Emigrante, 
Día de., de 191. 

El Secretario, 

O b s e r v a o i o n e s 
1.A Se inscribirán únicamente los que emigren con el propósito de establecerse, fijar su resi

dencia ó quedarse en el punto de destino. Cuando se ignore si la emigración es definitiva ó 
temporal, se extenderá cédula cual si fuera definitiva, pero se hará constar la duda por medio de 
nota. 

2 . A Se inscribirán en una misma cédula los que pertenezcan á una misma familia. 
3 . a Serán inscriptos en cédula de emigración los que sean dados de baja en el concepto de 

la residencia legal, aunque continúen viviendo en el pueblo como transeúntes, haciéndose cons
tar por nota este hecho. 

4 . a En la cédula que se extienda por baja de residencia á los que ya hubieran sido incluidos 
en otra anterior por el concepto de emigración cierta ó dudosa, se recordará por nota la fecha 
de la cédula más antigua. 

5 . a El sexo y el estado civil se indicarán con las iniciales de las palabras varón, hembra, sol
tero, casado, viudo, según corresponda. 

6 . A La edad se expresará con letra d si el emigrante tiene menos de un mes, m si menos de 
un año y por años cumplidos desde un año en adelante. 

7 . A Llenará y autorizará la cédula el emigrante; si fueran varios en familia, el cabeza de ésta, 
y si fuese una colectividad, el jefe de ella ó quien la represente. La cédula será también suscripta 
por el Secretario del Ayuntamiento. En el caso de faltar la primera de dichas firmas, se expre
sará por nota la causa de la omisión. 

8 . a Si la casa está situada en plaza, ronda, camino, paseo, etc., se tachará la palabia calle y 
se interlineará la que deba sustituirla. Si está en despoblado, además de consignarse el nombre 
de la vía á que recaiga, se expresará el de la entidad en que se halle, y si está aislada, el que 
tenga la vivienda, ó en su defecto, el del dueño de ella. 

El modelo número 4 es igual, pero para los casos de inmigración. 



M o d e l o n ú m . 5 

P R O V I N C I A . . . A Y U N T A M I E N T O D E 

ESTADÍSTICA DEL MOVIMIENTO SOCIAL DE LA POBLACIÓN 

R E G I S T R O 

N Ú M E R O 1, C O R R E S P O N D I E N T E Á T R Ñ S L T F L D O S 

oara consignar los hechos relativos á dicha estadística, según se recomienda por 

la Circular de la Dirección general del 

Instituto Geográfico y Estadístico^ dictada para el cumplimiento de la ; 

Real orden de 11 de Enero de 1908 

(Sigue este modelo.) 



P A R T 
(1 

Numero 
en 
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En virtud de lo dispuesto 
en la Circular de la Dirección 
general del Instituto Geográfico 
y Estadístico, dictada para el 
cumplimiento de la Real orden 
de 11 de Enero de 1908, relati
va á la estadística del movi
miento social de la población, 
participo á V. que este Ayun
tamiento se ha provisto ya de 
las correspondientes cédulas 
para partes de traslado, emi
gración é inmigración, en el 
número que respecto de cada 
modelo al margen de este oficio 
se expresa. 

Dios guarde á V. muchos 
años. 

á de de 191... 

Sr. Jefe de la Sección provincial de Estadística 

1 2 . — E M I G R A C I Ó N 
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Modelo nám. 9 

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
C E Durante el mes de p ró -

ximo pasado han sido presen-
tadas en la Secretaría de este 

Estadística Ayuntamiento las cédulas refe-
= = rentes á la estadística de emi -

Núm. gración que adjuntas remito á 
usted, expresando á continua
ción del presente oficio el nú
mero de las de cada clase y 
cuanto es procedente, en virtud 
de lo recomendado en la Circu
lar dictada por la Dirección 
general del Instituto Geográfi
co y Estadístico, para el cum
plimiento de la Real orden de 
11 de Enero de 1908. 

Dios guarde á V. muchos 
años. 

á de de 191... 

Sr. Jefe de la Sección provincial de Estadística de 
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Dificultades que se oponen á su cumplimiento 

Medidas adoptadas para allanar las dificultades para conseguir 

que se formalicen y entreguen las cédulas 

y para corregir las faltas de los empleados y particulares 

Ayuntamiento de 

Estadística de Emigración Mes de de 191... 

Número de cédulas que se envían á la Sección provincial 

Del modelo número 1 
> > » 2 
» » » 3 . 
> » » 4 

Estado y marcha del servicio 
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DURANTE EL M E S DE ÚLTI

M O , N O HA S I D O PRESENTADA EN 

ESTE A Y U N T A M I E N T O NINGUNA C É 

DULA Ó PARTE RELATIVO Á LA ESTA

DÍSTICA DEL M O V I M I E N T O SOCIAL 

DE POBLACIÓN, DE Q U E TRATAN 

LA R . O . D E 1 1 D E E N E R O D E 

1 9 0 8 Y LA CIRCULAR DE LA D I R E C 

CIÓN GENERAL DEL INSTITUTO G E O 

GRÁFICO Y ESTADÍSTICO. 

D I O S GUARDE Á V . M U C H O S 

A Ñ O S . 

Á D E D E 191 . . . 

Sr . J e f e de l a Secc ión p r o v i n c i a l de E s t a d í s t i c a d e 
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M o d e l o n ú m . 13 

Alcaldía Constitucional 
de 

E S T A D Í S T I C A 

Núm. 

Adjunto remito ó V. E. 

la relación de los vecinos 

de este término municipal 

que han emigrado durante 

e l trimestre del 

año 

Dios guarde á V. E . mu

chos años. 

á 

de de 19 

Excmo. Sr. Presidente del Consejo Superior de Emigración. 
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